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Editorial

Cinematografía Agrícola

Por una Orden del 1Vlinisterio de Agricultura, no

ha rnucho tiem^o aparecida en el ecBoletínu, se dis-

pone que eI Seruicio de Cinematograf ía Agrícola, an-

tes encuadrado en la Sección de Ca^acitación y Pro-

^aganda, pase a depender directamente de la Sub-

secretaría, lo cual es /^rueba indudable de que se

quiere dar mayores uuelos a una labor meritísima,

cuanto callada, en la que han triunfado plenamente

las excepcionales cualidades del director, pese a la

fn^galidad de medios.

Y, sin embargo, todos hemos oído en los cines

de lujo, .habitados por un público disfinguido y, por

fanto, profano en ure rústica», comentarios elogio-

sos ^ara el buen gusto, el arte y la es^irifualidad con

que se abordaba en la ^antalla cada tema, resuelta-

rnente espontáneos y en mezcla con ciertas f rases de

asornbro, que delataban cómo, con cada uno de estos

documentales, se descubría uno de tantos mediterrá-

neos ignorados ^or el buen español.

A1 pro^io tiem^o, es fácil de calcula^r las ex^losio-

nes de entusiasmo que han de producir (y ya están

nroduciendo) tales ^elículas cuando Ileguen a los

medios auténticamente rurales, a juzgar ^or lo que

sucedía en los ya remotos tiem^os de la Cátedra Am-
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bulante, servicio extraordinariamente simpático, que

empezó bajo los mejores aus^icios, ^ero que no ^udo

hacer quijotescamente más que dos salidas, en 1928

y 1934, porque se prefendía que viviese al esfilo ca-

maleónico. EI cine era el gran número del l^rograma,

y a^enas surgía,n del camión los bártulos, se ^ersonaba

el uecindario, Ileno de entusiasmo y alegría, dis^uesto

a soportar aquellas conferencias excesiuamente lar-

gas, por lo común, con tal de desquitarse ucon las

cintas». Y eso que, sin merrnar un á^ice a su méri-

to como iniciaciones, aquéllas eran poco ex^resiuas,

oscuras y con larguísimas ^arrafadas, que a^enas daba

tiempo a deletrear.

Hoy el panorama ha variado ^or completo y ya

^no es tan preciso el aparafo portátil, pues el número

de cinematógrafos rurales aumenta sin cesar, y es

más práctico utilizar su ^antalla, su proyector y sus

locales, sin contar con el enorme progreso que la

sonoridad re^resenta.

Estamos, pues, seguros de que la dis^osición de

ref erencia ha de dar los f rutos al^etecidos, y aunque

no nos creemos demasiado autorizados para o^inar,

estimamos que las películas a^rroducir en lo sucesi-

vo deberán res^onder a dos ti^os disfintos, en con-

sonancia con la reacción a esperar de los diferentes

auditorios. Una sería la /^elícula cie gran estilo, en
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misión de propaganda, para aquende y allende las

fronteras, destinada a dar a conocer un típico pro-

ducto de nuestra agricultura, nuestra ganadería o

nuestros montes: la naranja de Valencia, el ^látano

de Canarias, la uua de Almería, el vino de Jerez, la

oueja merina, la uaca tudanca, la cabra murciana, el

caballo andaluz, el ^ino ^iñonero, el eucali^tus, el

corcho, el esparto, etc., etc., documental que se rea-

lizaría sin omitir la sincronización con música selecta

apro^iada; con diálogo humorístico o de calidad li-

feraria; datos estadísticos, aunque /^ocos y bien ele-

gidos; comentarios certeros; imágenes, símiles y me-

táforas bien ada^fados, visión de conjunto de los pro-

blemas que tal producción ^resenta; posibles solucio-

nes y, en suma, una rá^ida-estamos hablando de

cine-pero cabal ex^osición. Esto es, ^oco más o me-

nos, lo que se uiene hacicndo hasta ahora y, re^efi-

mos, con gran éxifo, acrecentado, como sucede en

todos los casos, cuando ya del extranjero han alabado

las ^roducciones o se contrastó su mérito con las si-

milares de los otros ^aíses.

Pero hay otro tipo de ^elícula-lección que debería

ser también abordado, sobre la base de producir mu-

chas de esta clase, cortas y baratas, sin mayores com-

^licaciones, ^ara ex^licar, ^^verbi gratia»: Cómo se gra-

dúa la sembradora. Cómo se trazan las regueras d^^

último orden. Cómo se fabrica el queso manchcgo.

Cómo se doma el caballo. Cómo se /^lantan los /^inos.

Cómo se ^re^ara un vioero forestal, etc., etc. Estas

cintas se limitarían a ex^licar desr^aciosamente la ma-

nera de ejecutar la opcración, acom^añando la acción

de un diálogo escueto, tajante y, si ^udiera ser, em-

^leando ^alabras y giros de la gente del caml^o y tal

cual chistecillo o/^ortuno, con el ^ropósito de rema-

char bien el clauo, al ser fuente de obligada recorda-

ción y comentario ^erdurable en el lugar.

Película para ^royectar dos o tres ueces seguidas,

en la seguridad de que no ca^nsaría a un público quc,

dígase lo que se quiera, no es enemigo rotundo de las

innovaciones, S(n0 que cautelosamente acoge las no-

uedades, reflexiona mucho sobre ellas y, si al fin las

^one en ^ráctica, lo que no ocurre en todos los casos,

lo hace can timidez y hasta uergĉenza y miedo al qué

dirán; ^ero en cambio se convierte en un formidable

^ropagandista cuando el resultado es claro y merece

la ^ena cambíar de ^ostura.

Para adelantar rá^idamente en el carnino del ^ro-

greso, y sin oloidar quc Fray Ejem^lo es el mejor pre-

dicador, con la ^alabra se consigvc ^oco; con la Icc^^

ra, menos; ^ero, en cambio, ^or los ojos entra uigo-

rosamente la uerdad, con el poder de sugestión, tan

formidable y tan reconocido, que hace del cine esa

temida arma de dos f ilos, dc la que tanto se ha ha-

blado.

Aquí, af ortunadarnente, no hay más que el /ilo

bueno, por lo cual concluímos hacicndo uotos ^or-

que el Seruicio de Cinematografía cuente con foda

clase de asistencias, a fin de quc su labor maravillosa

se multi^Iique, en número de cintas y cn multitud de

copias, /^ara que covtquiste el último rincón de nues-

tro ámbito rural, a fin de realizar en él la noble mí-

sión de enscñar d^leitando, la cual, si casi siemnre

es objetiuo, /^ocas ueccs llega a ser mcta.

354



La Agricultura en los Estados Unidos
POR

ANTONIO BERMEJO ZUAZÚA
Ingeniero agrónomo

-^Y" qué me cueuta usted de la Agricultura en

uquel paíe?
La preguntita tne zumba ya en los oídos de tan ^e-

petida, y casi sietupre se queda sin contestación. Por-

quc, coutestarla medianamente, exigiría coger al inter-

locutor por las solapas, sentarle por la fuerza en al-

gún sillón y tenerle escucltando durante dos días y

dos nocltes, y esto tne acarrearía convertir al amigo,

o simplemente conocido, en un enemigo declarado

para toda la vida.

Y como tampoco aspiro a enemistarme para siem-

prc con los leCtOleS dC AGRICULTURA^ voy a tratar muy

.^ la ligera el tema amplísimo que se promete en el

título anterior. Lo que sigue no es la Agricultura en

los Estados l,uidos realmente; pero pretende dar una

idea de conjunto, recogiendo las características quc

me han parecido más importantes en mi viaje de ocho

meses por aquel país.

Para contprender la Agriculura de los Estados Uni-

cios Itay que couocer algo sus condiciones de vida ,y

comcrciales y su clitnalología. ^Condiciones de vida?

l3astu a nuestro propósito iut solo dato : los jornales

son fahulosamente altos; pongamos ocbo dólares para

un obrero agrícola, y tenoamos en cuenta que cada

dólar equivale a unas 20 pesetas eu poder adquisitivo.

^Condiciones comerciales? Precios de venta de los

productos, parecidos a los de aquí (dos a tres dólares

la fanega de trigo, por ejemplo), y comunicacioucs

muy baratas y facilísimas. El tren y la carretera lle-

gan al tíltimo rincón del país; la red ferroviaria, por

ejemplo, totaliza más kilómetros que la de todos los

países de Europea rcunidos.

En estas condiciones, no es extraño que la Agricul-

tura de los Estados Unidos funcione como un conjun-

to de fábricas en serie de productos agrícolas : meca-

nización total y especialización en el cultivo de uno

o dos productos en cada sitio. Sólo así puede resolver-

se el difícil problema económico que implican las ci-

fras anteriores : pagar a cada obrero diariamente con

el valor de tres fanegas de trigo.

Sorprende al viajar por los Estados Unidos su as-

pecto de país inexplotado : inmensas superficies cu-

biertas por bosques, como ocurre en casi toda la rc-

gión lluviosa (desde el NIississipí ha^ta el Atlímtieo,

una franja estrecba de N- a S. en partc de las Mon-

tatias Rocosas y parte norte de la co.^ta del Pacífico)

u eriales y desiertos, como sucede en la región seca

(dos anchas fajas de territorios extendiéndose de 1V.

a S. a los dos lados de las Montañas 11'ocosas). Les bas-

ta, para alcanzar su colosal producción agrícola, cul-

tivar los terrenos más ricos y llanos. Por ejemplo, el

Estado de California, con unos 30 tnillones de hectá-

reas de extensión, sólo cultiva unos tres millones, de

los cuales dos son de regadío.

Explotan, por tanto, los terrenos mejores. Y en

ellos solamente cultivan las variedades más adecuadas

al clima de la zona, dedicándose preferentemente a

una planta y con alternativas de cosecbas muy senci-

11as, Así tenemos la «región del algodón» («cotton

belb>) qne abarca varios estados del S., la «t•egión del

maíz» («corn belU>), comprendiendo muchos estados

del Centro y 1Vorte; las praderas, ocupando una an-

cha franja de N. a S.; la región del trigo, etc.

E igual que se fabrican allí en serie los automóvi-

les, o cualquier otro producto manufacturado, las bere-

dades se dedican a la fabricación en serie de uno o dos

productos vegetales. Aparte de éstos, quizá no se ctil-

tiva nada más en la finca. El pan, la fruta y otros ali-

tnentos se compran; hubiera sido antieconómico en-

tretener brazos-que cuestan tan caros-- en pequeñas

actividades para el propio consumo. Ha^" que fabricar

en serie, vender la cosecha lo mejor posible y com-

prar otros productos vegetales fabricados en seric en

otras fincas.

Y si en la fabricación en serie casi todo el trabajo

es ejecutado por máquinas, que cada obrero no hace
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más que dirigir, ese «cultivo en aerie» necesila tam-

biéu su tnaquinaria adecuada. Y llegamos, creo yo, a

la caractcrística principal de la Agricultura arnerica-

na : la n ĉecanización. h;Ila eslá impuesta por lus jor-

ualcs tan clevadus y hace posible a su vez manic^ter ta-

les jornales. En mucbísimos casos los suprinte dcl

tudo, pcrmiiiendo abarcar ^0 hectáreas a una sola fa-

ntilia, como sucede en los I'értilcs secanos del Estado

de Illinois, o incluso 200 (con algtín obrero eventual-

mente), como es el caso de los terrenos de atio y vez

en la zona de] cdry farminh» (en la región del trigo).

La mecanización está allí muy favorecida por tres

circunstancias : 1." Maquinaria y piezas de recambio

mnv baratas y abundantes. `?.`° Carhurantes y lnbrifi-

Eu la inteusa redncción de la mano de obra, debo

destacar el papel de dos tnodestas cJascs de ntaquina-

ria, que suelen olvidarse al hablar dc ^^sta en gcucral

por lo poco espectaculares, pcro quc rc;uclvcu cl im-

portantísimo irabaju dcl tuoviutietttu dc pruductu, dc

todas clases (cosccba^^, abuuu,^, cic•.). Mc rcGcro a lu^

rernolques de rucda> de gotna, tirados por cl traclur

(en muchísimoe casos las fiuca^ posccn ctuuioucs cu

lugar de remolquc•s) y a las cutnbiuacioncs de tulva^

y ele^^adores de canjilunes cu los almacenes y gruuc-

ros. Sin resolver así cl U•ausporte borizonlal y vcrtical

de productos, no crco pucda con^c^uir,c mccanizur

totalmente ningw^a (• tca.

1)esde luego, ya no existe ganadu alrnnu dc labur

7'rrtctor CaterpiAar Diesel D-8 gradeando rl barbecho, en i^erano, cui^ ,^radns rle dis<us. .^Inchiira de InGor, ]9 ^ne•rrus. $upi^r-
Jic•i^^ ^^uóier^u^, ^ 9 Ha. por ]eorra!

canlcs buenos y a bajo precio; y 3." Pen,amienl^^

mecánico (canecbaniscd mind» ) del americano.

La tíltima circtmstancia no es la tnenos importante,

y creo que requiere algunas explicaciones, No se tra-

ta ya solamente de quc. cualquicr americano, sin dis-

tinción de sexos, sepa manejar, cuidar y reparar mo-

tores y máquinas; esto lo aprende desde nitio como

uu jue;;o, enredando con la maquinaria y el automó-

vil de su padre. Se trata de que tantos aíios de intenso

mecanismo han moldeado el pensamiento de los ame-

ricanos, de modo tal, que ya no se les ocnrre cl pro-

c:edimiento manual de bacer algo, sino que emplean

una máquina para cualquicr ntcnester: si se irata dc

cortar dos metros cuadrados dc hierba, un e.nropeo

cogerá su guadatia y la cortará en un instante; cl ame-

ricano, sin acordarse dc tal in^trumento (del que, por

c;tra parte, carece y no sabría manejar, si lo tuviera)

buscará su tractor, le acoplará la guadatiadora, y sólo

entonces resolverá el problema; otro procedimiento

ni se le pasa siquiera por la itnaginación.

cu ca^i ninntnta (inca antcricaua, i^ c,to, ^u^nquc ci^^r-

las fttu•celas cn cullivu tcugan una ltcciárca dc c^len-

sión, como sucedc en bastantes silios.

Porque la maquiuaria actual trabaja utuy lticn cu

parcelas pequetias y suelc necesitar un ^ulo hotubre

para su manejo. Los tractores, dc rnedas de gonta casi

siempre, dan hoy la vuelta eu tres mcU•os.

Aparte de una prugresiva estilización en línras dcl

tractor (generalmcnte destinada a utejorar la vi^uali-

dad del tractorista, para fucilitar la, binas dc c•tiltivus

en líncas), disminación en peso y lig^^ra^ mcjura., mc-

cánicas, los tres grandes pasos avanzado, en la cou^-

trncción dc u•actores son lus siguicntes : rucdas dc ^o-

mas, control hidráulico y totna dc fucrza. I.a^ ruc-

das de goma antncutan la adherencia hrandc^ucnte

(se^;tín las prucbas dc Ncbra^ka cl valor ^uttímcro dc

caballos a la barra, dividido por númcru dc caballo^

a la polea», lta pasado aproximadatucntc dcl valur 70

al 9U por 100) y pcrmilcn bacer tractores ntá^ ligc-

ros; si es necesario aumentar peso, bastu Ilcnar casi
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La cosecha^dura de algodón ( foto superior) realizn cun. un bom-
bre el rrabajo de citzcuenttz obreros (joto itzferinr).

todo el neumático con anua (o mezcla incon^elable).

Permiten, adcrnás, utilizar cl tractor para transpor-

t^^s rápid^s dcntro de la finca y por carretera. El con-

trol hidránlico constituve una verdadera revolnción

dc los mĉtodos de trabajo. Gracias a él se emplean a

la vez más sencillos arados y t•crltivadores, casi sin

tu•ama», muv li^croti, que se sujctau al mismo cuerpo

dca tractor-con ]o cual ee. mejora la adherencia del

mismo y se dan vueltas en nrucho menos espacio que

ycndo con cllos a la rastra-y qne se levantan y suben

c•asi instanláne,imente accionando ]a palanca del con-

trol bidráulico, con lo que se rebula la profundidad

de. trabajo y se transporta el útil rápidamente al al-

macén llevándolo levantado en el mismo tractor. Tam-

l^ién se emplea el control bidráulico para subir car;as,

en el transporte de objetos pesados y para hacer bas-

cular volquetes arrastrados por el tractor. La toma de

fnerza ha desterrado ya prácticamente la rueda mo-

iriz de los aparatos agrícolas, aprovecbando tnucho

mejor la potencia del tractor : mediante una barra,

con dos articulaciones universales, el tractor transmi-

te directamente el movimiento del eje de sn motor a

cnalquier maqrtinaria arrastrada (atadora, cosechado-

ra, volteadora de heno, etc., etc.), Alguien ha dicho

zcertadamente que si nuestro pensamiento no estu-

viera siempro moldeado por ]o que hemos visto (en

este caso el caballo, cuya fuerza sólo puede emplearse

en trabajo de arrastre), ya hace mucbos arios se nos

bubiera ocurrido transmitir directamente a la mácpri-

na arrastrada el movimiento del motor del tractor.

Las cosechadoras, empleadas en toda clase^ de ce-

reales y lc^umbres para grano, abultan poco más cluc

rma de nnestras atadoras y son mancjadas por un solo

hombre. )•stas pequerias cosecbadoras, que se mena-

jan bien en cualquier parcela pequeria, han tersnina-

do de sustitnir a las trilladoras, qne hoy casi no se

fabrican. La toma de firerza del tractor mueve en ge-

neral la cosechadora. Pero cuando ésta es del tipo de

aufopropnlsicín, no necesita tractor y toda 1a máquina

marcha por detrás de la barra de corte, se^ándose, no

ya en rcd^ndo, sino Pn la^ formas más caprichosas,

entrando en el campo por los sitios de mies rnás sPCa,

sin pcli^,ro al^^noo de pisarla.

Las m.íqninas de rccolección de forrajes (hcno v fo-

rraje para ensilar) están cn plena evolución, y estc

ar5o han d^• vcndcrse va hncnas cmpacadoras de heno

}- paja v hncuas cosechadoras-picadoras de forrajes

para ensilar, para un solo bombre. La empai•adora

de fres homhres (me refiero. natrn•almPnte, a la má-

rtnina antomática. que rcco^,^^ el heno v lo empaca en

cl cam^to) está ya mny d^ifnndida, pero se considera

qne nPCesita mncha mano de ohra (cuatro bomhres,

inclnído nno cn cl tractor v otro en el renrolqne) v

^ue el trabajo de los dos ohreros en la enrpat•adora

es muv insano, ^or el polvo dcl heno que respiran.

Las cosccbadoras de remolacha. clue sacan, ^le,^co-

ronan, limhian v^•ar^^an las raíccs cn el camión. es-

tán pa bastante difnndidas. si hieu son máquinas ca-

ras, de poco rPndimiento r^lativamente.

T.a cosechadm•a dc tnaíz. tlttt• rcco^e v c•ar^_a las pa-

n^cba^. e^ c•rn^tlF•ada. en t•ambio. ^^or todo^. La cosc-

Cosechadora de autopropulsión. mnzzejada por un solo hombre,
que no necesita trabajar «en redondon, abriéndose pasn por los

sitios de grano nths maduro.
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chadora de algodón, si biem m^y cara y aún no per-

fecta, se está extendiendo mucho, pues la de dos lí-

neas realiza el trabajo de i 50 obreros !

Fn maquinaria menor también hay innovaciones,

si bien no tan espectaculares, y siempre para ser arras-

irada y movida por el tractor, puesto que no existe

^anado de lahor. Arados de bnenos aceros, con rejas

v vcrtederas de tres capas (centro blando), a veces con

vcrtcder•as m:ís retorcidas, para arar a mayor veloci-

dad. Scmbradoras que suelen ser simultáneamente re-

partidm•as de ahonos minerales y que entierran éstos

más o menos a los dos lados de la ]ínea que se va

sc^mhrando (relacionado esto con las recientes expe-

ricncias sobre colocación óptima de los abonos). Ptil-

v^•rizadores de insecticidas y anticriptogámicas, siem-

^^re de carro y de alta presión (unas 30 atmósferas),

quc hacen una pulverización casi perfecta; harras

ciiadradas ^iratorias para desarrai^ar malas hierbas

dc los barbechos ; saeadoras de patatas, plantadoras

d^ muchs clases, arrobaderas y ^ran cantidad dc ma-

quinaria especial para métodos de cultivo partictila-

res. Y, sin duda, muchas cosas más que se qnedan en

cl tintero, bien intencionadamente, bien por no cono-

rc^rlas yo mismo.

Y, junto a esa maquinaria de campo, la correspon-

dicnte para ahorro de mano de obra en ]os edificios,

movida casi siempre por clectricidad : clcvadoras de

canjilones en los ^raneros, ordeñadoras mecánicas cn

los establos, elevad^ras de forrajPS picados (o picado-

ras elevadorac) en lris silos v fri ĉorificas pequeñas para

la leche, que nnnca cs vendida al piíblico, sino a la

!rran central pastenrizadora de la ciudad, para ser pas-

icurizada o convertida en crema para helados.

Y nada más respecto a maqninaria, Porque quiero

^^tín decir al^o del otro aspecto qne cr^^o vo carn^•teriza

la a^ricnltnra americana. Y este aspeclo es la explo-

tación exclusiva dc prodnctos selcctos, lanto dc scrni-

llas, como de ^anado.

Fn los tíltimos treiuta a •os, ^racias a nna ĉ i^antes-

ca labor realizada en lo^ centros oficiales, se han rc-

novado prácticarncnte todas las semillas americanas. `

Semillas más produclivas, más resistentes a enfernic-

dadcs, mcjor adaptadas a nn clima dado, ^^tc. Yo hc

visto en curso una experiencia de patatas, con 2(1(l.(1(1(1

variedadcs nuevas para ensavar, ohtcnidas mcdiantc

crnzamiento en ^randcs invernadcros.

En maíz, por ejemplo, no sc sicmhra más qnc maíz

híbrido. Y como c^ neccsario renovar anualmcntc la

semilla, v como el maíz es quizá cl cnltivo más írnpor-

tantc allí, se mantiene una continua actividad d^^ c•^^n-

tros oficiales y casas comerciales qnc aislan o mnltipli-

La mecanización.Cosechadora de remolacha, remolcada por traetor 1-'armall M, que sucesivarnente descurunn arrnnca y car•

ga las remolachas sobre un camión.
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c•a q las esti ĉ•pes puras y realizan todos los años ]os cru-

zamientos necesarios.

Y en cuanio ^ áanado, sólo ^e explotan razas selec-

tas, tanto de ^-acimo, coino de lauar, c^crda o aves. Nada

de r^zas del país, de^enerad^s y mal ^^onlormadas;

..nin^ales grandes, satios y fuertcs, a^^li»iatados ya y

exhlotados al aire libre, toda o una ^^<u•te del día, por

lo ^e^icral. 'Te^^na sería éste hara ewtcndcrse... si no

nos linhiérainos extendido ^leniasi^ido.

Y respecto a«conscr^ ación del ^uelo», aabonos»,

«anéloc^os c^e rie^o» , aconstrucciones ^^nrícolae», «mé-

AGRICULTURA

todos dc laboreun, aniievos ci^ltivos», «inseminación

artificial», etc.. ctc., nada ^]iremos, aun sieudo asu^^toe

interesantí^in^os, por íalta de espacio.

He inteutado dar una idca de los dos temas impres-

cindibles ^1 hablar t^e agricultin•a am^ricana : la me-

canización y la explotaciún de prodiictos selectos. Ya

dije que ini res^^uestn ^ la clási^a ^n•e^uneita de «l,qné

me dice usted de ]a Agricu]tura ame^ricana?», solía ser

nn silencio absoliito ; esta vez no lo hn sido, y senti-

ría muclio haber pccado de largo y soporífero. Procn-

raremos no rein^idir.

Las razas seleetas.-Vaca campeona mundiol absolum de producción d^ lecl^P, cnn 19.000
litros en trescientos sesenta y cinco días, en 1942. Es la famosa ^uaca Caraa^ion On^isby
^M11adr,ap F'ayne 1639627, de la ^ranja C,nrnation, de Seattle (Estado de Ii^ús/airx^ton).
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La riquera ganadera de nucstra península es dema-

siado importante para dejar de prestarle la atención

dcbida a las diFerentes fases qne constituyen el ciclo

completo de su explotación, cn los mtíltiples aspcctos

intehrantes de la misrna. ^Uno de ellos, el de las trans-

acciones corrientes y periódicas en localidades ya con.

sagradas para dicha actividad, está francamente des-

atenilido. Nos referimos a los mercados de ganado y a

Ías ferias.

Iloy en día, se hace itnprescindiblé e1 ordenar y re.

g^^larizar este aspecto del problema ganadero, no sólo

bajo cl ^^unto de vista sanitario y el racional de su des=

cnvolvimiento, sino Iambién en relación con su as-

pe^•to económico, con la obtención de nuevas fuentes

de ingresos para las corporaciones municipales. Ade-

más, en estas fechas es imprescindible el aprovecha-

miento íntegro, de alto interés para nuestra agricultu-

ra, de elementos que corrientcmente se pierden en

gran parte o que en alto porccmaje descienden en su

prcciado valor. Estos elemcntos son los constitnídos

por lo^ eetiérĉoles, purines y agnas de lavado.

En la acri^alidad, el aspecto corriente de nucstras

ferias y mercado de ganado, es algo primitivo. En las

ralles, rilazas o ensanches más o menos próximos al

centro urbano de ]a localidad en que éstos se celebran,

se congregan las diferentes especies de ganado que al

mercado concurren. La costumbre ha dado posesión

c^e una calle o plaza para ]as transacciones de ganado

vacnno; en cualquier solar, o en sitios de acc•eso a

otras vías de comimicaeión, persisten en la afluencia

semanal el ganado ovino y caprino; junto a aquellas

tapias o corrales, e^l de c•crda; más allá, las aves.

Los équidos en promiscuidad, ,en la confluencia de dos

c•alles. En fin, una sucesión continua de especies de

animales, que se aglomeran dentro del núcleo urba-
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La costuntbre ha d^uln posesióia di• unrr call^^ n pFnzn pmn^ Ins

U'GASCICCIOlIC'S f^L' ^Q17(t(19 V^II'U/lQ,

Fn ciaalquier solar o sitro de acceso a otras vías de conurnicaciór,
persisten en l¢ nfluencia seninnril el gnnado ouino y cnprinu.

Junro a aqu^/lns tnpins ^ comnle.^, ^l il^• r^^iv)a...

Los équidos. er^ prornisr^^idnd, en Ia con([uencia d^ ^Ins ^•nlles.



no de la población, haciendo imposible el tránsito en

las horas que dichos mercados se eelebran por sus vías

iAe comnnicación y dno, una vez tcrminado éste, hacia

cl mediodía, dejan en las tnisntas muestras claras y

dcfinitivas de su paso, ciertarnente no muy halagado-

ras para la vista y olf.ato. Como es natural, at5o tras

año, van cu anmcnto c,tas concurrcncias dc ,^anado

a los mercados, y dcl mismo tnodo y por la nii^ma ley,

c] de los habitantes de estos centros urbanos y de la

riqueza ranadcra de la comarca ; se anmenta ]a cir-

cnlación por sns víus, y lo qne en otras épocas muy

lcjanas se podría tolerar hasta cierto modo, ^ actnal-

rnente el proereso hace imposible qne continúe en el

mismo estado.

l^c^dc el pnnto dc vista sanitario del prnhlema, es

oLvio bahlar, va c^ur ^^or su marniind re^<tlia tan a

la vista, clnc todo comcntario sobrc c^te asunto sc

hacc innecesario•

T;s inne^able c]ue a ^randes ras,os éce es el estado

aclnal Y el asnecto ^ue ofrcce el asnnto. Hay ^]ae

^iibGanar rápidamenle esta mala costumhrr, más pro-

^^ia dc zocos marroqníea qne dc mercados en países

ctiropcos. Debemos. sin pérdida de momento, dotar

csto^ ^^ucblos y nríclcoti nrbanos, que por sn sitnación

cstraté^ica v la costnmbre dPSde tiempo inmemorial,

han sido eleRidos para la eclehración de mercados de

animalcs, de terrcno^ acondicionados, con locales a

pro^rósito, en dondc .cc cfc•cltíen las transacciones pro-

piac de la fnnción encotnendada, v en lo^ qne, adcmás,

sc consi!*an mavores Faciliilades para el desempeño de

^n mi^ión v qne re^altc cconómica dieha empresa. Con

la ordcnación, v adaptando ^us ohras a lac csitencias

niá^ imprescindibles de todo orden- hahrem^s lo^ra-

do un ,ran avance en hi;iene, en hcneficio de estos

^ cntro^ nrbanos; sanidad para el ^anado c}ne a él con-

cin•ra ; facilitar las comnnicaciones en el tránsito por

ios ^^nchlos en ^ne cstos mercados sc celebran y acre-

ccntar, dc tm modo insospechado, la economía^ de las

^'UC^^oYaelonPR lllllnlf'l^)ale^ tl^('etad8^• ,1nt71a771entP cnn

cllo, ^e aprovecharán más racionalmente los estiérco-

Ic^ v dcveccioncs, ailclniriendo ésta^ más riqneza.

AGRICULTURA

Además del desempeño de las funciones propias de

]os mercados de ganado, éstos debcn reunir otras con-

diciones, con funciones complemeniarias a las de aquél,

a fin de aumentar su popularidad y ange y propor-

cionar facilidades a los a;ricultores en sus compras

de enseres o títiles agrícolas dentro del mismo recin-

to. También debe tenerse en cuenta la eventnalidad

de. celebrar en ellos etiposiciones, concnrsos, etc., así

como la no menos importante de acondieionarlos para

instalar, si ello es aconsejable, paradas de sementales.

Así vemos que, de este modo, puede eusancharse cl

campo de actividad de los mercados de óanado, lo-

^rando con ello nuevas modalidudes de los mismos,

con el consi^uiente aumento de concurrencia de la

clase a^rícola y ganadera, a la par que se crearían

nuevas fnPnics de ingresos por estos servicios comple-

mentarios, y_ qne, unidos a los propios del tnercado,

barían ^ue, tanto sn constrncción como sn esplotación,

fueran francamcnte económicas.

Claro es que las modalidades, así dc las construc-

ciones como dc los servicios que hemos eonsiderado y

designado como complementarios estarán snjetos a]as

propias de Ia re!^ión v a las caractcrísticas ^,enuina-

mente locales.

Con la sohtción acertada de esios ^^roblentas evita-

remos los perjuicios consi^uientes a las epizootías;

preservaretnos el ^anado que concurra al mercado 0

feria de las contin^cncias de lluvias, ctc. ; dotaremos

a las difercntcs especies qne a él acudan de aloja-

mientos apropiados a sus exióencias; en fin, un con-

junto de vcniajas tan patente, sobre las clue no consi-

deramos nccesario insistir. Si a ellas tmitnos las pro-

l^iia^ de la ordcnación de esta actividad ranadera, es-

tadística. ctc.. fáciltnente se dednce^ la ^ran trascen-

dencia qne para nnestra riqueza pectiaria supone la

realizaci^n de tales mejoras. Teniendo presente en su

c•onstrncción, adcmás de las caractcrísticas indicadas

a^randcs ras^os, la qo menos impm•tante de conservar

el tipismo ^n•opio de estas transacciones, habremos da-

do un avancc dc ^ran importancia en bicn de esta

fuentP dc riqncza nacional.
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A partir de Jod cnsayus dc ci^ltivo dcl algodonero

realizados en cl a^io 191^^^, se ha lle^ado a la conclu-

sión de t]ue cl Lcvante espa ĉol es zona ul^,odonera de

porvenir, como lu dcmucstra la facilidad con que se

ha ido introducicndo para formar parte cn las típicas

alternativas de ioda cyta rcoión; ahora bien, el ciclo

vegetativo de dicha planta (el algodonero caltivado

es de tipo e^i^^cio) es de alro más de siete me^cs. ^^or

lo cual no hay duda de quc estc factor es por sí solo

uno de los m avores inconvcnientcs que presenta a su

difusión en uua comarca cn la quc los cultivos per-

manecen sobre el terreno poquísimo tiempo.

A resolver este problcma se han encaminado todos

los esfuerzos, siendo muchas y variadas las soluciones

momentáneas buscadas, no sólo por los técnicos, sino

también por el labrador, con iniciaticas dirnas de te-

nerse en cuenta y en muchos casos de encauzarse; di-

chas socluciones han sido cl cultivo en scmillero con

ultcrior trasplantc y cl cultivo asociado. Amhas han

dado resultados positivos, awuJne, como en todo lo

quc a a^ricultura se rcfierc, pucdan citarse ejemplos

dcl más rotundo fracaso, fracaso que si bien para el

labrador es motivo de abandono del procedimiento,

no lo debe ser para el qne, con miras más elevadas,

sepa sacar conclusiones y estudiar los motivos que a

ello llevaron.

F;s casi de vn1^ar conocimiento decir que el algodo-

nero es nna }^^lanta rnnv rtística, a la que las adversida-

des meteoroló^^ica^, ^•onsiitución dcl snclo, falta de

abonos, calidad dc las arnas de rie^o, etc., le son in-

diferentes; pero como todo es relativo, tal afirmación

ANTONIO ORTEGA GOMEZ
Perito Agrícola del Estado

lo es también cuando se hace en sentido comparativo

y la planta está en su quinto mcs de vida vegetativa,

o sea, hacia el mes de jnlio o a};osto, pucs en los an-

teriores, es dicha planta tan delic•ada, especial^ucntc

desde el momento que nace, que cualqnicr accidcnte cs

suficiente para eliminarla.

Sentadas ]as anteriores premisas, vamos a ver los

inconvenietrtes y ventajas a las soluciones a que an-

tes nos t•eferíamos,

Cultivo asociado con patatas, judías, ajos, cebolla

temprana, garbanzos, tomatcs y naranjos.

Cultivo en semillero : Sicrubra dirccta cn semillc-

ro, sacando ]a planta a«tirón», o con acc^^cllórw.

Cultivo en semillero : Siembra en « pilotsn.

El primer caso se emplea en un 40 al 60 por 100

de los cultivos realizados en las provincias de Caste-

llón y Valencia, refiriéndonos a los cinco primeros ca-

sos; se tiene la ventaja de aprove<•har el terreno cuan-

do la primera edad del al;odoncro coincide con la

media y última de las plantas con qnienes se asocia,

pero presenta el inconveniente de que la sombra quc

^^^roporcionan (especialmentc la patata) hace quc cl

desarrollo sea un poco ahilado; que reciba más agua

que la que realmente neccsita, como ocurrc con ajos,

cebollas y judías, mflxime cuando en esta época (abril-

mayo) es cnando suele llover, coincidiendo cou esto

el que dichas plantas están en el momcnto cn que más

sustancias sacan de la ticrra y quc, por tcucr un sistc-

ma radicular más potente, sc henefician choí^tamentc

cn perjuicio del alhodonero.

La asociación al garhanzo no es aconsejablc, por-
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quc, annqne lernminosa, es planta esqnilmante y es-

j^eciahncnte ^ior^lne el aláodouero rccién nacido es

^^rrjudicado por la exudación dc las hojas del óar-

hanzu. l^esdc lne^;o, puede ase^;nrarse qne es la aso-

ciación ^^uc en menos poreentajc sc bace.

l.a asociación al tomate temprano es típica de Cu-

llcra, y, si bicn presema el inconvctiicntc del ahilado,

como consccaeneia de la sombra, es nn cultivo tan

bicn llcvado v el clima es tan ^^ropicio, clne sc pnede

aeon^e,^al' eOn10 .^OlnelOn peC^fe^a. pel'O e^CelUS1Va Cn

dicha zona dc Cnllcra, yue es donde saben haccrlo.

La asociación con naranjos, si son de pequetio por-

^r, no presenta inconvenientes, y se ha empleado es-

pccialmcntc en la provincia de Castellón como conse-

^•ncncia de la helada de enero dc 1946, y también en

alhnnos puehlos ^le Valencia, como Rafel^ttaraf, qne

cn la pasada campaña tenía casi todo su cultivo en

csta asociación, y si bien el algodonero presentó huen

aspccto hasta des^més de la floración, la prodncción

dcjó mncho que dcsear, por las circnnstancias adver-

5as ^ne se presentaron.

^l cnltivo en semillero se ]e atribuyen coluo incon-

vcnicntcs los gastos que prodnce v el trabajo qne da,

pero presenta ventajas que lo compensan suficietrie-

tncnte. Pnede hacerse en la forma que en la rerión se

haccn los semilleros para tomates, pimientos, melón,

ctcétera. v debe prepararse con la antclación snficiente

para clae la planta viva en él de treinta a cincnenta

días.

EI trasplante puede hacerse sacando la planta del

scmillero «a tirún» o cortando una especie de panes

o«ccpcllones», qne se colocan en los hoyos previa-

mcnle abicrtos en los caballoncs. El primer pro^^edi-

mícnlo no es aconsejable, por•qne ee cstropean las po-

cas raicillas quc acompatian a la raíz principal, v el

proceso de enraizado hacc r7uc las plantas pierdau las

hojas y snfran un retraso de qnince a dieciocho días.

Con el sc^:undo procedimiento, pucde dccirse clne la

planta no sicnte la operación si el tiempo no es dcs-

favorable.

El procedim,iento dc los upilots» es muv semejatttc

al anterior, pncs consiste en poner las sc:millas en nnas

holas de tierra y estiércol, ^ie lue^o se deposifiui cn

q na peqncña saperfici^^ dcl misrno terreno y se rccn-

l^ren con arcna v cstiF^rcol. Presenta este méiodo la

ventaja dc cJne no ]tay que cortar el cepellón v de. te-

ner éste ruás con^i^tcncia, con lo que se hace más fá-

cil el trasplante.

Con cualcUiiera dc las modalidades del semillero se

lienen las sihnientes veniajas : se acorta el tiempo de

ocupación del terrcno; se dispone de plantas más vi-

Rorosas; pucden trasplantarse despnés de las cosechas

a las que abora se asocia, como la patata, por ejem-

plo; lle^a a finnrar cn la rotación de cultivos después

del triro; sc evitan los inconvenientes que preser ĉta
la asociación con sns resiembras bechas dos y tres ve-

ces, además de todos los emtmcrados someramente al

tratar de cada nna de 1<ts asociaciones en particnlar.

^•Quiere decirsc, despnés de todo lo expuesto, qne

sería convenientc dcscchar las normas de cnltivo va

tílaic^? •Vo; la adapiacián cn cada caso de aquellos

procedimientos que más se acomodan a las condieio-

nes de la cxplotación en particular, son el secrcto

tlel éxito. si el tiempo aynda, pero no hPmos clnerido

dejar de cxponer las modalidades observadas, por si

pneden scrvir de orientación ^nP mejore los rendi-

miento, cn alhunos casos, sin olvidar ntmca qne cn

^,,^ricnllin•a todo cs circnntitancial.
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POR
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2

GrúJico ttúmero 1.-Redrtcción del rendimiento ea leclre a un
^ por 100 de grasn.-Ejemplo: 30 libras de lec/te del 3 por 100

equiaalen a 25,5 libras del 4 por l0U (líraer; rm, oda).

La Estación Agricola Expcrimental de Missouri (Es-

tados Unidos) ha lanzado, más hicn como tentativa a

perfeccionar, unas tablas de alimentación para vacas

lecheras, que nos han parccido interesantes para dar

a conocer. Como quiera que en al^unos aspectos ini-

cian, indudablemente, una orientación nueva, vamo^

también a comentarlas brcvemcnte.

Base de las referidas tablas es la ccuación si^,niente :

ALIMEN'I'O = SOSTENIMIENTO ^- PRODUCCIÓN DE LE-

CHE -}- VARIACION DE PI•:RO -}- DF.SCONOCIDOS ^I J

El alimento se caracteriza en total de principios nu-

tritivos dibestiblcs ( PIVD). La ración de sostenimiento

se considera como proporcional al peso del animal

elevado a la potencia 0,73 ( P^'73). La producción de

leche se reduce a un tipo fijo de porcentaje graso

(L 4°^,), y se considera proporcional al alimento ne-

cesario para ella. La variación de peso ( oP) puede ser

positiva o negativa, y también proporcional al alimen-

to. Por desconocidos ( D) se comprenden los errores

experimentales y todos aquellos otros factores que

puedan influir sobre el total consumo de PND,

La ecuación [1^ podemos ponerla en la sieuiente

forma :

PND=a(Po'73)+b(L 4 %)+ c(oP)+D [2^

La primcra y más itnportantc novedad quc ccha-

mos de ver en esta ccuación es q ĉ IC, cn vcz de cunsidc-

rar las necesidades de sostenimiento directamcnle pro-

porcionales al peso del cuerpo, como hacen hasta aho-

ra todas las tablas de alimeutacirín, las considera pro-

porcionales a dicho peso elevado a la puleucia 0,73.

Esto es debido a los restiltados quc se obtuvicron cn

varios experimentos de mctabulismo lle^^ados a caho
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Grófico t:úmero 2.-P:1'D requeridos dioriwnenle por nnirnahs
de diJerentes pesos y producciones. -- Ejempln : Gnn rvrca dr'
1.400 lb. de peso y 30 lb. ^4 por 100) de produccidra rlinria ne-

cesita diwiamente 19,6 lbs. de PND ^línen rayada).
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por la citada Universidad, resultados que, al parecer,

deduccn corno más esacto dicho nuevo criterio.

En las ncccaidades de producción, aparte de unifor-

mar el purceutaje en grasa, no introduce novedad al-

guna y siguc aceptando esa proporcionalidad directa

q^^e cousideran también olros autore5 y que, sin em-

bargo, ya ^abemod quc nu es cierta, ^iucsto que, se-

gtín la ulev de los increme^rios decrecien[es», la rela-

c ión entre alitnentu, y l^roduccióu de lecbe se rigc más

b^ern pur uua funcióu de tipo exl^oucncial. Este es,

por lu tantu, uu punto que, a nnestro juicio, siguc

=iendo tlojo en las nuevas tablas.

El tencr en cnenta la variación dc peso que dcbc

sufrir cl anirnal tienc gran interés. La ^aca no es,

como algnna^ veces hernos oído decir, una sencilla má-

quina que. necesita detertninadas euergías de sosteni-

ĉniento y el resto pucde emplearlo íntegramente en

la producción de leche. El criterio de que la constan-

cia en peso es correlativa con el máximo rendi^nien-

to no ticne fundamento cicntífico para ser aceptado,

puesto que, por una ^ru•te, esta eslaliilidad del peso

tnás bien puede significxr una pc^rdida para el aninuil

yue freeuentetnente está eu gestacióu o no ha alcanzado

su complelo desarrollo, y por otra hay que tener en

cuenta que el buen cstado de untrición corrientemcn-

te se traduce en un liosible aborro de alimentos du-

rante cl período seco.

Como, desde el punto de vista cle la producción de

leclte, la ganancia en peso no tieue tm valor inmedia-

to e incluso, si es excesiva, puede ser perjudicial a la

producción, nos es necesario admitir sólo un margen

de ganancia suficiente para una buena conservación

de las condiciones fisiológicas del animal, .pero que

no perjudique a las condiciones económicas, Vemos,

pues, el iuterés qae supone tener preseute esta conside-

ración dcl margen en el cambio de peso, interés quc

se acentúa si tenemos eu cuenta que la práctica de la

alimenteción, e inc.'uso las tablas corrientemente en

uao, tienden siempre uu poco a sobrealimentar el ga-

nado grande, de gran producción, y a alimentar de-

ficientemente al ganado pcqueiĉo, dc poca producción.

Esto qniere decir que en los dos casos, por exceso 0

por delecto, nos salimos del margen.

Probablemenie, ajustándonos a las tablas, nos saldre-

mos con más lrecuencia por exceso, y esto puede ser

una de las causas de esa disrninución de la eficiencia

con el tamario que ltan encontrado diversos investiga-

dores y que tainbién-se sugiere-puede ser debida a

que, al subir el nivel nutritivo, bay tnia disminución

de la digestibilidad y un aumento de la aacción diná-

tnica específica».

Fiualmente, esta cunsidcración, tau 1'recuentemcnlc

descuidada, del margen de ^anancia en peso, adquic-

re todavía más importancia cuando los resultados ex-

1_^erimentales, que nos sirven de base, pueden conside_

rarse como un efecto tal vez transitorio. Lo que, por

ejemplo, ocurre en los experitneutos de corta duracicín

que se ltau hecho siguiendo la escuela de Fjord, y

que, como todos sabemos, son la base de las tablas de

alimentación rnás frecuentemente q sadas en España.

A las nuevas tablas bay, por lo tanto, que reconocer-

las el rnc^rito de tener en cuenta este f:actor, aunque
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no podemos comentar su manejo, porque sus autores

no lo explican.

Respecto al factor (D) que, como ltemos dicho, re-

presenta los elementos desconocidos, se comprobó que

éstos tenían un valor numérico pequeño en compara-

^^ión con el total de P^^l) ^•onsumidos, y que en la

l,ráctica ^^odía prescindirse de él.

Es decir, la ecuaciún [21 puede reducirse a esta
4

furma :

PND = aPc'73 -^ b( L 4°^ )+ coP [3^

Ajustando, por el método de los mínimos cuadra-

dos, la ecuación [3] a los reaistros anuales de pro-

ducción obtenidos en 2^3 vacas (Holstein, Jersey,

GucrucscY), se llegó a la sirniente :

YvD = 0,0^3 P°'73 + 0,3(IS (L ^1 %) + 2,1 ^^[' ^ `^^ ^

Comu resultado d^^ esta fórmula, las nuevas nec^^-

sidades de sostenimicnto son, en general, mayores que

las qa^• deducen las tablas quc se. usan en I^al,ai,a

(Kellner y Hansson) y alpunas tablas urnericanas

( Arn,sby, Forbes & IZriss), aimque la diferencia va

disminuyendo al aumenlar el peso. .En cambio, com-

^,arúndolas con 7as tablas de Morrison o con las de

Haecker, se ve que son algo mayores para lus anima-

les de poco peso •y bastante ntenores para los dc mu-

cho. En cuanto a l<,s neee^idades de ^rroducción.

son menores quc las dc Morrison y I^^accker, peru

mayores que las dr las otras tablas,

La ecuación [9^ ^ ha sido, kues, sobre la qnc se ltan

construído las tal,las de que venimos hablando y que

damos a cuntinuación.

Para la m^ís fát•il aplicaci6 q ]tráctica dc cstas tablus,

tantbién iranscril,itnus los dos grúricus xdjuntus. El

ntítnero 1 se cuustruyó basándose cn la fórutula dc

Gaincs; sir^^e l,ara rctlucir la hrodncción di• I^•^•I,^^ a

un 4 por 100 dc ^rasa v su cmpleo sc com^,rcndc f:í-

<ilmeute cou el cj^^ml,lo que ponemos. I!:I n,íu,cro 2

nos calcula el tutal dc PVD necesarios para ilif^•rru-

tes pesos y produc•lividadcs y su nso tamhi^^n ^•• fá^^il

dc ver con cl ej^^n,^,lu ^^n^^ .^• in,erta.
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FERNANDO SEÑAS ENCINAS
Abogado

Sabido es que, a los efectos de la legislación espe-

cial de arrer.damientos rústicos, no tendrán el carácter

eie rústicas las tierras, dentro o f uera de Ia zona y pla-

ncs de ensanche de las roblacíones, cuar.do por su

proximidad a éstas, a estaciones ferroviarias, carrete-

ras, puertos o playas, tengan un valor en venta su•

I;erior en un duplo al precio que normalmer.te corres-

ponda en el mercado inmobiliario a las de su misma

calidad y cultivo. Este precepto legal es tan claro,

según ilustres comentaristas, que no requiere aclara-

c:ón alguna, y, sin embargo, al aplicarlo a un caso

concreto, al contrastarlo cor. la realidad, que es la

pzedra de toque de su eficacia, suele ofrecer bastan-

tes dudas y constituye, para muchos, motivo de con-

troversia. Desde luego creemos que la ley r_o ha que-

rido decir tanto como expresa su letra, pues de lo

contrario una infinidad de tierras de buen rendimien-

to agrícola, y que sirven de sostén a r,umerosas fami-

lias campesinas, quedarían excluídas, más o menos

arbitrariamente, del ámbito de aplicación de la legis-

lación protectora de arrendamientos rústicos, y, con

e^ tiempo, lo que nació como excepción llegaría a con-

vertirse casi en r,orma general.

De ahí que, por una especie de interpretación au-

téntica que nos brinda el Reglamento de 27 de abril

de 1935, habrá que entender ccpor tierras situadas fue-

ra de las zonas y planes de ensanche de las pobla-

cior.es y próximas a éstas, a estaciones ferroviarias,

carreteras, puertos o playas, aquellas que por aplicar-

se a fines distintos a los agrícolas, tales como los mer-

cantiles o industriales, recreativos, deportivos, turís-

tícos, higiénicos, sanitarios u otros análogos, tengan

un valor en venta superior en un duplo al que nor-

malmer.te corresponda en el mercado inmobiliario

a las de su misma calidad y cultivo». De aceptarse

esta hermenéutica legal, resultaría eliminado el pro-

blema del segundo miembro de la disyuntiva antes

subrayada, subsistiendo tan aólo como materia cues-
tionable la de las fincas agrícolas situadas dentro de la

zona y planes de ensanche de las poblaciones, su

grado de proximidad a núcleos urbar.os, estaciones
ferrovíarias, etc., y su valor en venta, comparado con
el precio que normalmente corresponda en el merca-
do inmobiliario a las de su misma calidad y cultivo.

En relación con lo anterior, nos parece oportuno

traer a estas páginas de la revista AGRICULTURA la doc-

trir.a de cierta sentencia del Tribunal Supremo don-

de se sientan los supuestos preUios para resolver con

acierto la cuestión. De acuerdo con dicha sentencia,

es necesario, en primer lugar, conocer el precio de

la fi,.ca agrícola en que se den tales circunstancias

específicas, luego el de esa misma finca, si se la su-

por.e fuera de aquella situación privilegiada, y, a su

vez, el normal que corresponda a predios de idéntic<i

calidad y cultivos, libres de influencias por proximi-

dad, a fin de que exista el término preciso de com-

paración para obtener la cuantía de incremento oca-

sionado por la cerca-.ía al lugar de referencia. Tales

precios o valores, si no cor.stan en documentos feha-

cientes, habrán de determinarlos, indudablemente,

personas peritas, y sobre este particular opinamos,

con el señor Gordillo y Rodríguez, que «si s^ encar-

gase a media docer.a de peritos, aun de los más ex-

perimentados como tasadores, la valoración de una

fir,ca rústica, sin establecerse contacto entre ellos, di-

fícilmente sería, por no decir imposible, que coinci-

dieran ni dos solas de sus tasaciones».

Prueba reciente de esto la tenemos en una resolu-

ción adoptada no ha muchos meses por el Ministerio
de Trabajo en un expedier.te de expropiación forzosa

de ciertos terrenos para ccviviendas protegidas» , don-

de se hacen patentes las hondas discrepancias de los

peritos intervinientes en la valoración de los mismos,

los cuales, empleando diversos métodos valorativos,
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como el comparativo, el analítico o el de promediar

los resultados obtenidos por aplicación de los valores
fiscales y el actual de las fincas análogas, llegaban, en
la apreciación del valor de una pequeña finca rústica,
a establecer tipos de tasación tan dispares como los
síguientes: el perito particular asignaba a la pequeña
finca un valor, dicho en cifraa redondas, de 8.000 pe-
setas ; el del Ayuntamiento, de 2.000 pesetas, y el
del Ministerio, que por cierto había empleado el mé-
todo analítico de cuenta de ingresos y gastos, de 5.000

pesetas, habiendo sido resiaelto el expediente a favor

de la tasación del perito ministerial como la más apro-
ximada a la realidad.

Y esa falta de coincidencia, que a veces constitu-

ye un abismo, quizá encuentre fácil justificación. En

efecto, son tantos los datos de muy diversa índole

que hay que tener en cuenta para apreciar en su jus-

to valor una tierra laborable-desde los físico-quími-

cos y topográficos hasta los puramente agronómicos

y de carácter económico-social-, que se explica lo

impracticable que resulta fijar con exactitud el precio

real de una finca rústica o su verdadero valor en

venta, pues ni aun pueden servir de norma para el

caso las compraventas realizadas, ya que, debido a

circunstancias varias que a todos se alcanzan, suele

ocurrir que las fincas se compran y venden por más

o por menos de lo que valen, y las dificultades crecen

cuando se trata de valorar la misma finca, cambiada

hipotéticamente de situación, o de fijar el precio nor-

mal que corresponda a predios de idéntica calidad

y cultivo, desprovistos de las favorables condiciones

de emplazamiento, por lo que las más de las veces

incluir una finca agrícola dentro de la famosa excep-

ción, sustrayéndola a la legislación protectora de arren-

damientos rústicos, con las consiguientes repercusio-

nes dolorosas para los colonos que las cultivan, acaso

desde tiempo inmemorial, no tendrá, a nuestro juicio,

un fundamento verdaderamente justo.

Claro es que todo esto no ocurriría si, en vez de

atenerr.os demasiado a la letra de la ley, recogiésemos

principalmente su espíritu, que no parece ser otro

que el de excluir sólo de la norma general aquellas

ñncas que, sin ser precisamente urbanas, estén ya en

camino de serlo, es decir, que vayan perdiendo rus-

ticidad por el r.atural incremento de las poblaciones

o por imposición de las necesidades que trae consigo

el progreso y adquieran un valor tan palmario para

fines más valiosos, distintos de los agrícolas, que su-

pere con mucho a cualquier otra estimación, por ele-

vada que sea, que se ^aga de dichas fincas, a base

de su destino agrario, ante lo cual tienen que ceder

racionalmente las protecciones del arrendamiento rús-

tico, incompatibles con ese nuevo aspecto en diver-

sas modalidades.

Recordamos a este propósito que una posición

análoga adoptaba el Real Decreto de 2 de abril de

1925, relativo a la formación del Catastro parcelario

jurídico de España, al calificar como finca urbana

toda exter.sión de terreno apto para la edificación que,

c^por hallarse er.clavado dentro del casco de una po-

blación o por su inmediación a núcleos urbanos o zo-

nas urbanizadas, haya adquirido un valor notoriamen-

te superior al que le correspondería como terreno de

labor». Conviene no pasar por alto que aquí se em-

plea el término «inmediación», grado límite de la

«proximidad», concepto éste mucho más impreciso, y

que en nuestro caso queda sujeto al arbitrio judicial.

En fin ; como no puede por menos de reconocerse,

todo está sometido a la ley inexorable del progreso, y

triste cosa es que la ciudad, al extenderse, lo haga a

exper.sas del campo y que las necesidades creadas a

impulsos de aquel tengan que ser satisfechas en de-

trimento del área cultivable. Puede afirmarse que ape-

nas hay finca urbana que no haya sido en sus oríge-

nes rústica, y tan bien como haya cumplido su mi-

sión en el primitivo destino lo cumplirá er, el que hoy

le cabe, asignado bajo el signo renovador de los

tiempos. De parigual modo que la llamada piqueta

demoledora, insensible a intereses particulares y a

razones sentimentales, se apresta a demoler construc-

ciones arcaicas por exigencias de la urbar.ización, así

^ las fincas rústicas les llega también la hora de dejar

de serlo para prestar en otra forma servicios no me-

nos importantes y útiles al interés general. Pero, aun

admitiendo todo esto, no debemos contribuir por nues-

tra parte a agravar la delicada situación que se plan-

tea en muchas ocasiones a los cultivadores del cam-

po que en él tienen su único medio de existencia, pre-

cipitár.donos a esgrimir temerariamente contra inde-

fensos arrendatarios el arma jurídica de una dudosa

descalificaciór,.

Bien o mal, queda así planteado el problema, aun-

que no resuelto, y, en tanto, nos importa dejar sen-

tada nuestra modesta opinión de que debiera restrín-

girse por todos los medios hábiles, en beneficio de la

clase campesina, cuar,do no de la economía nacio-

nal, el alcance del precepto legal al que hemos juz-

gado conveniente consagrar este sucinto comentario.
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INFORMACIONES
Comercio y , regulación de productos agropecuarios

Normas para la recogida de potatas

En el 13olet,in Oficial del día 18
de julio se publica una circular
de la Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes seña-
lada con el número 633, por la
que se dictan las siguientes nor-
rnas para la recogida de la patata
de la campaña 1947-48.

Se declara intervenida y a dis-
posición de esta Comisarfa Gene-
ral la totalidad de la producción
de patata,s de consumo que se
obtengan en la campaña 1947-48.

La recogida de las patatas que-
da encomendada a los Organismos
siguientea :

a) A la Comisaría de Recur-
sos de la Zona de Levante, en las
provincias de Alicante, Castellón,
Murcia y Valencia.

b) A la Comisaría de Recur-
sos de la Zona Norte, en las pro-
vincias de Alava, Burgos, La Co-
ruña, Guipúzcoa, León, Logroño,
Lugo, Navarra, Orense, Oviedo,
Palencia, Pontevedra, Salaman-
ca, Santander, Vizcaya y Zamora.

c) A la Comisarfa de Recur-
sos de la Zona Sur, en las pro-
vincias de Almería, Córdoba, Gra-
nada, Málaga y Sevilla.

d) A las Delegaciones Provin-
ciales de Abastecimientos en los
i•espectivos municipios de las res-
tantes provincias.

Los Organismos expresados an-
teriormente realizarán la recogida
de patata a través de las personas
i:aturales o jurfdicas, incluso Co-
operativas, que tengan reconocida
legalmente la condición de alma-
cenistas de patata de ^rigen, v
actuarán con la limitación territo-
rial que determinen los (l^ganis-
^^^os competentes.

Excepcionalmente podrá acep-
tarse la colaboración de almace-
niatas de deatino domiciliados en
provincias deficitarias que hayan
de abastecerse de otra exportado-
ra, siempre y cuando en ella no
existan almacenistas recolectores,
c los que haya carezcan de capa-

cidad comercial para hacerse car-
go de toda la cosecha. L+'sta cola-
boración se aceptará cuando lo es-
timen necesario los Organiemos
encargados de intervenir y reco-
ger la cosecha de patatas, clue-
dando, en este caso, supeditado
el carácter de almacenistas dis-
tribuidores al de recolectores.

A la vista de las declaraciones
de siembra, se fijará a cada alma-
cenista el término o términos mu-
nicipales en los que han de con-
certar con los agricultores la re-
cogida de la cosecha^. L+'ste con-
cierto se efectuará ^a prioriv, to-
mando como base de cálculo la
superficie sembrada, simiente em-
pleada y rendimiento probable, es-
tableciéndose, con el asesoramien-
to de un técnico dependiente del
Ministerio de Agricultura, una
cantidad fija como entrega míni-
ma, por estudio entre el D^legado
y Secretario local de Abasteci-
mientos y el Interventor Delega-
do de Recursos a quien se haya
encomendado dirigir la recogida
de la cosecha, y bien entendido
que quedará automáticamente am-
pliado el referido concierto l^asta
completar el total de la cosecha
real obtenida, previa deducción
de las reservas de siembra y con-
sumo en la forma que más ade-
lante se explica.

Contra la resolución de la re-
ferida ,Tunta, los agricultores po-
drán entablar recursos ante los
(_)rganismos citados al princihio,
que resolverán en última instan-
cia, previo asesoramiento del Ser-
vicio Agronómico Provincial.

Los conciertos a que se refie-
re el artículo anterior, se ajusta-
rán al modelo adjunto v serán
extendidos por quintuplica,do, des-
tinándose uno de los ejemplares
al agricultor, otro al almacenista,
un tercero a la Delegación local
de Abastecimientos, el cuarto a
la Sección Agronómica Provincial
a. fines estadísticoa y el quinto a

la Inapección I'rovincial de Re-
curaos o Delegación Provincial de
Abaatecimientos y `l'ransportes.

Ln zonas de minifundio y, en
general, cuando el área de cultivo
de cada agricultor sea inferior a
cinco hectáreas podrán utilizarse
conciertos colectivos, ai así lo es-
tima oportuno el Urganismo en-
cargado de la recogida.

Excepcionalmente la Dirección
técnica podrá autorizar la forma-
ción de distinto modelo de con-
cierto, o sustituirlo por contrato
especial, cuando el almacenista
recolector esté capacitado para su-
miniatrar al agricultor semillas y
abonos.

Se eatablece como obligatorio
para los agricultores concertar la
venta de las patatas con los reco-
lectores legalmente autorizados, y
el incumplimiento de eate requi-
sito se considerará como oculta-
ción de super,ficie aembrada, a
efectos de las responsabilidades
subsiguientea.

En la forma y plazo que al efec-
to se determine por los Org^nis-
mos indicados priiuerainente, los
productores de patatas vienen
obligados a forinular declaración
de la superficie sembrada y otra,
en su día, de la cosecha obtenida.

L a s citadas declaraciones s e
presentarán, en ejemplar cuadru-
plicado, ante las Delegaciones lo-
cales de Abastecimientos v un
ejemplar de cada declaración se
^levolverá al interes<i^d ^, debida-
mente diligenciado.

Dentro de los ocho días siguien-
tes a los plazos que se señalen
para la presentación de declara-
^,iones, a que se refiere el párra-
fo anterior, las Dele;•iciones lo-
calea de Abastecimientos remiti-
rán a la Comisaría de Recursos
o Delegaciones provinciales d^.
Abastecimientos dos de los ejc,u-
plares de cada declaración, rela-
cionados en forma nominativa c
debidamente alfabetizadas. Un^^
de dichos ejemplares será entre-
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gado a la Sección Agronómica pru-
vincial, a finea estadíaticos.

Los Organismos de Abasteci-
mientus encargados de la recogid:^
de patatas remitirán a esta Co-
misaría General, dentro de lo^
quince días siguientes a finalizar
el plazo indicado en el artículo
a,uteriur, uu resumen por muu^^
cipios de la superlicie sembrada y
cálculo de cosecha, y utro, en su
día, de la cosecha obtenida.

Los almacenistas deberán or-
ganizar el servicio de recogida,
para que éste se lleve a cabo, eu
cuanto sea posible, sobre el cam-
po, utilizando al efecto los me-
dios de transporte de que dispon-
tan clue, de resultar insuficie>>-
^es, se complementarán en la
cuacití^ necesaria eon unidades de
la Agrupacióu Auturrlóvil.

Se procurará, en la medida de
lo posible, que el importe de la
iuercancía sea hecho efectivo en
el momento de la recogida, en
presencia del Subinspector de es-
ta Uomisaría (^eneral o Interven-
tur I^elegado de la misma, que
la fiscalice y levante acta de la
entrega, dejando el duplicado en
poder del agricultor como justifi-
cantes del destino dado a su co-
secha.

Las patatas recogidas pasarán
a almacén, quedando inmoviliza-
das, a disposición de esta Comisa-
ría U eneral para su ulterior des-
tino contra orden expresa del mis-
mo Urganismo.

Si se tratase de patata extra-
temprana o temprana se procu-
rará evitar el almacenamiento, o
cuando menos reducirlo al núme-
ro de días indispensable.

Los almacenistas recolectores
formularán ante los Organismos
capecificados varias veces, quin-
cena^l, semanal o diariarnente si
se estimara preciso, un aparte cle
almacén» que refleje cada una de
las operaciones cornerciales yue
liubiesen realizado en el mencio-
i; adu período.

lle la cosecha. de patatas, sula-
mente podrán restarse las canti-
dades que el productor haya de
destinar para las necesidades de
la próxima siembra y de consu-
mo familiar.

La reserva de siembra se calcu-
lará en proporción a la superficie
de los cultivos y cuantía de semi-
lla por hectárea que usualmente

se venga empleando en la locali-
dad, debiendo darse preferencia
absoluta a esta reserva.

Sólo tendrán derecho a reserva
de consumo los agricultores, pro-
pietarios o no, que cultiven la tie-
^ra dircctau,ente y los obreros fi-
los cie la explutación, así como lus
^ unriliarea de agricult^res y obre-
ros fijus que con ellos convivan.

La cuantía de la reserva de con-
sumu se fijará en uu máximo men-
sual de 15 kilogramos por perso-
ua, para agricultores y obreros fi-
jus, y de lU kilogramos para sus
iamiliares, entendiéndose que la
cantidad a reservar lo será en re-
lación con las posibilidades de con-
servación de la patata. Excepcio-
nalmente, y previa autorización
expresa de la Dirección técnica
de Abastecimientos, podrá elevar-
se el tipo de reserva a 20 y 15 ki-
logramos al mes, respectivamen-
te, eu provincias o zonas cuyu ré-
gimen de alimentación y costum-
bres lo hagan aconsejable.

La reserva de los agricultores,
abreros fijos y familiares de am-
bos se autorizará contra entrega
de cupones, debiendo estampillax•-
se las cartillas correspondientes.

Los ubreros eventuales reduci-
dos a fijos tendrán derecho de re-
serva para sí, pero no para sus
í'amiliares, computándose su cuan-
tía en proporción a la establecida
para los obreros fijos.

Los precios de venta para al-
macenistas y detallistas se irán
1'ijando oportunamente para las
distintas cosechas de patatas. Los
márgenes que se aplicarán serán
los que tenga señalados o pueda
^eñalar en cualquier cr^ouiento ]a
^'ocnisaría General.

Queda prohibida la circulación
de patatas que no vayan acompa-
iradas de la guía única.

E1 transporte de la cosecha des-
de campo al almacén receptor se
llevará a cabo con el acta de en-
trega y conduce expedido por la
Alcaldía.

Los Organismos encargados de
la recogida de patatas, especifica-
dus en el artículo 2.°, enviarán al
representante de esta Comisaría
Ueneral en la Delegación del Uo-
1^ierno, p a r a la Ordenación de
'1'ransporte. los planes de trans-
portes, según se ordena en la
circular núm. 438, capítulo V.

Las Delegaciones provinciales

de Abastecimientos y Comisarías
de .liecursos publicarán opurtuna-
mente relación nominal de los al-
maceuistas autorizados para ad-
quú•ir patatas y zonas de produc-
ción donde puedan realizarlo.

La Comisaría Ueneral de Abas-
tecimientos y ^l'ranaportes pondrá
a disposición del Ministeriu de
:^gricultura las cantidades de pa-
tatas que por éate le sean solici-
tadas para completar reservas de
^iembra en aquellas zonas en que
lo estime preciso.

Se oonsiderará clandestina la
^iembra y producción de patatas
rro concertadas, a los efectos que
c^eteruiina esta circular, sauciu-
nándose como ocultación la no
declaración o falsedad de loá da-
tos declaratorios de superficie y
coaecha, la falta de concordancia
entre el área de cultivo o semillas
empleadas y la cosecha real obte-
c^ida, la no entrega, o fuera dc
l,lazo, de las patatas.

En todos estos casos serán de
aplicación los preceptos legalea y
procesalea eatablecidos por Decre-
to-Ley del Ministerio de Justicia
de 30 de agoato de 1946 (Bólettn
Uficial rlel Esta.do núm. 264), sin
perjuicio del expediente que en
cada^ caso habrá de instruir la
I+^iscalía de Tasas.

(auedan derogadas cuantas dis-
posiciones se opongan al cumpli-
miento de la presente circular, que
entrará en vigor desde el mornen-
to de su publicación en el Bolet4n
Ofi^ial del Estado.

A^ie.cu que se eita.

Uoncierto de alma^cenamientp
ciue formalizan, de una parte, en
^^^ncepto de comprador, el alrna-
cenista recolector don ..., y de
+^tra, en concepto de vendedor, el
agricultor don ..., de la cosecha
de ... de patata de consumo a pru-
ĉucir durante la campaña 1947-
-18, en la finca situada en el tér-
+r^inu rnunicipal de ..., en las con-
diciones que se señalan en las si-
l;uientes cláusulas :

1.^ La entrega míriima para
almacenamiento se estima en ...
lrilos.

2.a El productor se obliga a
entregar al almaceniata su total
l,roducción de patatas, si q otras
deducciones que las de reserva de
siernbra y consumo, previamente
autorizadas por el Interventor o
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Delegado de Recursos, y que han
sido estimadas en la cuantía si-
guiente :

a) Para siembra de ... hectá-
reas en la cosecha ... de la cam-
paña 1948-49, ... kilogramos.

b) Para propio consumo du-
rante ... meses y el de ... fami-
liares que conviven con el pro-
ductor, ... kilogramos.

c) Para consumo durante ...
meses de ... obreros fijos y fami-
liares que conviven con ellos, ...
kilogramos.

d) Para consumo de ... obre-
ros eventuales reducidos a fijos,
... kilogramos.

3.° E1 peso habrá de efectuar-
se en los días y horas que se fi-
jen, a presencia del Interventor o
Delegado de Recursos, almacenis-
ta y productor, teniendo derecho
todos y cada uno de ellos a la com-
probacidn y examen de la báscu-
la, por sí o por tercera persona.

4.° EI almacenista pagará al
productor, en metálico precisa-

mente, contra entrega de la mer-
cancía, el precio fijado oficiaimen-
te, enteudiéndose el miamo para
mercancía a granel sobre el cam-
po o domicilio del productor.

Las bonificaciones fijadas para
el transporte de campo a alma-
cén serán percibidas por el agri-
cultor o por e1 almacenista, según
realice uno u otro el transporte.

5.° Será objeto de deprecia-
ción la mercancía que no esté sa-
na y en buen estado de conser-
vación, así como la que contenga
cuerpos extraños. Yara estimar la
depreciación se tendrán en cuenta
los usos y costumbrea de la re-
gión.

6.° A1 dorso de eate documen-
to se diligenciarán las entregas de
mercancía, consignándose la cuan-
tía de la misma, su importe en
pesetas y fecha en que tuvo lugar.

En prueba de conformidad, se
firma el presente documento, por
quintuplicado ejemplar, en ..., a
... de ... de 1947.

Las Delegaciones de Abasteci-
rnientos, a la vista de las instan-
cias y ejemplar del «concierto»,
procederán a efectuar el corte de
los cuponea seĉalados para racio-
uamiento de legumbres y arroz y
a estampar en la cubierta de las
Colecciones el sello de «reservista
de legumbres y asrozn y fecha
hasta que se consideran abaste-
cidos.

Lfectuadas dichas operaciones,
devolverán a los interesados las
'1'arjetas y Colecciones de cupones
y el ejemplar del «concierto», des-
pués de consignar al respaldo del
mismo uua diligencia que diga :
«Efectuado el corte de cupones de
legumbres y arroz de...... (núme-
ro de colecciones en letra)» Colec-
ciones de cupones, cuya dilig^encia
será sellada y firmada por el Dele-
gado de Abastecimientos o f uncio-
nario en quieu delegue. La instan-
cia presentada constituirá el expe-
diente de reseiva de legumbres y
arroz.

L a s Comisarías d e Recursos
o Delegaciones Provincialea de
Abastecimientos recolectoras de
iegumbres no darán efectividad a
la reserva en cuanto no se presen-
te el ejemplar del aconcierton, di-
lrgenciado al dorso por la Dele-
gación de Abastecimientos, y sólo
lo verificarán en la cuantía que
correaponda al total de coleccio-
nes de cupones que en el mismo
conste hayan sido presentadas.

Para la reserva de legumbres
con que atender al consumo de
obreros eventuales, los titulares
que hubieren efectuado el «con-
cierto de almacenamiento» en su
calidad de productores presenta-
rán asimismo declaración numéri-
ca de los obreros eventuales que
calculan han de trabajar en la fin-
ca, haciendo constar el níimero
total de neonadas corr?spondien-
tes a cada uno y su equivalencia
a fijos a razón de 300 peonadas
por obrero fijo.

L a Delegación d e Abasteci-
mientos comprobará si los datos
de la declaración responden o no
a una realidad práctica, teniendo
en cuenta para ello la extensión
superficial de la finca, clase de
cultivo, ai es seca.no o regadío, et-
cétera.

En el respaldo del ejemplar del
«concierto» que presente el agri-
cultor se estampará una diligen-

Reserva de legumbres

El Boletin Ufieial del Estado
del 22 de julio de 1947, publica
una circular de la Comisaría Ge-
ner•al de Abastecimientos en rela-
ción con la reserva de legumbrea.

Toda persona que haga uso del
derecho de reserva de legumbres
se entenderá queda abastecida de
arroz y toda clase de legumbres
durante doce meses, contados a
partir de la fecha en que comien-
ce a hacer uso de la reaerva. En
consecuencia, n o s e admitirán
I^roductores, ni persona alguna de
ellos dependiente, con reserva par-
cial, de tal forma, que si alguna
persona no puede reservarse la
cantidad total que por derecho le
corresponde, por no haber recolec-
tado lo suficiente al efecto, puede
optar entre entregar la totalidad
recolectada a la Comisaría Gene-
ral, quedando, por tanto, sujeta a
racionamiento normal, o reservar-
se esa eantidad recolectada, cau-
sando baja en el racionamiento
durante los doce meses a que an-
tes se hace referencia.

Si la car^tidad recolectada no
permite atender a la reserva to-
tal del productor y sus familiares,
servidumbre doméstica, obreros
fijos y familiares y obreros even-
tuales, se atenderá fundamental-

mente, y con carácter de preferen-
cia, a la reserva correspondiente
a los obreros que trabajan en la
explotación.

A cuantas personas afecte lo
dispuesto en esta Circular se les
aeusará la baja en el racionamien-
to de legumbres y arroz, eortán-
doles al efecto, de sus respectivas
Colecciones de cupones de r•acio-
namiento los correspondientes a
tales artículos, haciendo constar
en la cubierta de dichas coleccio-
nes la cualidad de aReservista da
legumbres y arroz» y fecha hasta
que se consideran abastecidas.

Quienes hayan de hacer uso de
la reserva de legumbres de gr•ano
seco, una vez formulado el «con-
cierto de alma^cenamiento con el
almacenista recolector», presenta-
rán el ejemplar del misnio, que
tengan en su poder, en la I^elega-
ción de Abastecimientos del tér-
mino en que residan, en unión de
las Tarjetas de Abastecimiento y
Cclecciones de cupones de todas
las personas que hayan de hacer
uso del derecho de reserva y de
una instancia en la que harán
constar la reseña de l^s Tarjetas
y Colecciones ^^ la fecha en que
ñesean comenzar a ejercer el re-
ferido de^•echo.
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cia que diga : «Cumplirnentada
tramitación para reserva de ...
número de obreros en i<>tra) obre-

ros eventuales equivalentes a ...
^número en letra) fijos», la cual
será firmada v sellada por el De-
legado de, A^bastecimientos. La
instancia presentada constituirtí
el expediente de reserva de le-
^;u^nbt•es y u^rroz para obreros
eventaales.

A los obreros eventuales no se
les cortarán los cupones asignados
pura legumbres y arroz de sus
colecciones, ni se estarnpará en
c^llas el sello de reservista de le-
gumbrea.

L a Delegación d e Abasteci-
mientos procederá, obteniendo los
datos de las instancias antes cita-
das, a formar un fichero indivi-
dual de reservistas de legumbres
y aa•roz, el cual será conservado
por orden alfabético de apellidos
y nombres.

L a s Delegacioues locales de
Abastecimientos comunicarán a la
Provincial de que dependan, y en
los plazos que la misma les se-
ñale, relacionados nominalmen-
te, uno a uno, todos los beneficia-
rios de reserva a quienes se les
hubiera reconocido el derecho, ha-
ciendo constar número del expe-
diente, serie y número de la tar-
jeta de abastecimiento, serie, nú-
mero y categoría de la colección
de cupones de cada uno de ellos ;
total de kilogramos autorizado pa-
ra cada beneficiario y fechas has-
ta que se consideran abastecidos.
Con las citadas relaciones remiti-
rán los cupones cortados de las
,colecciones de los beneticiarios,
debidamente anulados. I^l envío
de estas relaciones y cupones cor-
tados se realizará con toda clase
cle garantías.

La Delegación Provincial, pre-
via comprobación de los cupones
recibidos con las relaciones corres-
pondientes y hallados conformes,
^^rocederá a su destrucción, levan-
tando la oportuna acta por dupli-
uado, unu de cuyos ejemplares re-
mitirán a este Centro y otro con-
5ervarán en su poder.

`hambién comunicar^ín las De-
Iegaciones locales a las provincia-
les las reservas concedi^las pa,ra
obreros eventnalea, expresando :
nomhre del titular que hubiere
f^^r^nuladu el concierto de alma-
^•^n;^n^irnic r•n su calidad de pro-

ductor; total de obreros eventua-
les r•educidos a fijos ; total de ki-
logramos autorizados y número
del expediente de concesión.

Las Delegaciones provinciales
con las relaciones recibidas proce-
derán a diligenciar una ficha por
cada una de las personas que en
ella figure y formarán un fichero
rndividual de reservistas, integra-
do por las fichas correspondientes
a todas las personas con reserva
en la provincia.

En los ficheros local y provin-
cial de «reservistas de leg'umbrea
y arroz» se registrarán cuantos
particulares correspondan, según
su encasillado, a cada uno de los
titulares, a medida que Vayatl te-
niendo conocimiento de los mis-
mos las Delegaciones provinciales.

Toda alter•ación que se produz-
ca por alta o baja en la cualidad
de reservista o simplemente por
alteracibn de las circunstancias
relacionadas con el fundamento de
la concesión de la reserva se refle-
jará en dichos ficheros. Las fichas
de^ las bajas pasará^n a constitnir•
an ficher•o pasivo.

Las Delegaciones provinciale^,
para conservar en debida forma
cl fic•hero, recibirán de las loca-
les, por fin de cada mes, relación
nominal de las altas y bajas que
se hallan producido en los censos
de reservistas de legumbres por
«cambio de residencia» , «defun-
ción», «ausencia al extranjero»,
etcétera, de quienes tuvieran re-
conocido tal derecho v, en con-
^ecuencia, de la pérdida o adqui-
^ición de la condición de obrero
fijo y familiat•es de los mismos
que tuvieran reconocido o se les
reconozca el derecho de usar de
la reserva.

Cuando la^ persona o personas
^lue hayan de consumir las legum-
bres residan en provincias o lo-
calidades distintas de aquella en
que están enclavadas las fincas
sobre cuya producción se haya ob-
tenido la reserva, se sujetarán pa-
r,i el traslad^ de la misma a las
^:isposiciones vigentes sobr•e e, l

,
t^•ausporte cle a,rtte.ulos n^tervr^-
nidos.

Con el fin de coordinar lo quc
por esta Circular se regula con lo
dispuesto en la 545, las Delegacio-
nes de Abastecimientos y Trans-
portes dispondrán que por loa es-
tablecimientos proveedores se con-
feccione u q «padrón de clientes
reservistas de legumbres y arroz»
para las personas que reúnan tal
^•ondición, l.rs cuales cansaa•án bn-
ja en los que actualmente existen ;
de esta forma el padrón de per-
sonas «no reservistas» servir^í pa-
ra el suministro de todos los ar-
tículos, inclaso legumbres y arroz,
y el de «reservista», para el su-
ministro, excluídos estos dos ar-
tículos.

Si algún reservista de legum-
bres y arroz cambiara de residen-
cia con carácter definitivo, en el
^correspondiente boletín de baja
que se le extienda se hará cons-
tar también la circunatancia de
que es reservista de legurrcbres y
orroz y fecha hasta la que se con-
^ideren abastecidos.

Las Deleg'aciones pruvinciales
antes del día 15 de cada mes re-
tnitirán a esta Comisaría (xeneral
un resumen de reservistas de le-
gumbres y arroz, idéntico al mo-
delo 39, señalado para los reser•-
vistas de cereales panificables.

E1 cupón que se cortará a los
reservistas de legumbres y arroz
será el segundo de las actuales co-
lecciones, teniendo en cuenta la
posibilidad de cortarlo a continua-
ción de los cupones de pan, pues-
to que en muchos casos se dará
la circunstancia de que los reser-
vistas de legurnbres lo serán tam-
bién de cereales panificables.

Fn consecuencia de lo anterior,
no podrá destinarse dicho cupún
sino al racionarniento de legutn-
hres y arroz.

(^ueda derogada la Circular nír-
utero 383. de 14 de julio de 1943,
en cuanto a reserva de legumbrt+s
se rehere y cuantas otras dispo-
siciones se opongan a la, preaent^^

Precios de legumbres en la campaña 1947-48

1;1 Boletí.ir Ofieial del ;ĉstado
dc fecba 27 ^le iulio de 1S1-1 i, pn-
Llica nna circular de la Comisa-
ría General de Abastecimientos y
'Pransportes señalada con el nú-
^uF.ru G35, por la cual se anula

1^^^_ 58G sobre precios de ]e^iiiiil^r^•.^
eu la campaña 1947-48, fundán-
dose en que fijados por la Direc-
ción G eneral de Agricultnra los
pr•ecios de compra de los produc-
tos intervenidos por el Servicio
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Nacional del Trigo, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 3.° del
Decreto del Ministerio de Ágri-
cultura publicado en el Bolet.z:n
Oficial del E.stado ntSm. 295, de
22 de octubre de 1946,,y tenien-
do en cuenta lo dispuesto en la
circular ntSmero 624 (Bolet2n Ofi-
r.ial del Estado de 10 de mayo de
19471, ea ^^pnrtnno fii^r los lrre-
cios dP vent,i d^^ ln ĉ rni^mrtc prn• Pl
^lmaceni^cta dP rtri_Y^n, ce^^t'm se
cxnresa ;t cnntinnación :

En 1 a s provincias de Al¢va,
Burgos, La Coru^la, Guipúzcoa,
I,eón. T,oryrnñn, Ltrqo, .Nn7,nrra.
(tren.ce, nviPrlo. PnlencTn. Pmi
tr-itedra, ^Snlarnanca. ^4nntrlndcr.
Vi7cn^ta v 7,n7rinrn,. rle la^ 7,ona
l^'^rte dP RPCnrsos :

Precio único ew. o
bordn oriFen

Algarrobas ....
Almortas ......
Alubias ........
Garbanzos ....
Guisantes .....
Habas .........
Lentejas ......
Veza ...........

1,25 pesetas kilo
0 ,92 n n
5 ,40 n D
4,57 A D
1,40 D A
] ,90 D D
4,28 n n
0,87 n n

Para lac rP^tantPC provinciac
• r^cc• Pl cna^lrn ^tdinntn.

Todos estos precios se. entende-
rán para mercancía s/v. o bordo
origen , inc,lufdoq todos los gastos,
excepto en C^uadalajara, Cuenca
v Castellón, qne serán sobre ca-
mión almacén recolector. Cuan-
do los envases sean propiedad del
remitente podrá cargar en factu-
ra 0,015 pesetas en cada kilogra-
mo en concepto de desgaste, con
derecho a devolnción.

Si los anteriores nrecios han si-
do propuestos por las Comisarias
de Recursos o Dele^aciones pro-
vinciales de Abastecimientos, cal-
culando una mPdia ponderada en-
tre las cantidades probablea a re-
co^er v los precios fijados para
cada una de las distintas calidades
de legumbres por la Dirección Ge-
neral de Agricultura. al terminar
la campaña de recoleccidn, tanto
tmas como ntras. Pnviarán a, esta
Comisaría General un estado de-
mostrativo por provincas en el que
qe deta]le la limzida.ción de la cam-
naña. partiendo del número real
dP kiloq recogidos en cada una de
ellas y va^lor re^al pa^gado por la^s
mismas al agricultor, aegtSn ca-

lidades, referida tSnicamente a las
tasas al productor fijadas por la
ya citada Dirección General.

Las Juntas Provinciales de Pre-
cios remitirán a esta Comisaría
General las oportunas propuestas
de precio oficial para determinar
los de venta al consumo, partien-
do de los señalados anteriormente
sobre vagdn o bordo v hacien^lo
una media ponderada según pm-
cedencias probables de las mer-
r;tncíaG. dPtallandn t•1 c,Slcnln ,,,i-
rr^ d^tcrmin^r nn prP^•ir, >;^^ir•n
base en origen v aplicand^ 1•^s

márgenes comerciales absoluios fi-
lados en escrito circnlar ntímP-
ro 98.773, de 21 dejunio de 1947,
excepto en las algarrobas, que p^-
drrín cargar 0,25 v 0,40 peset^rs
en kilogra^rnos ; almorta^ ^ altr,t-
muces 0,15 y 0,20 pesetas err l:i-
logramo, los almacenistas ,y ^1^^-
tallistas, respectivamente, p ^•n
veza v veros 0,20 pesetas en ki
Ingramo, como margen tinico na^:t
los intermediarios que pueda 1r.t-
her o los que puedan señalarg? en
lo sucesivo por este Organistn^
central.

Precios del arroz y campaña arrocera 1947-48

T^na Minictmc dP Tndnctria v
r^mercin v Amricnltnra han dic-
tado cnnjtmtamPnte la (^rdPn mi-
nisterial de 24 de ^inlin de 1947.
rinarecida Pn Pl Ro1Ptí^^ nf^c^nl rlel
/'.etndn t1P1 ^ dP annetn. nnr la cttal
ce fijan lns prPCios dPl arrnz v
^c re^nla la campaña arrocera
7 t14 7-48.

8P^-tin dicha dicnncición, tntP-
da intPrvPnida nnr 1^ Cnmicaría
(Teneral d P AhactPCimiPntnG v
TranspnrtPC trtcla la cnçecha dP
,irroz-PtSGCara. ln Plahnración dPl
mi^m^ Pn arrnz hlanc^ v l;r dictri-
hnción hact^ c^n^nm^ ^lP éctP v
rlP lns cnhrn•^dnctn^ corre^nnn-
riicntPC. T^; ĉt^ lahnr l^ Trnlizar^ la
f ^mi^saría C;P^neral tlr Ab;tcteci-
inientn,c v Trananrn•tPC. a travF^^
dP la C^^nPrattva Narlonal dcl
Arroz.

Tm4 a^*ricultnrec arroceroc rtuP-
rlan nhli^ados a Pntmnnr la tntali-
rlad de ^n cn ĉPCh;t a 1^ (`^mi^aría
hTeneral d e .AhastPCimientos v
Tra^nsnnrtes, a tra^véa dP la. CoonP-
^^a^tiva Nacional del Armz, v a los
trrecins r^nP Pn la rn-PePntP nrder,
cP fiian. cin nPrjuicin ^1P la reser-
va dP 12(1 kilo^ramoc de arroz-
c^S^scarti por hectárPa, t^a^ra ei-
miente.

Ims precioc qne re^irán para el
arroz-c^S^ccara^ nrocedPntP de la co-
r.echa 7947-48. serán los aignie.n-
tes :

Pe.seta.s
(^m.

Variedades Romba e n
toda España v varie-
dad Rombón en la^ zo-
na^ Pego-Oliva ... . 27.5

Tndas las demás variP-
dades, en toda F.c-
paña 2fl(1

T,oc precioa a^ntPriormPnte indi-
radnc cP Pntender^in nara la mer-
cancía seca, eana v limpia, pues-
ta Pn l^s granerns dPl prodnctor.
Cn^tndn PI arroz-ctSscara sea rPPO-
^*idn de las eraa o secaderos drt-
rantP el período de anovelladan
(reco^idal, eato, previoa vendrfi^n
rliGminnídos. cnmo en años ante-
ri^rea. Pn ].5(1 peseta^s n^r cada
ciPn kiln^ramoc. El neríodn dP
nnnvPll;tdan tPrminartS, nara lac
nrnvincia^ dP V^1Pncia. (`^atcllón.
Alicante v BPVllla. Pl 14 dP nrtn-
hre. v na,ra. las rPStantPS, el 17 dP
r.nviPmhrP.

La Cooperativa, Nacional del
Arrcz efectuartí ]a recngida dPl
arroz-c4scara con la. mavor rapi-
dPZ pocible. cluedando autorizada
r^ estahlecer los almacenamientos
^;ue considere indispenaables pa-
ra la mejor ordenacilin de la
misma.

T,a elaboración dP^l arroz-c^sca-
ra, barina v suhpmducto9 se reali-
z^^rá- p^r la Cooperativa Naciona^l
dPl Arroz, de acuerd^ ccn el plan
nPnera^l r^ne al PfPCtn aprnP.he la^
Comisaría (;enPral dP AbaGtPCi-
rniPntoc v TrancnortPG previa pro-
r^nPSta de dicha Cr,opPrativa v que
^^arantice el m^ic pPrfPCto almace-
namiPnto. elahrn•ación v distrihn-
ri^ín. tPniPndo Pn cuenta. narn PII^
ln sitnación e,ctratégica de la^s in-
dnctriac, snc dive^rsas canacidadPc
de almarenamiento v Plabrn•ación
v la economía del transporte, asi
rnmo lns rendimientos conse^ni-
r',nc Pn lac campañas anterinrPS.

Dichn plan detPrminar^ los mn-
linns r1nP dPhnn fimcionar, así cn-
ntn l;tc cantidadPC dP arrnz-ctSGCa-
t.^ v mediannc rlue cada tmn dP
r lln^ ha dP elah^rar.
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I^]n la propuesta que forrnule la
('ooperativa se especificará^n los
molinos en que se ha de industr•ia-
lizar el arroz de las variedadc^
Bomba (en toda Fspañal y Rom-
bón de la zona de Pego-(lliva. dP-
dicando éstos exclusivamentc a
tal labor. El T)irector de la E^ta-
ción Arrocera de Sueca, por sí o
por persona en quien delegue, vi-
^ilará la exacta clasifica^c^ión dP
las partidas de arroz-cá,scara onc
^c presenten como de la^s vaa°iPda-
des Bomba o Romhón. así com^
larnbién la dehida elahoración dPl
^irroz blanc^ rn•ocPdente de es-
tas variPdadP^^. pndiendo desechar
;cqnPllas nartidac one, a. su juicio.
no reunan las oondiciones hotáni-
caa exi^ihles narn las citadas va-
riedadc^ o la dPhida calida^d e.n los
arrocer de ellas nrocedcntes. Con-
ira ,^sta reco]ucirín nn cabrá rP-
crn•co al^nno.

T^os nrecioG rtnc rP^irán nara el
arrnz hlanco ^Prán los si^nientes :

.4rro7 binnco cnrri.rrrtP (proce-
riente dP la Plah(n•ación de todas
l^c variedadPc dP arrnz. except^
Pl Rnmha v Pl Romhón dc la zn-
na de T'P^o-nliva) :

Precio iínir'o dc vPntst al rníhli-
cn Pn toda Fspaña. 3.5(1 pesetas
cl kilo.

T'reci^ dP vPnta ric la reserva
r1P productor ^^hrP almac ĉn o m^-
linn Pn tod+^ h^naria. ^.AS Pl kil^^.

Prcci^ de venta de loa cn-
nos destinadoc al con^^nmo dP l^r
T+',iércitos dc TiPrra. Mar ^- AirP.
sobre vagón rn•i,rcn. ^.í15 pP^Pta^
Pl kilo.

^ rrn7 bla.ncn .celcctn trn•ocPdcn-
tP de 1:r Plahoración dP las variP-
dades dP armz Romha v Romh^m
dc la zona dc Pe^o-(^lival :

T'recio rínico de venta s^hrP va-
gón ori^en. 7A(1 pe^setas el kilo.

Precio de vPnta. de la resPrva
dP prodnctor s^hr•e alm^cén o mo-
lino. en toda F^pa-ña. 7,00 pese-
ta^ el kilo.

Fn los anterirn•es precios c3e
an•rcz hlancn c^rricntP nn GP en-
cnentra inclnídn Pl val(n• dPl en-
vasP. Fn 1^^ prPCio^ dP arroz
hlanc^ ^electo se encncntra in-
clnído Pl imnortP crn•r•PCnondiente
;^ lns envasPS de diPZ kilo^*ramns.

T^^^ suministms de arroz del
piíhlico se har^Sn siPmpre con
arroz hlanc^ corrientP, v en tod^^
los casos por fracciones de 1^f1
:,Yramos o mriltiplos de P.lla. T^a

Comisa^ría General de Abasteci-
mientos y Transportes destinar^í
c^l arroz blanco selecto a aquellos
Organismos que estime proce-
.lentc.

La distribución del ar•r•oz blan-
co corriente se realizará^ confor-
^nP a las siguientes normas :

a) De acuerdo con la ordena-
ción que determine 1<t Comisa^ría
General d e Abastecimientos v
Transportes, la C,omisaría Naci^-
nal del Arroz efectnará, la distri-
nución del arroz blanco, sitnándo-
lo en la^ cahecera;s de las zonas
r1e abastecimiento. entendiéndo-
^e que en las provincia^ maríti-
mas la cabecera de zona es el
l,uerto de llegada de la. mercan-
_^ía, v en aquellaa en que la ex-
pedición se haga por transporte
terrestre, la cabecera (le zona será
la estación de destino. Las asi^-
naciones mínimas a las caheceras
de zona no serán inferiores a
',0.(100 kilogramos, a fin de utili-
zar hasta el máximo la capacidad
de los medios dP transporte.

bl El precio clue percihirá^ la^
Cooperativa por lcilo d P arroz
hlanco, sobre bordo o va^(Sn, Pn
cabecera de zona, será el dc ^.^7
uPSPtaa. aiPndo la mPrcancía has-
ta estP momento dP cnenta v riPG-
^^o dP l-r C'ooncrativa. Fl val^r dP
los en^-aePa qnP aP utilicen sP car-
^ará at^artP. con facnltad dP po-
derlo^ dev^lver Pa^ la^a cnndicioneQ
r^nP deterrnina. la Ordcn dP la
Presidenc,ia, del C'^obiern^ de 4 dP
rna^vo de ]944.

cl La. diferencia^ entre el prP-
cio fijado anteriormente v e1 dP
.',.50 pesetas señalado para el prí-
hlico, la dedicará la Comi^sa^ría
(Teneral d e Aha^stecimiPnMa v
Transportes a atender gaatos de
descarna. transnorte hasta alma-
cón v de éste a^ dPta^llicta. arhitrin,^
t^rovincialPa v mnnicinalPC v már-
^PnPa dP ma^•(n•i^ta v minrn•icta.
^Pñalandn en cifraa ahsnlnta^ di-
^hna márnPnes P idr^ntim^ Pn ca-
rla faaP nara tn;ia F,^naiia.

dl FI arroz qnc aP facilitP a
lo^ Fiórcitns dP Ticrra. ^Tar v
.4irP lo aer^^ a^ 2.95 neseta^^a el kilo
^in Pnva^P, ^ituandn la Cn^nera-
tiva la mercancía SnhrP hnrdo ^
^-a^Yrín ^ri^*en.

Pl Fl arroz nue leG crn•resnon-
d:r a lo^ rPGervictac, cP 1PS facilita-
r^^ al precin tjP ^,95 pP^^Pt^s Pl ki-

lo, para la nrercancía sin envase,
sobre nlnirrcin o molino origen.

Los precios de venta de los siih-
t.roductos de elahoración serán loti
^i^uienteG :

Peset.as
Kq.

Mediano^ dr^ arroz... ... 4,00
1VIorret ... ... ... ... 1,50...
Salvado . . . . . . . . . . .. . .. 1,00
Subproduc,tos de limpia. 0,7O

Los precios fija^dos pa.ra^ los mc-
dianos de arroz, morret, salvado
^ snbprodnctos de limpia se en-
tenderán a pie de fá^brica• todn^
ellos sin envase,

Se autoriza a la Cooper•ativa
Nacional para que pueda elahoraa-
harina de arroz dentro de las nor-
mas, condiciones y p,recio que fijc
l:t Comisaría Ceneral de .4haste-
cimientos v Transporte^, pudien-
do ésta adjudicar a las industrias
que lo precisen, v dentro de laa
di,ponibilidades, las cantidades
necesarias. Asimismo la Comisa-
ría CTeneral de Abastecimientos y
7'r;rnspo7•tPS podrrí autorizar a la
C'r^^perativa Naci^nal del Arroz
^^ara, que pueda clisponer, para sn
( mpaquetado v venta, de aquellas
cantidades dc harina de^ arroz que
con^^idPre procedente.

(lnPda antorizada la Comisa,ría,
(;enPral d P .4haGtecimientos v
'^ransportes para adjudicar a la
FedPracirSn Sindical dP Agricnlto-
res Arroceroa v a^ la Federacicín
de Indnstriales Flahoradores de
Arroz, e^n los pla^z^s ^^ fechas qne
estime op^rtunns, las cantidades
de arroz quP sean necesa•rias para
sttminista•ar a cada productor arro-
cero o indnsta•ial v familiarPS c^uP
convivan con el titular la cantidad
de R6 ó 18 kilos por peraona^ v
año, SegrSn bue la residencia ha-
hitnal del titnlar sea dentro ^ fuP-
ra del término mrmicipal dondP
r•adiqnen las finca^s o mnlinoa
zrroceros. Esta^s adjndicacionP^ sP
cnn^iderarán comn complcment.•t-
rias de lag c^ne 1P^s correcpondan
por las cartilla^ de racionamienbo.
T^aa rPServaa de consumo a que se
refiere este a^rt{cnl^ se concP^der;Sn
en arroz blanco c^rriente o PspP-
cial-de rs^tP aólo Pn el caso de
nnP Pl cnltivador hava entregad^
ill'I'o'7, dr^ PRta calldarl-, CP^lln dP-
terminP la Corniaaría v a l^s prP-
cin^ anf(^^ ^Pñaladn^ ^
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EI próximo Congreso Internacional
de la Vid y el Vino, en Estambul

Por acuerdo de la Oficina In-
ternacional del Vino, radicante
en París, y a la cual pertenece
España, como país cofundador,
durante los días 21 al 27 del
próximo mes de septiembre,se ce-
lebrará en Estambul el Primer
Congreso Internacional de la Vi-
ña y el Vino. A él han sido invi-
tados treir,ta y dos países, así Co-
mo la F. A. O. (Organización de

las Naciones Unidas para la Ali-
mentación y la Agricultura), y ha

sido designada España ponente
general de Enología. Los temas
que se discutirán en dicho Congre-
so serán los siguientes:

1.° La viticultura en el mundo.
Ponencias nacionales sobre la vi-
ticultura de cada uno de los países
participantes, indicando su impor-
tancia dentro del marco general de

la economía nacional ; las hectá-
reas cultivadas en el período 1939-
1947 y el reparto de estos cultivos
por variedades y por regiones ; la
producción, detallada en quintales
o hectolitros, de la uva de mesa,
uva para pasiñcar, jugo, mostos y
diferentes clases de vinos. E] po-
nente general de este tema es el
secretario de la Oficina Internacio-

nal del Vino.

2.° La uva de mesa en el mun-
do. Ponencias nacionales sobre la
uva de mesa de cada uno de los
países participantes, con datos de
producción, consumo interior y
exportación. Italia, es la nación
encargada de la ponencia general.

3.° Las uvas pasas y la técnica
de la pasificacíón. Ponente para
las uvas de Corinto : Grecia, y pa-
ra las restantes producciones, Tur-

quía.

4.° Importancia de la pasa en
la economía nacional de los países
productores. Ponente general: Es-
tados Unidos.

5.° Procedimientos de valora-
ción de la uva y del jugo de uva.
Ponente general: Francia.

6.° Las cepas de uva de pasto.
Ponente general: Pertugal.

7.° Enología. Ponente general:
España.

Innecesario parece subrayar la

importancia que para nuestro país
tiene el hecho de haber sido pro-
puesto para desarrollar esta po-
nencia general, pues es claro ex-
ponente del prestigio que se re-
conoce a los técnicos españoles en
las cuestiones enológicas en el
ambiente internacional. Dicha po-
nencia ha sido confiada a los ilus-
tres agrónomos don Cristóbal Mes-
tre Artigas, Director de la Esta-
ción Er.ológica de Villafranca del
Panadés y don Juan Marcilla, Di-
rector del Instituto Nacional Agro-
nómico y Profesor de tal discipli-
na en la Escuela Especial de Inge-
nieros Agrónomos.

Además de hacer tan afortu-
r,ada designación, el Ministerio de
P.gricultura ha nombrado como
ponentes nacionales, para los dis-
tintos temas, a los siguientes In-

genieros Agrónomos :

rcLa viticultura en el mundov,
Morales y Fraile, Jefe de la Sec-
ción de Relaciones Agronómicas
con el extranjero ;«Las uvas de
mesa», Rueda Ferrer, Secretario
del Consejo Agronómico ; ccLas
hasas y la técnica de desecación»,
Carrión, Director de la Estación
Er.ológica de Requena ; crImpor-
tancia de Ias pasas en la econo-
mía nacior.al», Carreras Mejía, del
Sindicato de Frutos y Productos
Hortícolas : r^Procesos de valori-
^^ción de la uva y jugo de uva»,
Asensio Villa, Director de la Es-
tación Enotécnica de España en
Séte ; crLas variedades de uva pa-
r^, vinificación», Martír,ez ZaAOr-
ta, Director de la Estación Am-
pelográñca Cer.tral ; «Enologían,
señores Fernández Bobadilla, de

la Estación Enológica de Jerez de
la Frontera, y Xandri Tagiieña,
del Sindicato de la Vid, Vino y
Bebidas Alcohólicas.

La aportación española al Con-
greso Internacional de Estambul
será de interés para mostrar lo
çue supone nuestra economía vi-
tivinícola en el campo interna-
cional.

Los principales actos del Con-
greso han de ser los siguientes :

Día 21 de septiembre.-Se ce-
lebrará la recepción de las Dele-
gaciones por el Comité de Honor,
en el ccKiosko del Chaleb^, a las
nueve de la r.oche, en donde ten-
drá lugar una comida de gala.

La discusión de las ponencias
se efectuará en los días 22, 23 y
24, y además se celebrarán los
actos siguientes :

Día 22. - Sesión solemne de
apertura, presidida por el Minis-
tro de Aduanas y Monopolios de
Turquía. Almuerzo en el Casino
Municipal de Taksim y visita a
las fábricas de licores y cervezas.

Día 23.-Almuerzo en las bode-
gas de Pasabahce, con degusta-
ción de vinos, y excursión por el
Bósforo.

Día 24.-Almuerzo en el Hotel
c?el Parque y excursión a las islas.

Día 25.-Sesión de clausura del
Congreso. Almuerzo en el Casino
del Palacio de Yildi, visita al Ins-
tituto de Administración de los
!Vlonopolios de Maltépe.

Día 26.-Excursión a Tekirdaj,
coz visita a sus fábricas y bode-
gas, colecciones de cepas y de-
gustación de uvas y vino.

Día 27.-Visita a los monumen-
tos históricos, museos y mezqui-
tas y banquete ofrecido en el Ca-
sino Municipa] de Taksim por el
Gobernador y el Presidente de la
Municipalidad de Estambul.

OFERTa^C ^ DCM^NDA^
°nFERTAS'

VENTA DE VACAS HOLANDESA9
Y SIIIZAS de la provincia de San-

^ tander. Díríglrse a don Antonio C3u-
tíérrez Asensio, ganadero. Colíndree
(Santander).

'76



AGRICULTURA

I'rovincias Vascas

os vientos cálidos del Sur han
L determir.ado mediana grana-
zón en Alava de trigo y cebada.
En Guipúzcoa los trigos tardíos
van a dar más que los tempranos.
EI cultivo maíz-alubia es objeto de

escardas, aclareos y aporcados,

precisando ya de agua. Esta mis-
ma asociación marcha regular en
Vizcaya, en donde, de la cosecha
cereal, se cuenta con que habrá
poca paja. Las patatas de esta
provincia preser,tan buen aspec-
to, así como los viñedos. En Gui-
púzcoa se coge la temprana con
buena producción, pero con harta
prisa, quizá en honor a los vera-
r;eantes. Se escardan y aporcan
las de media estación y se planta-
ron las más tardías en el sitio que
ocupó el trigo temprar.o. Se com-
bate con denuedo al escarabajo.

E:n Alava terminó totalmente la
plantación y se dan escardas y
t-.ases de cultivador. Las parcelas

están muy bien. La remolacha
también tiene buen aspecto, sin
que la pulguilla haya conseguido
mermar la extensión cultivada.

Las cepas marchan bien, excep-
to la aGarnacha», cuyo fruto se
ha corrido más que en años ante-
riores.

En Guipúzcoa, buena produc-
ción de cerezas, peras, manzanas
y avellanas.

Se padeec gran sequía en estas

provincias.

Cataluña

L A cosecha de trigo será me-
diana en Barcelona, por falta

de humedad y excesivo calor. Las
legumbres pintaron mal, salvo el
garbanzo, en esta provincia. En
Tarragona se ultimó el trasplante
de arroz en buenos condiciones ;
los rendimientos de las cosechas
de otoño son flojas, por las se-
quía. En Geror.a, bien el cente-
no y el trigo, y medianas la ce-
hada y la avena. Los garbanzos
ofrecen buenas perspectivas. Se

teme bastante por el maíz si no
llueve pronto. En Lérida habrá,
sin duda, poca paja ; pero los ce-
ĉ eales han grar.ado bien y en re-
gadío la cosecha es muy buena.
Se sembraron el mijo y las judías.
Las perspectivas para el viñedo
son satisfactorias, habiendo mejo ^
rado, sobre todo en Lérida. Tam-
bién marchan normalmente los
olivares en Tarragona y Lérida.

Continúa la recolección de pa-
tata, con resultado bueno, en Ta-
rragona ; menos que normal, en
Barcelona, y mediano en Gerona.

Cosecha de almendra, mediana
en Lérida y Tarragona. Deficien-
te producción en los frutales en
Barcelona. De avellana se espera
en Tarragona escasa cosecha. Hay
mucha sequía en toda la región.

Castilla la Vieja

L AS lluvias caídas en el final del
ciclo vegetativo de las plan-

tas han sido insuficientes, no obs-
tante lo cual han producido ^ma-
yor o menor mejora, según cir-
cunstancias de carácter local. En
Avila hay mediana impresión res-
pecto a grano y regular en cuan-
to a paja. EI trigo sólo está bien
en las tierras fuertes o muy abo-
nadas. El centeno flojea en su zo-
na típica. En Segovia hay mala
cosecha de avena, regular de tri-
^o y cebada, y buena en centeno,
yeros y algarrobas. En Valladolid
liay pasable cosecha de legumbres
de otoño : el tizón ha dañado las
avenas, y los calores de fin de ju-
nio han perjudicado al trigo. De-
ficiente cosecha de cebada en Pa-
lencia y regular de trigo, habien-
do espigas con la extremidad he-
lada. En Burgos hay regular cose-
cha en La Bureba, pero la reco-
lección viene retrasada. En Soria
los centenms darán muy poca co-
secha, y las demás siembras, me-
diar.a.

De garbanzos parece que habrá
buena cosecha en todas las pro-
vincias. Excepto en Burgos, se

espera buena cosecha del viñe-
do en esta región.

Los patatales son objeto de las
labores propias del tiempo. Los
tardíos han nacido bien y las plan-
tas todas tienen buen aspecto.

La remolacha está discreta en
Segovia y Valladolid. Hubo mu-
cha resiembra, por los ataques de
la pulguilla, y un nacimiento des-
igual.

Castilla la Nueva

E N Ciudad Real las cebadas dan
cosecha desigual y las ave-

n a s y cPntenos ofrecen mala
producción, así como las habas.
Los trigos blandos y los de siem ^
bra más tardía han granado ma-
lamente. Algarrobas, yeros, lente-
jas y almortas han de dar acepta-
ble rendimiento ; desde luego, me-
jor que los garbanzos. En Toledo
los resultados no pasan de regula-
res, porque la granazón ha sido
precipitada. En Madrid es regular
año de legumbres, pero mediano
de cereales y de poca paja. Sólo
algunos trigos de secano y, desde
luego, los de regadio darán la pro-
ducción normal. En Guadalajara
todas las siembras de otoño ofre-
cen medianos rer.dimientos por
falta de ahijamiento. En Cuenca,
bien las lentejas, centenos, gar-
banzos y medianos los trigos, y
regular el resto de las cosechas.

El viñedo, en general, ofrece
perspectivas de buena cosecha.
Quizá es en Cuenca en donde es-
tá peor. En cambio en Madrid,
en Arganda, está muy bueno.

El olivo ha tenido mucha flor.
Siguen las cavas alrededor del
tronco y el desvaretado.

La patata tardía terminó de
plantarse totalmente. Todos los
patatares tienen un desarrollo nor-
mal ; dieron poco los tempranos
de Madrid. En esta provincia la
remolacha no ha sido demasiado
afectada por la pulguilla, que hi-
zo más daño en Toledo.

Canarias

CONTINÚA en Las Palmas la siem-
bra del maíz, y se conbrman

los pronósticos formulados e n
meses anteriores para cereales y
legumbres, tanto en dicha provin-
cia como en Santa Cruz. En la zo-
na alta y Norte de ésta, ha mejo-
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rado algo el aspecto cle las co-
sechas.

Se efectúa en Las Palmas la re-
colección de patata, con acepta-
bles producciones. En cambio, en
Santa Cruz son bajas ; mejores en
regadío que en secano, y, dentro
de éste, mayores en el Norte que
en el Sur.

Cor.tinúa

de fruta, aunque de almendra es
^tño mediano.

Los remolachares de Granada
^alen poco.

I.evante

E N toda la región las cosechas
de cereales no pasan de me-

dianas. En Albacete las de le-
gumbres son bastante buenas, ex-
cepto para los yeros y garbanzos.
En Murcia l^t producción de ha-
bas es muy escasa y los garban-
zos ocupan muy poca superficie,
lo cual es lástima, porque han
rer.dido aceptablemente. En Ali-
cante, mala cosecha de yeros y
lentejas ; en cambio, el arroz y
maíz de regadío marchan bien.
En Valencia tienen muy buen as-
pecto los arrozales, que han co-
menzado a espigar ; por el con-
trario, las cosechas de secano son
la mitad de las normales. En Cas-
tellón se escardan y abonan los
arrozaies; las plantas han gra-
nado mal.

En las vegas de Albacete y par-
te meridional de la provincia hay
buena cosecha de fruta, conti-
r.uando la recolección de albari-
c.oques y ciruelas. En Murcia pue-
de verse abundante fruto cuajado
de naranjo ; las cosechas de al-
mendra y garrofa son normales ;
inferiores las de melocotón y ci-
ruela y aun peor la de albarico-
que. En Alicante los huertos de
naranjos ofrecen buena perspec-
tiva ; empieza a«abrirn la almen-
dra, con dificultad en las zonas en
que existe oruga ; hay bastante
^taque de ucera#itis». En Valencia
existe una abur.dante cosecha de
fruta de verano y los agrios se
c?esarrollan normalmente. En cam-
bio, están medianos en Castellón ;
bien ]os almendros y muy bien Ios
algarrobos.

la recolección de ]os
plátanos. Las plar.taciones presen-
tan buen aspecto y siguen las la-
bores superficiales, des h i j a d o,
abonado, riegos, etc.

Ha empezado la recolección de
^a uva de mesa en la _Aarte meri-
dional de Santa Cruz. Los viñe-
áos están bien en toda la provin-
cia, salvo en Villaflor, en donde
onas ]lovizr.as, fuera de prog.a•
ma, estropearon mucho fruto.

Continúa la recolección del to-
mate para consumo interior, sien-
do las tomateras objeto de riegos.

Andalucía Oriental

S E obtiener. también en esta re-
gtón rendimtentos aun más

bajos de los previstos para los ce-
reales de otoño y las legumbres
en general. En Almería están bien
los maizales tempranos ; no así los
tardíos. Los de Málaga se desarro-
Ilan cor, normalidad. En Gr^^nada
las cosechas de centeno y avena
se aproximan a buer,as. Tampoco
están mal las habas de regadío.
En Jaén lo peor es la cebada. El
:^lpiste, regular. EI maíz de secano
se desarrolla normalmente y se
siembra el tardío en regadío. Los
garbar.zos dan rendimiento me-
diano en Málaga, regular en Gra-
riada y bueno en Jaén.

La cosecha de uva, en
tintas modalidades, sigue
tándose bien.

sus dis-
presen-

Se cuenta co*: una buena cose-
cha de aceituna, aunque con es--
tos calores prolongados se empie-
za a caer elfruto.

Continúa el arranque de la pa-
tata tempran^t en Málaga, Grana-
da y Jaén, con malos resultadoa.
Se plar.ta la tardía en lo menos
cálido de Almería y en el regadío
de Jaén.

En esta
de fruta
mente
^os

provincia, la cosecha
especial-es acept^tble,

la de manzana. Los naran-
marchan bien en Almería. En

Málaga es abur.dante la

Se cava la patata temprana en
Albacete y se plantó toda la tar-
día. Los patatales tienen buen
aspecto. En Murcia se cogió la
temprana, con resultado inferior al
normal, y se plant^ en segunda
cosecha. F.n Alicante aquélla dió
resultado Hojo y desigual, presen-
tándose bajo mejores auspicios la
de cultivo ordinario. Por e] con-
trario, en Valencia dió más de lo
que suoonían y se prepara la
plantación de la tardía. En Caste-
llón el resultado fué fatal, por es-

cosecha tar la simiente poco adaptada,

Ilegión Leonesa

E L trigo se arrebató en estas pro-

v^nctas, a causa de los rnten-
sos calores, coincidentes con la
granazón. Lti cebada se portó
bien en Zamora. En cambio, las
legumbres rinden poco, salvo los
garbanzos, cuya impresión es sa-
tisfactoria. E n Salamanca hay
buena cosecha de lentejas y g^tr-
banzos, pero de legumbres de pri-
mavera el año es corto.

En esta provincia, la cosecha
de uva r.o pasará de ser acepta-
ble. En León hay mucho fruto.

La patata de Zamor^t viene sa-
liendo mucho peor de lo que se
f•speraba, en vista del lozano as-
pecto que tenían los patatares. La
de Salamanca da rendimientos
normales en l^t primera cosecha.
Las de regadío están muy buenas
y las de secar.o se resienten de
falta de humedad.

Galicia

L A siega está ultimadtl en estas
provinc^as. Los rendimientos

son medianos en Coruña, regula-
res en Pontevedra y buenos en
LuQo. También en Orense ha pin-
tado bastante bien el centeno.
Los maizales de Coruña han sido
aporcados, ofreciendo buen as-
pecto. En Lugo no tienen mala
vist:t, pero se resienten de falta
de llu^ia, igual que las judías, cu-
vo agostamiento ha comenzado.
En Orense los maíces son objeto
de binas y marchar. normalmente,
así como en Pontevedra, en don-
de las labores son escardas, recal-
ces y riegos.

La cosecha de uva parece que

va mediana en Pontevedra, pero

buena en Orense y Lugo.

Los patatares están bier. en Co-
ruña. salvo en los focos de esca-
rabajo. E n Lugo comenzó el
arra^que. En la parte sur de la
provincia s.e resienten las m;ttas
de falta de humedad, así como en
Orense. en donde, r,o obstante,
están bien todavía. En Ponteve-
dra el resultado es reQular, pero
de continuar la sequía aflojará
mucho el rendimiento.

En el arbolado frutal de Coru-
ña hrty mucho uarañuelo^^ y mu-
cho ^mulgón». Er. Lu^o, poca fru-
ta de hueso y de mala calidad,
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Andalucía

E N Huelva se celebraron algu-
nas ferias y mercados ; pero

con escasa concurrencia y mucha
frialdad en las transacciones. To-
cio el ganado procedía de la pro-
vincia.

E1 censo ganadero acusa baja,
por sacrificio, en las especies la-
nar y cabrío, y permanece sin sen-
sible variación en el resto. El es-
tado sanitario es satisfactorio, pe-
ro la paridera marcha mediana-
mente.

El estado de los pastos es el
normal para la época en que nos
encontramos, y, debido a la mala
cosecha, los piensos escasean más
que en el año anterior. En Gra-
nada se celebraron las ferias de
Alhama y Ventas de Zafarraya,
así como los mercados de costum-
bre, concurriendo solamentP Qa-
nado de la provincia, en níimero
escaso, salvo en la especie nerc'-
na, en la cual la concurrencia fu^^
bastante normaL i_,os precios se
mantienen sostenidc.. ^^or lc cual
el negocio fué escaso.

El cer.so ganadero acusa baja,
tanto por exportación, como por
sacrificio, en ovejas y cabras ; al-
za en porcino, por las crías, y sin
variación en el ganado mayor

Salvo muy escasos focos de «vi-
ruela ovina» y«sarna caprinan, el
estado sanitario es buer.o y la pa-
rición se desenvuelve normalmen
te. Por otro lado, hav bastantes
clisponibilidades de piensos por
ahora.

En Jaén no se celebr^ron, ni fe-
vias, ni mercados. EI censo acusa
baja en toda clase de animales ;
pero el estado sanitario es satis-
factorio. Las disponibilidades de
pier.sos son suficientes. Y como
la montanera se presenta con bue-
nas perspectivas y el ganado de
cerda ha disminuído, se espera lo-
grar una buena reposición, cuan-
do llegue el momento.

Castilla y León •

E N Santander hubo m u c h a
afluencia de ganado en los

mercados y ferias, con excepción

del cabrío, que acudió en escaso
número. Las transacciones han si-
do abundantes y los precios sola-
mer.te acusan baja para el vacu-
no y lanar, quedando sostenido
el resto. A consecuencia de los
numerosos tratos efectuados, salió
ganado para diversas provincias.
Todo el que se presentó era san-
tanderino, salvo algunos cerdos
que procedían de Extremadura.

EI censo no presenta alta ni ba-
ja ; el estado sanitario es satisfac-
torio y la paridera es normal. Se
cebará un número de cerdos sen-
siblemente igual al del año pa-
sado.

Los pastos están regular, y aun-
que el pienso escasea, parece lra-
ber más disponibilidades que en
el año anterior.

Las ferias y mercados de Avila
cstuvieron poco concurridos, co-
mo es nati^-al, pues los ganaderos
permanecen embebidos en las fae-
nas de recolección ; las transaccio-
nes han sido escasas y sólo se sos-
tuvieron los precios de cerdos y
caballos, porque las demás espe-
cies se cotizaren en baja. El ga-
nado procedía de la provincia y
se exportaron a Madrid bastantes
cabezas.

El censo acusa aumento en el
porcino, y en las demás especies,
ni sube, ni baja. El estado sanita-
rio es bueno, pues se ha logrado
combatir y aislar algunos focos de
glosopeda y viruela, con gran éxi-
to. La paridera va bien ; los pas-
tos están agostados y los piensos
por ahora son insuficientes.

Las tres principales ferias cele-
bradas en Palencia han sido las
de Cervera de Pisuerga y Salda
ña, características de ganado va-
cuno, y la de ^sorno, propia pa-
ra el caballar. La concurrencia fué
escasa en las dos primeras y nor-
mal en la última. El ganado lanar
y cabrío brilló por su ausencia.
Las transacciones fueron escasas y
los precios se sostuvieron. Sólo de
fuera de la provincia vino ganado
caballar de Burgos.

El estado sanitario es satisfac-
torio. La paridera va normal y el
censo queda invariable, Los pas-

tos están agostados y los piensos

son, por ahora, bastantes.

En León se celebró la feria de
San Juan en la propia capital y
1os mercados de costumbre ; con-
currencia normal ; transacciones
reducidas ; precios soster.idos y
ganado sólo de la provincia.

El censo ganldero está invaria-
ble. La parición va normal y el
estado sanitario es bueno para to-
das 1as especies, mer.os para las
cvejas, en las que es mediano.

Aunque los piensos no abun-
dan, hay más que en tal fecha de
i 946. Se cebarán más cerdos que
en un año normal.

Levante

L ns ferias y mercados de Ali-
cante se celebraron con poca

concurrencia, por lo cual no es
de extrañar que el r.úmero de
operaciones fuese escaso. Sin em-
bargo, los precios acusaron alza
y sólo algún ganado caballar pro-
cedía de otras provincias.

El estado sanitario es bueno y
la paridera se efectúa con norma-
lidad. Ha disminuído, por sacrifi-
cio, el número de cabezas de ga-
nado vacuno ; en cambio, hay ^tl-
zas en el porcino y no se acusa
variación sensible en las otras es-
pecies.

Se ceban más cerdos de los
acostumbrados. Los piensos, aun-
que escasos, ofrecen mayor dispo-
nibilidad que en el año ar.terior y
los pastos están agostados.

En Murcia los mercados estu-
vieron muy concurridos ; sola-
mente aflojó la presencia de gana-
do de ordeño. Hubo muchas tran-
sacciones y precios francamente
en alza. Se importó ganado ca-
ballar de Andalucía, Castellón,
I-eón y Asturias. y, por el contra-
rio, salió ganado, de distintas es-
pecies, hacia Alicante, Valencia,
Albacete, Ciudad Real y Barce-
lona.

EI estado sanitario es satisfac-
torio. La paridera se verifica sin
contratiempos ; hay escasez de
pastos y suficiente pienso. Sin em-
bargo, el cebo del ganado de cer-
da r.o rebasa los límites normales.
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Visita al Ministro

de Agricultura

l^.l rlía :30 clel í^a,^tcl^^ tne, <le
liilir^, cl ll7ini,t^rr^ cle :A^eicultura,
J;xcmo. 5r. U. Carlo, [^ein, con-
rcclicí au^lienc,ia^ a iina, iinirierosí,i-
^iia (loniisiGn ^1^^ nlivai^ero,^ cle^
.1a.t^.n, intel;ra,da }>rincipalmente
}^ur ]st ITr^rn^andn^] I'ro^-incial, ^^l
frPnte cle la eual fi^;tn•a^ha el Pre-
si ĉiente, 5r. 5olí^^ I'eclriju, a ciuien
acornpañaba el tllcalr^r^ r}e la ca-
pital, representantc^^ tlc^l (;oltiei•-
no ci^•il, I)ipnt,tcihii I'r^>vincial,
('tí.tnara .^i;•i^íc•,^la, Hcr^u;uicladeti
loc^cJc^^. ^^tc. }^^ii :^^1^tdrirl 5e uuie-
ron a 1^^^ a^^;ricttlt^r^r•r^5 jienenses
ti^ai•i;t^ ,Terarcluía^ d^^ la .Tttnta Na-
ciunal de Herm;u^^da^les ^^ el Jefe
del Sindicato del Oli^•o, setior ITo-
dr{^uez Gimeno.

l+;l objeto de la visita, como fá-
cilmentt^ ^e alc,tnza,ei't a^ nuestros
ler^.torc^s, ei•a ^^^}^r^iier al sP^ior ^Ti-
^;ista•o detallada^uc^nte la ver•dadc-
r;t sitnación clcl cnltivn de1 olivar

Movimiento
L^GI?IVIEROS AGKONONTOS

Uestinos.-A1 Instituto Nacional dc In-
vestigaciones Agronómicas, don Tomás

Félez Romero. y a]a 7efatura Agronó•
mica de Madrid, don Valetín Sagrario

Rodríguez. Por Orden de 21 de julio
pa^ac)n ^c nombraron Sccretarios de Sec-
ción del Consejo Superior Agronómico

a don Lr.andro Verdes Fernández y a
don Juan Verniere Vicat.

Reingresos.-Don José Luis Garrigues

llíaz-Cañabate.

Ascensos. - A Presidente de Sección

(Jefe de Zona), don Narciso Ullastres
Coste; a Inspector general, don Carlos

Pérez Fernández de Jáuregui; a Inge-
niero Jefe de primera rlase, don Julio

Castellanos Díez; a Tngeniero Jefe de

segunda elase, don Jesbs Navarro de Pa-
lencia y Romero, y a Ingeniero prime-
ro, don Miguel Cavero Blecua.

Distinción.-Ha ingresado en la Or-

dcn Civi1 de .4lfonso Y el Sabio, con

la categoría de Fncomienda con placa,

el rxcelentísimo señor don Manuel Par•

do Suárez.

PERITOS AGRiCOLAS

Destinos.-A la Jefatura Agronómica
de Burgos, don Ramón Picó Cruz; a

la Jefatura Agronómica de Gerona. don

José Chesa Ponce; a la Jefatura Agro-

en la }^rovincia, clue nu es satis-
factorio, poi•que los precios eais-
tentes para el aceite no compeit-
^an los gastos normales de explo-
tación y quedan proporciona}men-
tc muel^o rnáe ba^jos ql^e los de
otros }^rodnctos de i^nai ran^o.

T)on C^a^rlos T3ein, c^ne escuchrí

de personal
nómiea dc Huelva, don Luis García Ger-

v:í^; a la Jefatura Agronómica de Cuen-
ca. don Eduardo Martínez Dafauce; a
la Jefatura Agronómica de Soria, don
^lntonio Aldeanueva Mnñoz; a la Jefa-
tura Agronómica de Cáceres, don To-
más Cuevas Cervera ; a la Jefatnra Agro-
nómica de Alicantc, don Juan Francis-
ro Peiró y Castillo, y a la Jefatura Agro•

nómica de Avila. don Francisco Corre-
cher Carrillo ; al Servicio dc Catastro,

don Ricardo Estévez Senra; y como re-
sultado del Concurso, a la Jefatura Agro-

nómica de Albacete. don Rafael García
Casas: a la Jefatura Agronómica dc

Distin
ORDEN CIVIL DEL

Por T^rcreto dc^l Mini;tel°i^ de.
^^^ricnltnra^, fecl^a 17 de jnlio tlc
7^17, aparecida en el Roleffn Ofi-

c^ial del ;(1 del ^nism^ mes, a pro-
puesta del ^inistro rle Agricultlt-
ra v en atenci^n a los extra^ordi-
narios mé^ritoe c^ue conenrren en
tlcn Tl;mili^ T^a^mo ^r^ I',spinosa
T+^ni íqnFZ tle N^i^ ^i rrt ^nhaf^ct•c^-
t,u•i^ rlF^l I)epart;unenln, ,ce ]e cnn-
cetlf l^t F'^r^^n ^'rui rlc^ c^ctn nrdr^n
('l^'I^,

ateutatuente ;c lu, con^isiona ĉius,
departieudo atni^;abletnente c o n
cllos ^^ demo^tr^indoles c}ue cono-
ce perfectamentc st^s pt•oblema^,
prorneti(^ recaha^r del Cobierno,
c^n ^tt dí^t, la a^lo^^ci^ín de las ^nc^-
^liria, ^^ue. cc jtir^;ucn nece^^u•ias ^
^^rocedentea.

(:indad Real, don Agapito Crespo Cam-
pesino, y a la Jefatura Agronóruica dc

Lérida, don Mariano Jiménez Pérez.

Ascensos.-A Supcrior de segunda cl,i-

se, don Antonio Márquez Flores; a Ma-
yor de primera, don Fernando Bravo Vi-
llasante y Vázquez; a Mayor de segun-
da, don Juan Cancio Pérez Serrano AI-

caraz ; a Mayor de tercera, don Julio
Fernández Cordero, que se encuentra en
sitnación de supernumerario en activo,

por lo que asciende don José Juárez Ca-
pilla, y a Perito primero, don Luis In-
durain Unciti.

Fallecimientos. - Don José González
Matallana.

Reingresos.-Don Joaqnín Orti•r. Juan.

ciones
MERITO AGRICOLA

I^^n la mism,^ fecl^a s^, otc^r^;;t
también la c^xpf^c^^ar3a ^listincicín a
rlon A^ibonio Correa Ve^}ison.

Por (lydcn del ;1 de ma^iru.
;^^parecida en c^l I3olcti^^ nft^c^za.l tl^^l
12 de julio. ^- a propnesta del Di-
^ector de (^7anadet•ía, se non^^bra
r,rnnenclador Ordiuari^ de dich,t
(lydt^n ri^ il a ^l^^n ^"irrnit^ (;arci,i
T^luc.

^1 proí^ur^.^<t^i ^l^^l Ci^^l^e^rnador ^lc^
^^^al'1'a^Cl[1H, A" })r^^l' )^l III^,^t'11t(', <'I'Iti-

%80



t^iana v hurnanitaria labor des-
arrollada en la finca «Isla del
i'antarv, se concede la 1+^ncornieii-
da de Número a doña Montse-
rrat de ^entmenat y Goitisolo.

Yor sendas Ordeues de 3 de ju-
!io de L:)47 se concede el título de
Comendador de Ní^mero, a pro-
l^nesta del Secretario de esta Or-
den civil, a los señores don l:duar-
^iu Mendaro del Alcá^zar v do^i :^I-
I^^nso Carballo liey.

1'or Orden del Ministerio de
Agricultura, fecha 17 de julio de
19^7, se ha concedido el ingreso
en la Orden civil del Mérito Agrí-
cola, con la categoría de Comen-
cíador cle Núiuero, a prol^u^+^ta ^I^^
lus Directores Genera•les de b1or^-
tes y del '1'urisino, a don l^;nriclue
(,onzález del Camino.

Por otra Orden de la inisma fc-
cha se ha otorgado la Encomien-
da Ordinaria de la expresada Or-
den a don Eduardo Bercnguer
Enríquez y a don Federico Ausi-
na Pí, ambos a propuesta de l,l
Federación Sindical de Arroceros
de España.

Por Orden del 22 de julio de
1947 se ha nombrado Comenda-
dor de Número a don RamGn Gor-
dillo Carranza, v por sendas Or-

AGRICULTURA

denes del día •?^í se nombran Co-
mendadores Ordinarios a don Al-
frecio de la I'eña Ducasse y a don
Mariano Rodríguez de Rivas, así
como se ^•uncede la Encomienda
de NiSrricro a don Manuel María^
de Zulueta Enríquez, Profesor de
la Fscuela Especia^l de Ingenieros
Agrónomos. '1'anto éste, como el

señor Ue la 1'eiia, a propuc^sta de
l>i Cancillei^a dc la (lyde^i.

Yor otr;i^ ( lyd^^u ,^le fec•lia ^31 de
^na^}•o de 1'.)-1 i. publi^^ada en el
Holetí^t Ufi^^iul del 4 de agosto,
se concede la ^^nco^uienda de Ní^-
;neru. a l^^rol>ue^5ta de la ^I)irección
( ^ener;il d^^ ( ^;u^a,dería . a dnn l+'i -
:i^ l^^^rn;ín^l^^z 'I'iu^"^t;nn^^.

ENSEÑANZA DE CAPATACES
I^a Ministerio de Agr^cnltnra li<^

,^rgauizado un ;urso de tres me-

;es de duración pa^ra forrnar ca-

uatace, dc ^'iticultura v l+:nolo-

gía^, el cnal tendrá lu^;ar en la

Iatación de Viticultura. v ]^;uolo-

^;ía de liequena, dando co^nienzo

,1 día 10 de septiembre próxinio,

para terminar el 9 de diciembre.

1'odrán tornar parte en él las per-

sonas que lo deseen, >>>ayores de

dieciséis años v menores de cua-

renta, demostrando, en las prue-

bas de ingreso, que saben leer y
escribir y que conocen las cuatro

^•egla. fun^l,iiu^^iilul^^; dc Arit^^ní^-
tica

Lu en^^^ñanza c, gratuita> pc'-

!_o los g^^tisto^, de viaje, estancia,

iibrus, etc. corren a cargo de los

^^iumnos, siendo oblir*atoria. 1 a

asistencia de éstos a las clases

^ebr^c•as y pr^ícticas. La^s solicitu-

des deben dirigirse n1 I^i^eiiicru

llirector de la referida• L;stación

liasta el día 31 del corc^ente mes

de agosto, acompaiiadaa de los si-

^;uiei^tes documentos : partida de

nacimiento, certificado facultati-

vo ti certificado de buena conduc-

ta cle la Alcaldía correspo^idiente.

DE GRAN INTERES PARA AGRICUITORES Y GANADEROT

EI seguro confra INCENDIOS de COSECHAS es lo mejor garanfía de la
recolección.

Una punfa de cigarro arrojada inadvertidamenfe. La chispa producida por
el fractor o frilladora, pueden ser cavsa de la pérdida del sembrado.

EI seguro de MUERTE E INUTILIZACION y ROBO, HURTO Y EXTRAVIO
para animales destinados o firo, silla, semenfales, yeguas dedicadas a reproduc-
ción y ganado de labor, es una previsión indispensable por los alfos precios que
alcanzon en la ocfualidad.

Esfos seguros son puesfos en prácfica con gran especialización por

C . 1 . A .
COMERCIO - INDUSTRIA - AGRICULTURA

COMPAÑIA ANONIMA DE SEGUROS Y REASÉ^GUROS

Dirección General: Avenida Queipo de Llano, 13
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^^^Il^^^^^f ^^ l̂^ `̂ ^£.^S
GRATIFICACION A LOS
TRABAJADORES AGRO=
PECUARIOS CON MOTI=

VO DEL 18 DE JULIO

El Boletú: O/icial del Estadu con fe-
chu 24 de julio publica una importante

Orden del Ministeriu de Trabajo, cuya
parte dispositiva es la siguiente :

Artículo l.° A los trabajadore; fijos

ocupado; en explotaciones agropecuarias
se les abonará por las Etupresas o pa-

tronos de que dependan, en cunmemora-

ción de la fiesta de Exaltación del Tra•

bajo, una gratificación equivalente a la
retribución de una semana.

Los trabajadores eventuale; que estu-

viesen prestando servicio en la fecha de
esta Orden percibirán, por igual concep•

to, el salario de tres días.
Art. 2.° Loa irabajadores fijos agro-

pecuarios que a partir del 18 de julio

dejen de prestar servicio a una Empresa
o patrono tendrán dereclw a percibir la

parte proporcional de la gratificación es-
tablecida en el primer párrafo del ar

tículo anterior, que les será satisfecha
en el momento de su ceae.

Art. 3.° Por la Direccióu General de
Trabajo se dictarán las normas e ins-

trucciones complementarias que fuesen
precisas para la aplicación de la presen-

te Orden.

1947.-F'rancisco Franco.-El Ministro de
Trabajo, José Antonio Girón de {^elasco.

PRECIO DE LA MOLIENDA
EN LOS MOLINOS MAQUI=

LEROS

El Boletin OJicial del día 5 de agosto
de 1947 publica una Orden del Ministe-
rio de Agricultura en la que se fijan los
precios máximos que deberán percibir
los dueños de los molinos maquileros..
cuya parte dispositiva es como sigue :

A partir de la fecha de la publicación

de la presente Orden los precios máxi-

+nos que deberán percibir los molineros

maquileros serán. por Qm., los si^uien-

tFS :

Peselas

uizacione; a los ntulinos waquileros clau-
^urados, resultando, por lo tanto, para
el trigo y los cereales paniticables, un
precio total paru la maquila de diez pe-
,etas por Qm.

EXACCION DE LA CUOTA
DE EMPRESA EN LOS SE^
GUROS SOCIALES EN LA

AGRICULTURA

El Boletín OJicial del Estado del día
30 de julio de 1947 publica un impor-
tante Decreto del Ministerio de Traba-
jo, de fecha 17 de julio, cuya parte dis-
poaitiva es como signe :

Artículo tínico. A partir del 1 de ene•
ro de 1948, los tipos señalados por el
Decreto de 11 de septiembre de 1945
para la exacción de la cuota de empre-
sa en el régimen especial de seguros
sociales para la Agricultura se entende-
rán austituídoa por los siguientes :

15 por 100 de la riqueza imponible
correspondiente a valores no comproba-
dos o rectificados por la I3acienda des-
pués de publicada la Ley de 22 de ene-
ro de 1942.

7,5 por 100 de las riquezas comproba-
das o rectificadas, tanto en régimen de
catastro como de amillaramientos, en los
demás casos.
Así lo dispongo por el presente De-

creto, dado en Madrid a 17 de julio de

CONSTRUCCION URGEN=
TE DE SILOS

El Boletín OJicial del Estado dc,l 24 de
julio de 1947 publica wt Decreto del
Mini;terio de Agricultura cou el siguien-
te artículo único :

5e declara urgente, de acuerdo con lu
prevenido en la Ley de 7 de uctubrr de
1939, la eonstrucción de silo, para ce-
reales, proyectados por la llelegación

Nacional del Servicio Nacional del 'Pri•
go, en Albacete, Azuaga (Badajoz), Roa,
Villadiego, Villaquirán (Burgos), Pedro

Martínez, Tocón (Granada), Molina de
Trigo y cereales panificables ... 8,50 Aragón (Guadalajara), Porcuna (Jaén),
(:ereales para piensos ............ 7,50 9ntequera, Campillos (Málaga) y Bena-
Leguminosas de grano duro ...... 6,50 vente (Zamora), a los efectos de

sición de los terrenos y para la

adqui-
ejecu-

A1 preeio de maquila para el trigo y
los cereales panificables habrá de aña-
dirse, al igual que hasta ahora, 1,50 pe-
setas por Qm., destinadas al Servicio
Nacional del Trigo, para pago de indem-

ción de las obras necesarias.
Así lo dispongo por el present^• llecrc-

to, dado en Madrid a 4 de julio de 1947.
1^'ranctisco Franco.-El Ministro de 9gri-

cultura, Carlos Rein Segnra.

c`i-t^rc^0 de/

BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO

Cobro de contribuciones del Lstado.

Decreto del Ministeriu de Hacienda,

fecha 4 de junio de 1947, por el que

se modiflca la vígente escala de recíbos

anuales, semestrales y trímestrales pa-

ra el cobro de las contríbucíones del

Estado. ( aB. O» del 23 de julio de 1947. )

Traba3os hídráulíco-forestales.

Decreto del Mínisterio de Agricultura,

fecha 20 de junio de 1947, por el que

se declaran de utilídad pública los tra-

bajos hidrológico-forestales en las cuen-

cas de los rfos Almanchares, Bermuza

y Alcaucín. ( ttB. O.» del 23 de ^u11o

de 1947.)

Inspecclón de servicíos agrarlos.

Decreto del Mínisterio de Agricultura,
fecha 27 de junío de 1947, por el que

se someten a la inspección de este Mi-

nisterio los Servicios o Centros agrarios

de entidades u organismos que admí-

nistren fondos públicos («B O.» del

23 de ]ulio de 1947. )

Declaracioues de i+.lerés social.

Decreto del Ministerí^ de Agricultura,

fecha 4 de julio de 1947, por el que se

declara de interés social la adquisición

por el I. N. C. de la flnca propiedad de

don Pedro Romero. situada en el térmí-

no municipal de Pedro Martínez (Gra-

nada ), («B O.» del 23 de julio dc 1947. )

Idem íd. para la finca «MOnte Fí-

gueruelas», del término municípal de

Fígueruelas (Zaragozal. («B. O.» del

23 de julio de 1947.)

Idem íd. para la flnca de don Emí-

:io 1^Iartíne.^ Cañabate, en el térmíno de
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Pedro Martínez (Grana,^:^ ). («B. O.» del
23 de julío de 1347. )

Idem íd• de la finc+t propiedad de

don Valentín Moraleda Martínez, síta

en el término munícipai de Pedro Mar-

tinez ( Granada) ( aB O.» del 23 de

julío de 7.947. )

Idem íd. de parte del cortijo uFUente

Calderas», prupiedad d la Marquesa

Viuda de IIered-a, en ^i expresado pue-

blo. («B. O.» de^ `l`3 d° .iulio de 1947.)

Idem íd. en lú llnca de don Bernar-

dino Martínez ^Iartínez (menor), en

el citado pueb'_o. («B. O.» del 23 de

julio de t947•)

Idem id de 1^ finca de don Bernar-

díno Martmez Martmez (mayor), en el

propio pueblo (aB. c^.» del z3 de julio

de 1947.)

Idem íd. de !a flnca propiedad de

don Juan Mar*mez C^ñabate, en el

expresado término mur.^cipal. («B. O.»

del 23 de julio .ie 1947 ^

f:xtensióa de 'os seg^,.us sociales ^tl

1'rutector•'du.

Decreto del VIiniste^ io de Trabajo,

fecha 4 de julio de 1947, por el que se

conceden ;os bene8c.os de los seguros
sociales a los trabajadores qu^ residen

en la Zona de nues'^•o Protectorado.

l«B. O.» de: 23 de julio de 1947•)

Extensión de beueficios.

Decreto del Ministerio de Agricultura,

fecha 27 de julio de ]947, por el que

se hacen extencivos a ta finca «Vega

del Jalóna, en e^. térmiro de Contami-

na (Zaragoza), los benefícíos del De-

creto de 23 de julio de 1942. («B. O.»

del 24 de julio de 1947.)

Decreto del Ministeric de Agricultura,

fecha 4 de julio de 19•1', por el que se

hacen extensivos los beneflcios oUor-

gados en el art. 4 ^ del Decreto de 23

de julio de 194^ a las flncas «Los Vi-

Ilares», del término municipal de An-

dújar (Jaén), y «Encinarejo de los

Fraíles Jerónimcs», del término muni-

cipal de Córdora («B O.» del 24 de

julío de 1947.)

Cunstrucción de silos.

Decreto del M!nisterio de Agricultura,

de 4 de .iulio 9e 1947. por el que se

d.eclara urgente la con^trucción de los

silos de cereales en Albacete, Azuaga

(Badajoz). Roa. Villadiego, ViPaqufrán

(Burgos), I•edro Martír..ez, 'I'ocón (Gra-

nada), Modna de Aragón (Guadalaja-

ra), Porcuna (Jaén), „rtequera, Cam-

pillos (Má•aga) y Benavente (7•amora).

(«B. O.» del 24 de jul^, de 1£47.)

(;}ratlficación del 1 •; de julio.

Orden del Mínisterio de Trabajo, fe-

cha 17 de julio de 1947, por la que se

dan norma ^ esp°cíales scbre ei régimen
de gratific^acibn del 18 de julio a los
trabajadores agropecuaros. («B. O.» del
24 de julio de 7f47.)

Precio del eupprtosfato.

Orden del Mlrústerio de Industria y

Comercio, fecha 23 de julio de 1947, por

la que se fijan nuevos Ñrecioa de venta

del superfoefato de cal, de fabricantes a

consumidores directos de fábrica. («t^o-

letin Oficia'.» dPl 26 de julio de 1947.)

Kitmo anual para lus zunas algudone-

ras cuarta y rexta.

Orden de: Mivsterio de Agricuitura,

_echa 17 de julio de 1947, por la que

se hja el ritmo anual de produccion

miníma de algo3ón en .as zonas cuarta

5 sexta durant° las campañas 1947-

:953 y 1947-1954. («B O.» del 26 de

julio de 1947.)

Anulación de precios de legumbres.

Círcular de la Comisaría Ger..eral de

Abastecimi?ntos y Tran^portea núme-

ro 635, de fecha 23 de julio de 1947,

por la que se anula la 586 sobre pre-

cios de legumhres para la campaña

agrícola 1947-1958. («B. O.» del 27 de

julio de 1947.)

Cuotas de Empresca e^i el réglmen de

seguros sociale.^ en la Agricultura.

Decreto del Mínister.o dea Trabajo,

fecha 17 de julio de 947, por el que

se modíScan los recargus por la exac-
ción de caotas de empresa del régi-

men de seguros sociale^ en la agricul-

tura («B. O.» del 30 de julio de 1947.)

8ección especial en la Mutualidad del

Mini^terio de At'icultura

Orden del Ministerio de Agrícultura,

fecha 5 de julio de 1947. por la que se

aprueba e! Reglament^ de la Sección

Especial del Cuerpo de Ingenieros

Agrónomos en 1a Mutualidad General

de Funcíor.arics del Min:sterio de Agri-

ct^ltura. («B O.» del L^^ dP a^,oSto

de 1947 )

Vlviendas protegida^ del Servlelu
del Tabaco.

Decreto del Ministerio de Agricultura,

fecha 17 oe jullo de 1947, sobre con-

cesión de préstamos po* el Instituto de

Crédito para la Recon^.truccion Nacio-

nal, para vivien3as protegídas del Ser-

vicio Nacíonal del Cultívo y Fermenta-

cíón del Trabaco. («B. O.» del 2 de

agosto de 1947 )

Suuilnistro de traviesa. para 1''errOCa-

rrlles.

Orden de la Presidenc•a del Gobier

-no, fecha 30 de julío .'e 1947, por la

ique se dlctan nuevas normas para el

suministro de traviesas de madera con

destino a los ferrocarr!les. («B. O.» dol

3 de agostr• de 1947.

CampaGa arrocera 19^1i•4i+

Orden conjunta de '.os Minlsterios
de Industria y Agricultura, fecha 24

de juliu de 1947, por 1^I que s^ flja el

precio para el ar^oz Y'e regul^ la cam-

pafia arror.era 1947-48. («B. O n det 3

de agosto de 1947:)

Kectificación u la ciicn"ar njm. G33.

Er. el «boletín O(icial, del 3 de agos-

lo de 1947 aparece ttna rectiflcacíón al

art. 13 de la Circular núm. 633, de la

Comisaría General de Abastecimiento y

Transportes.

1'recius para lus u^ulinus uwquilerus.

Orden del Minister.o de Agricultura,

fecha 1 de agosto de 1947, por la que

se fijan los precios máximos que debe-

rán percibir los duefios de los molinos

maquileros. («B. O.» del 5 de agosto

de 1947.)

Heglaiuentación del trubajo en la indus-

tríu resíneru.

Orden del Ministerio de 'Prabajo, fe-

cha 14 de julio de 1947, por la que se

aprueba la reglamentación nacíonal del

trabajo para la industria resinera. («Bo-

letín Oflcíab> del 5 de agosto de 1947.)

Uanadu de abttsto para lus Ejércltu5.

Circular número 636 de la Coxiiisaría
General de Abastecicníentos y Tr•anspor-

tes, fecha 30 de julío de 1947, sobre or-

denación de ganado de abasto para los

N^jércitos, durante los n.eses de ag'osto

y septíembre de 1947 (aB. O.» del 5 de

agosto de 1947.)

Currientes comerciales de distriUUClón

de ganadu.

Circular número 637 de la Contísaria

General de Abastecimientos y Transpor-

tes, fecha 31 de julio de 1947, por la

que se transcriben las corrientes comer-

ciales para la distribución del ganado

vacuno,lanar y cabrío de abasto duran-

te los meses de agosto y septiembre de

1947. («B. O.» del 5 de agosto de 1947. )

:lrtículos que necesitan guíu.

Relación número 63 de la Comisaría

General de Abastecimíentos y Transpor-

tes de los artículos intervenidos que

necesítan guía para su circulación. («Bo-

letín Oficial» del 6 de agosto de 1947.)

Cumplimieuto de sentenciu.

Orden del Mínisterio de Agricultura,

de fecha 17 de julio de 1947, por la que

se díspone que se cumpla en sus propíon

térmínos la sentencia dictada por la Sa-

la cuarta del Tríbunal Supremo con fe-

cha 7 de junio de 1947, en el recursu

contencioso-admvo. interpuesto contra

Orden del Mínisterio de Agricultura de 9

de díciembre de 1933, por la que se apro-

bó el deslínde dei monte denomínado

«Umbría de la Síerra de Espufia», nú-

mero 79 del Catálogo de los de utílidad

públíca en la províncía de Murcfa, (rcBo-

letín Oflcial» del 6 de agosto de 1947.i

?^`i
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Valor de un ducado de oro

llon Francisco P. Mascort, Espolla ( Gerona).

aPoseo una escrit^ura de estableeimiento enfi-
téutico del año 1527, la cual consta el payo por
el prestatario de una pensibn anual de un dueado
largo de oro, y eomoquiera que no he podido en-
contrar en ningún libro el peso de dicha moneda
es por lo que ^ne dirijo a ustedes por si tienen
a bien informarme del peso en gramos de la mis-
ma y de su equivalencia oficial en moneda co-
rriente en el día de hoy.v

La cueatión que plantea el señor conaultante ofre-
ce doa aspectos diferentes, que el deaeo de claridad
en la respueata aconseja separar : a) Peao de la mo-
neda a que se refiere la conaulta ; b) equivalencia en
moneda corriente en el día de hoy.

a) Es muy probable que la enfiteusis a que se
hace referencia fuese conatituída cifrando o eátable-
ciendo la pensión, no en moneda en curso en aquel
entonces, sino en una convencional y sin existencia
í'ísica. He podido comprobar que una de las acepcio-
iiea de la palabra aducadoD ea la que antea apunto,
^^ aea unidad aconvencionalD y de cuantía variable,
^egún laa regionea, empleada para el establecimiento
de cenaos. Este modo de cifrar fué muy corriente en
Cataluña y Navarra durante loa reinadoa de Carlos V
y de Felipe II. Respondía a un hecho parejo al es-
tablecido por las vigentes dispoaiciones en materia
^ie arrendamiento rústicos al modular la merced en
trigo, pese a que contractualmente conste en nume-
rario.

Si ello ea así-como parece muy probable-, el ea-
tablecimiento de la paridad actual ofrece dificultades
^lue m^ía adelante detallo y que intento sobrepasar.

En la época a que ae refiere la conaulta-reinado
úe Carloa V-sólo exiate un tipo de ducado en Es-
paña. Su peso es de 3,38 gramos. En Alemania fué
acuñado un ducado cuyo peso era de 3,459 gramos.

El calificativo de alargon no aparece en ninguna
de las fuentea conocidas y consultadas por mí. Dea-
cartada la información documental, y ya en el carnpo
de las hipóteais, ha^ dos muv verosímile;. La pri-
mera es que se refirlese a ducados alemanes, de ma-
yor peao, aegún antea consigno. La segunda es que
se trate de la corrupción del vocablo afuerten, con-
virtiéndolo, abusivamente, en alargoD. En la época
a que vengo refiriéndome y ante la relativa eacasez
del oro, las monedas circulaban, peae a su desgaste
y la pérdida parcial de sus grabados, atributos •y aig-

nos. Como tal deagaste llegaba a representar apre-
ciable moditicación de su valor iutrinseco, pur pér-
^lida de peso, cuando se pretendía concertar pagos
e^^ moneda de buena conservación agregábase el ca-
liricativo afuertev en aentido figurado. Es decir, no
clesgastada.

1^1 miamo peso de 3,38 gramos tenían los ducados
<<cuñadoa durante el reinado de Felipe iI.

Respecto a aleyD nada me ha sido posible avsri-
buar. No creo aventurado afirmar que debe ser el
llamado oro de 22 quilatea, o aea en 100 partea, 91,66
de fino y 8,34 de liga. Fundo esta auposición en que
í;sa era la aleyv para otras monedas en oro de la mia-
ma época y no parece natural emplear leyes diferen-
tes para monedas del mismo metal y circulando de
modo aimultó,neo. En esta hipóteais corresponden al
^lucado español 3,098 gramoa de fino, y al alem^,n,
^t,171 gramos.

Yara completar e3te primer apartado, y a título de
información complementaria, consigno las caractc;rís-
ticas de dichas monedas.

Duĉado de I^oña Juana la Loca y Carlos V.
Anverso.-En orla : JOANNA et CAxoLUS. Escudo

coronado con las armas de Caatilla y León, Jerusa-
lén y Navarra, Aragón y Sicilia, Castilla y León,
uuevamente, y abajo, las de Granada, Una S a la
^lerecha. A la izquierda, un grabado borroso.

Reverso.-Cruz de Jerusalén, orlada con cuatro
5emicircunferencias. En orla la aiguiente inacripción,
comenzando por una torre : HIShANIAi^uM : 1{^t.u^^a
^ICILIAE.

Diámetro medio, 22,4 mm. Se conaigna el diáme-
tro por medio, por no aer perl'ectamente circular la
cnoneda.
b) Valor oficial en moneda corriente.

Extremo es éste bastante delicado, si las afirma-
ciones han de ofrecer prudente garantía de acierto.

En la época a que vengo refiriéndome la moneda
tenía principalmente valor intrinseco. El Teaoro Na-
cional no se hallaba centralizado, ni existía una co-
bertura que permitieae conferir a la moneda un va-
lor nominal auperior al intrínseco. El criterio que
parece más acertado ea recurrir al poder adquisitivo,
referido a aquellos elementoa que son básicoa en el
humano comercio y de primera necesidad. Me he
fijado eapecialmente en el trigo y en el ganado. Los
antecedentes que poseo a este respecto reaultan au-
mamente dispares, aegún las diferentes regiones es-
pañolas. Ello ea natural, habida cuenta de la difi-
cultad de comunicaciones y con ésta de ir^ antorregi^-
lación y nivelación de los mercados.
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Hagu caso omiso del valur que asigna a esta mo-
^^cda A. Heiss en su obra Monedas hispanocristianas.
('^íl'rase su valor en 40 pesetas. Indudablemente ese
valor es el que reg'iría en el rnercado de piezas de
iuterés numismático, puesto que, circulando en los
tiempos a que se refiere este valor (años del 1860 a
1870), la moneda ol•o, en España, el valor tipo se-

80
ría : = 2, l9 pe5etas gramo.

28,7

1;n 1865, y seguramente corno base para capitali-
z^rciones, se tijó el valor err 1.958 maravedíea, o sea
42,88 reales vellón.

Si tornamos como precio tipo del trigo en esa épo-
c•a 2•^ reales fanega y 44 kilogramo^ para el peso de
r^^^ta, el ciucado equivale a

•^ Z
x -t^ _ ^7,i5fi kilogramos de trigo

^i la ariterior cantidad de trigo es reducida a nu-
^ner^tirio, con sujeción al precio fijado por el ti. A.
del T., para la presente campaña de recoleccií^n, .e
ubtiene un valor de 85,756 x 0,94 = 80,61 pesetas.

Aplicando el precio del oro en las transacciones en-
tre particulares sobre la base de 22 quilates v 31 l^c^-
setas gramo en ^ro de 18 quilates, se^ obtiene c•^ino
^^,ilor actnal :

:34x22x 3,38
- = 140,46 pesetas.

1s
L^i cotización oficial e5 desde lueg^o mucho mrís

{,aja, cual corresponde a la política yue a este res-
hecto viene siendo puesta en práctica en España.

Las cifras obtenidas anteriormente, por dos c•;ri^^i-
nos tan dispares, ofrecen esca^sa concordancia, ^i^^ ^^ue
^•llc^ deba causar extrañeza. Obedece tal diferencia a
^lue en una determinacidn he modulado en trigo con
l^recio tasado por el Estado, y en otra, en oro, según
la cotización libre y al margen de lo oficial. Fácil-
rnente puede comprobar que si cotiza el trigo al pr•e-
cio de transacciones no oficiales se llega a perfecto
acuerdo. Las leyes económicas se cumplen t;rn inexo-
rablemente como las mecánicas y físicas.

I;riri.que Gi.^ménez Qirhn.

'1.283 Ingeniero agrónomo

Libros sobre fabricación
de materiales de construcción

Don Luis de Ibarra, Sevilla.

«Mucho les ayradeeería nte conl2rr^i^•arnrc .^^i

l^ic^rrerr nl^^írn libro que trate sobre la corr.^f rnc•-
cidn drs ^rrater^irtl refraetario, y su preeio, y.si .^^rr-
l,err s•i hal^ alrfrrr^rr nl,rn p^nl,l^ic•nda que .^•c rl^rlirt^cr

^r r,.tita rna-t rr^ia. n

í1^i,u^te de los lil^ros de Construcción er^ ^;t^nc^ral,
c•nuin lati l'r,n.^^f^rurrir^nr-,, ririle.c de T,c^^•i, ^^dit,cri^c ^^^^r

la ('asa Gili y de precio G4 l^r^etas pur ca^da unu dc
los dos tomos de que consta, conozco corno obras es-
pecialmente dedicadas a fabricar materiales refrac-
txrios las siguiente^ (liiuitándome a darle bibliogru-
fía nacional, ya que de otras obras publicadas en el
extranjero será difícil c^ncontrar ejemplares en la ac-
tualidad), que tienen un carácter muy práctico y son
uiodernas en su rnayoría :

La irrdustria ladri^llera por Y. Reverté, iugeniero.
Editada por Gustavo Gili, S. A.. Barcelona ; 68 pe-
^etas.

11^Lateriales dP curr^^^trncciún (tercera edición), por el
profesor E. Foerster. Editoria^l I-^abor, H. A., Ma-
drid ; 42 pesetas.

P+abricaeión de la^rillos, tejas y de^nrús Er^rodrrc,tos de
tierra cocida (tercera edición), pbr Salustiano Ltico.
13arcelona, ]^ibrc^rí;i l^^rancisco Puig^ ; 3,75 pesetas.

Tratcuio ^nodernu dc; cerámiea (meccíniea y?na-
nccal), por R. F. Iiuta. Editada por Serr:rhima y Ur-
^,i. S. L. Ba^rcelona ; G(1 pesetas.

Tratado de cerú^rnic,a, por E. Gre.ber. L;ditadu por
Uust^tvo Gili, 13arcel^na ; ^3 pesetas.

2 . 2t14
Jua•é dl aría rle Soruu

Ingeniero agrónomo

Problemas Rĉunicipales

Don Ventura López, CabauiUas del Campo.

«L+'n este pueblo tenenaos una fuente públiea
para abasteeimiento de los vecirros y dos abreva-
deros tindependtientes para daT agua al ganado.

Hace próximame^^te un mes, el ser^or Alcalde
prohibió, media.rct.e pregóre, que en uno de di-
chos abrevadero.c se diese agua a las vacas de
leehe, dejcí^ndole para el gana^lo de labo-r.

Todos lus ganaderos acatamos dicha disposi-
eión, pero no así los dueños del ganado de labor,
que siguen dan^lo agua en los dos <abreva<leros.

Otro easo es el siguiente : En este pueblo hay
ciuco o seis gan.aderos de ganado lanar que se
qaiedan eon todos los pastos del térmi^rao para que
pasten sus ganados; pero todos los años dejan
pasmr el tie^mpo^ reglamentario sin abonar sT^ im-
porte a los rlueiios de los pastos.u

fiin entrar en otros detalles sobre la concluccicín del
ganado en dichos lug'ares, en virtud de acuerdo de
la Junta local de Sanidad, recomendamos a nuestro
consultante cumpla las referidas órdenes, en evita-
ciún de las responsabilidades que. pudieran exigírse-
le, elevando a la Alcaldía las ale^^aciones yue e.n su
defensa estime procedentes.

De no serle favorable la resolución, debe recurrir
ante el excelentísimo señor Gobernador civil, el cual
acordará, oyendo, si lo estima procedente, a las Jun-
tas Provinciales de Sanidad y homento Pecuario.

En cuanto al abono de pastos, es asnnto a rc^sc^l-
ver por la Hermandad Sindical local, y si por s q

^lemora se cree perjudicado, debe ponerlu en couoci-
rnie^nt^ de la Junta Provincial de Fomento Pecnarir^,
c^ue ordena^rá dicho pago.
2.285 Féliz F. Tur^gann.
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Degeneración del ganado Swchytz

lloiia P, B. de l^uirós, l^viedo.

«Les rneyo ^rne digan s^i es c^rndición irídispe^n-
sable er^ la 1•a7a p«ra b'zc^e,hytz qiie te^iyan la bo-
ca sin nianclt^^ ninyu^ia, y si ^^l tenerlas es indi-
cio de estal• degenel•ada.,,

Lus defectos externos que más afean al ganadu
Schwyz son los cuernos verdosos o negros, en vez de
I,lancus ; la ausencia de la raya clara a lo largo del
cspiua^ro (listóu), las mucosas esternas rosadas, en
vez de uulor pizarra, y sin pigmento nebro eií la^
aberturas, las manchas blancas en el escroto o en las
ubres, etc. No creernos, sin ernbargo, que cualquiera
^le estus caracteres externos sirvan para desealificar
u iin a^iiuíal, y ínenos aún el de las manchas negras
eu el iuterior de la boca, pues todos estos caracteres
externos son caprichosos e independientes del valor
ec;unónrico del ganado. La degeneración debe mejor
I^uscarse en los defectos de aplomos, que indican de-
bilidad de esqueleto ; la disminución de talla y peso ;
la falta de producción, relacionada con los caracte-
res lecheros de las ubres, piel y la conformación
general del animal.

7,acarías Salazar
Z, Z^6 Ingeníero agrónomo

Vino de orujo

llon J. M. V., Barcelona.

al^esearia saber si es posible obtel^er po^r d^i,-

fusí:ón, ^nediante baterZa adecuada, vino del oru-
jo ^le vid, tanto v2rgen como fermentado, una

vez obtenido del vino de gota o sirnple esc^r-
r1''l d U.

L+.n c.aso afirrnativo, si se produce disminución
en la •riqueza en azúcar o en aleohol, respecti-
varnente, en relaeión d,el obtenido por pre^nsado.

Uusu de existir algún luyar en Espa7ia en que
.ti•e obtenga el vino de esta for^na, indicarlo, corno
l^inibién si se puede visitar.

l^esearia saber, asimisyno, si la vigente Ley de
vi^ius y aleoholes dispone algo sobre el asunto.»

Ha ^ido el enólogo fra^ncés b'I. ltoos quien ha estu-
^li;í^iu con ínús detalle el agotamiento de los orujos
^n^r ^ii1'nsión, y en su obra La diffusión appliquée aux
i^^urrs rlc ^raisii^s eaplica el fundanrento y prtíctiea de
c^ta operación, a la que pueden someterse los orujos ^
fca•mentados o sin fermentar, prensados o simple-
iueute eacurridos.

1+^. Chancrin, en su libro I,c Vin, afirma que el
w•ujo que sóle ha sido escurrido suele contener un
70 por l0U ^ie su peso de líquido vinoso. FI G2 por 100
pnede separarse por difusión, ^^uedando el 8 por 100
restante e.n las piquetas, que al final de la operaciún
empapan el orujo del depósito, ^^nt^ ^e retira como
agotado.

Tndi^ :r también que los ornjos prensadus retienen un

^U por l0U de su pesu de líquido, ^ que puede sepa-
rarse el ^5 por 100 por difusión, sui que resulte dis-
minuída la^ graduación alcohólica del vino resultante.
Pero añade que, vistos los resultados obtenidos con
el orujo escurrido sin prensar, resulta el prensado una
operación y un gasto inútiles.

Tampoco hay pérdidas sensibles al agotar por di-
fusión orujos fermentados, ya due se reducen a la
ínfima ca^ntidad de azúcar que quede en el líquido
que irnpregna el orujo ya agotado del último depósito
al desconectarlo de la serie.

No conuzco er^ España, en la actualidad, ninguna
instalación de tipo industrial, en la^ industria vinícola,
e^^ yue sean tratados los orujos por el procedimiento
qtie nos ucupa. Pueden aer causas de su poco empleo,
e1. gran volumen de vendimia que precisa para que
^ea pr;íctico este método y la regularidad en el sumi-
nistru de orujo que para trabajar con éxito es nece-
saria.

Ni el Estatuto del Vino, ni ninguna de las dispo-
siciones legales en vigor, se ocupa hara nada de este
sistema de agotar los orujns.

2.257

Cristóbal Mest^re
Ingeniero agrónotno

Diversas preguntas sobre apicultura

Don Tomás Uriarte, Coria ( Cáceres) .

aLes ruego nte indiquen époea del ano. más
oportuna para la adquisiĉión de abejas. Aquí e..
fáela la empresa de colmena de coreho eia ertjarn-
bre, az^nql^e a varios kilómetros de la f^iraea don-
de están lus m.ovilistas vacías. ^Aquéllas pué-
de^i trasladarse sin riesgo? ^Debe obturarse el
o^rificio que actí^a de piquera en el corcho? ^CÓ-
1no se hace el paso de acria eolmena antigua a la
niovilista tipo Dadant-Root? LDebe ahumarse
antes del traslado? Bibliografta apícolm. LEs ne-
c,esariu el portaenjambres?n

I^a adquisición de abejas de enjambres o de cul-
^í^enas antiguas para hacer tI•a^iegos, que es a lo que
1^arece referirse el señor consultante, es precisamen-
t^ en la primavera cuando conviene hacerlo, pues ne-
resitan toda la temporada de verano y otoño para for-
ínar una colmena potente en el primer caso y para
rehacer su vida normal, más o menos alterada con
el trasiego en el nuevo alojamiento en la segunda de
aquellas circunsta^ncias.

E1 trasla.do de colmeuas puede ha^cerse^ en cualquier
época, desde luego ; pero la rnejor es también unos
días antes de la primavera, porque es cuando las co-
lonias tienen menos población están sin pollo y con
muy pocas provisiones. El riesgo de que lleguen sa-
nas a su destino depende de las precauciones que se.
tomen para el traslado, y aun así siempre es temible
que los panales se rompan y derrumben por la trepi-
dación, enviscándose de mrel las abejas.

Si la distancia a transportar ea de pocas horas,
basta introducir la colmena en un saco de tejido rla-
ro sin ta^par la piquera. Se ata el saco por arriba del
corcho y se traslada, haciendo que conserve si^>>npre
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la rnis^na posición que tenía en el colxnena^r. El saco
hahr^í de ser sin agujeros, y se rneter^í^ en él la col-
n.ena 1N^co antes de la sa^lida..

Si el trasla^do ha de hacerse más lejos. habrá que
talui^r las piqueras con red de alambre de cuatro hilos
por <^entírnetro cuadrado, e incluso abrir en la parte
superior y a los costados del corcho unos orificios de
tres o cuatro milímetros para ^lue el aire interior se
renneve.

No r^^taria de más colocar unas varillas por la par-
t, inl'erior del corcho que sostengan los pana-les por
1<< l^arte de abajo.

!^ ser posible, el traslado se hará mejor aprove-
chando la noche o primeras horas de la madrugada.

En sn nuevo lugar, se duitarán en seguida los sacos
^^ las r•edes de las piqueras, obturando éstas con hier-
has tiernas o papel ; a^lgo, en fin, ^ue tengan que ^ui-
iar la-s abejas mismas, con el fin de llama.rles la aten-
c ión de que no estlan en el mismo lugar que antes.
ilnas ramas delante de las piqueras bastañ a veces
para que, por el obstáculo que suponen, les haga co-
nocer e1 cambio de sitio.

El paso o trasiego de una colrnena antigua a la mo-
^-ilista, en este caso la Dadant-I^oot• ha de hacerse
prewin^ algtmos preparativos, los cuales, así como la
operacihn del trasiego, están admirablemente descri-
tos an el manual del apicultor de don León Lacasia,
^ue transcribimos :

nEn e^l lugar destinado para la operacidn se pre-
l,ara nna, sába^na blanca. mesa gra^nde, colmena va-
cía e^nipada va con cuadros, a ser posible estirados
o por ]n menos con cera estampada, uno de ellos con
p^]lo, ^nbierta con sus tapa^s correspondientes. Cerca
hemos de tener seis u ocho cuadros alamhrados a^l tres-
l;olill^ por ambas cara^s. al objeto de ^lne el alambre
fcr•rne^ nna bolsa en la que ^ueden a,.justados lo mejor
pnsihle los panales c^ue se corten a la colmena, trase-
gada : r^tro cuadro sin alambrar, c^ne sirva de modelo
l^^ara crn•tar los pana^les a su medida ; ahnmador, dos
^uchillos grandes, tenaza^s, martillo, cortafrí^, un es-
coplo fuerte, una vasija para panales de miel v otra
para, l^s de cría, palangana con agna, toalla v dos o
tres jaulitas de reina.

Si nn es posible^ Ilevar la colmena de cuadros al si-
tio de la clue intentamos trase.gar•. por ser difícil su
en^plazamiento, hemos de retirar é^sta. colocando en
sn Ingar un^ cajoncito qne recoja^ las ahejas ^ne pue-
^9en encontrarse en el campo. De^he el operador pr^-
te^er^e con el veln, ajustarse^ los extremos de los pan-
t^^lnnes, calza^r botas altas, guantes que^ monten s^hre
las mangaa, un hue.n delantal o guarda-p^tlvos v, fi-
nalmeníc, debe hacerse acompañar de un avndante
^•^nerto. Si la nneva colmena ha de. ^cupax ^ de^spués
rlr^l trasiego e^l mismo sitio clne^ ncupaba la trasegada ,
la hnra ^rnejor pa^ra operar es en día espléndido, sin
^ iento y snl, de nueve a tres de la tarde^ : en este dí,t
v a^ e^sas hrn•as, la mavor parte de las abejas adultas.
^^ne son las m^Ss agresivas, se encne.ntran en la peco-
rea. Pero si se ha de trasladar a- otro luga^r la nueva
colmena con toda su población, la h^ra más propicia
es la del oscurecer, con el fin de poder recoger v
lleva^r t^das las ahejas. Es de r•ecomenda^r hacer el
trasie^o fuera del colmenar, en a^lguna hahitación
inmediata, o en la que noa ^irve de lahoratorio : así

las abeja^s son menos agresivas, porrlue no damos oca-
sión al pillaje. Lo haremos, en cambio, en el m_ ismo
colmenar cuando abunda el néctar de las flores.

Preparados, comenzamos lanzando unos golpes de
humo por la piquera, suspendiendo la operación unos
rnomentus para, pasados éstos, repetirla con nuevos
golpes de humo, con objeto de obhgar a^ las abejas a
que se atiborren de rnxel, porque abeja repleta de
miel, no pica : almacena la miel que chupa e^n su
abdomen, que, por estar lleno, no puede después do-
blar°lo, como tiene qne hacer para picar. Hemos di-
cho que si el trasiego se hace cuando las abejas está^n
en la colmena, se traslada ésta a1 laboratorio ; pero
si se realiza cuando está^n las adulta^s en la pecorea,
se retira un poco para atrás la colmena antigua y en
su lugar se coloca la nueva. con su completo de cua-
dros, sin faltar el del pollo. La fija se lleva a1 la^bora-
torio, coloc^ndola sobre las s^banas con la piquera
rnirando al centro ; se invierte y se desclava la base,
no la tabla de donde penden los panales, porque se
romperían y chorrearía la miel, enviscando a las abe-
jas. Acto seguido, si está a11í la nueva colmena, se
^,estapan y retiran algunos cuadros, al objeto de gue
l^ueda recibir las abejas, panales con pollo y miel,
etcétera. Si no esta, preparamos la cajita cogeen-
jamhres, e^n la que haremos entrar a las abejas, v
colocaremos los cuadros con pollo, miel, etc. Segui-
damente lanzamos fuertes golpes de humo sobre e.l
primer panal de la parte de atrás, con el fin de que
ss vea libre de abejas : se corta con el cuchillo, co-
sYiéndolo cnn la iz^luierda ,v limpiándolo con el cepillo
de las abejas ^lue contenga sobre la piquera o cua-
dros de la colmena. De la misma ma^nera seguire-
mos procediendo en todos los demás panales ; reti-
rando los que contengan miel v cría de zánganos,
pa^ra, una vez ^ruita^da a^luélla, inutilizarlos.

£^ ácilmente distinguiremos el pollo del zángano, por
estar en celdas mayores con tapas convexas y salien-
tes : en ca^rnbio el de obre^ras está en celdas más pe^•
^ueñas, cuvos opérculos o tapas son menores ,y pla-
i^as, forma^ndo una superficie plana, uniforme, má5
oscura clue la de la miel v m^s porosa. Los cnadros
c^onteniendn iniel v polln de obrera, los entregamos r^
nuestro avudante.^ ^{uien plega.ndo en cuadros dobles
un trozn de tela afelpada, con e.l fin de ^ue el pollo
no se estropee al contacto con la misma, coloca Robre
clla hrn•iz^ntalmente el panal, sobre. éste q n cuadro

sin alambre, hasta que aduél toque las paredes in-
ter•nas de éste ; calentada la punta del cuchillo en
agua, la va pasando a lo largo de todas las paredes
^lel cuadril^^tero v queda el panal cortado a la medida
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del cuadro. Retirado éste, se coloca sobre la felpa
otro cuadro alambrado, se suelta el alambre de un
lado, se introduce en el bastidor el panal o trozos de
l^anal, preparados convenientemente, y se hace pa-
sar el alambre por los clavitos, asegurándolo en el
ríltimo de ellos, constituyendo los dos frentes ala^m-
hrados la bolsa que sujeta fuertemente los trozos de
panal aprovechables. Preparado así el cuadro, se co-
loca en el interior de la colmena o cogeenjambres.

No olvidernos. al colocar los panales en los cua-
dros, que deben ocupar la misma posición que en
su colmena, cuidando de no invertirlos. De esta for-
ma procederemos hasta colocar todos los trozoĉ de
panal que contengan pollo de obreras o miel, que
juzguemos conveniente. Por más que parezca que
la nueva colmena queda maltrecha^, veremos que en
muv pocos días las abejas soldará^n perfectamente to-
dos los panales. A los ocho días podremos retirar loa
riaambres de los misnios. Una vez que ha,yamos ter-
rninado de cortar los panales, se barren las abejas
^lue hayan quedado dentro de la colmena o junto a la
piquera. Los cuadros que ten^an pollo deben ocupar
el centro, frente a la piquera, ,y estar jrmtos pa^ra
rlue les sea más fácil a las abejas cuidar y calentar
el pollo. A los lados de éstos se colocan alnunos otros
con miel, v los restantes estirados con celdas de obre-
ias. Cerra^das las tapas, sin aplastar ninguna abeja.
se ]leva la colmena al lugar que -deba ocupar. I'n
n^uchí^irnos trasiegos, antes de ]levar la colmena al
l:rhoratorio para cortar los panales, hemos obligado a
salir a casi todas las abe^jas dando humo v golpeán-
^lola repetidas veces ; se apelotonan así en^la piquera
y se las barre sobre un paño pendiente en plano in-
clinado de la piquera de la nueva columna. No pon-
drán resistencia a subir v entrar en la nueva •colrne-
na. I+aplilsadas las abeja^s, se cortan y colocan con
menos embarazo o dificulta^d los panales del tr•a-
sie^o.»

Gon ello qneda ampliamente contestado el señor
ccm^ultante.

De rrianna]es a^pícolas españoles le podemos reco-
irendar : .^pirultura. v Explotación del colmenar, de
don Pedro Her•ce, In^eniero Agrónomo, de la Bibli^-
teca A^ropecuaria «F+uentes de Riquezan, editada
l^or Niar^nel Marín v C'x. Campos; l^Tadrid. Gu2a del
apicultor, del nombrado don León Lacasia, editada
^^n Pa^rnp]ona, Imprenta Diocesa. Cursillo pr^ictico de
a.pi^cu.lt^^ra, de don Benigno I,edo, párroco de Argo-
zón, Lu^o. Api,c^rltrcra nr^ovilista, de María Estreme-
^•a de Cahc^zas, editado por ]a ^ección Femenina de
F. F. T. v de las .T. O. N. S. , de entre las reciente-
mente pnhlicadas, v rlue. le serri más fácil encontrar.

2.2^8

Desahucio de inquilino
de casa de labor

Daniel Nar^ore
Ingeniero agrónomo

Don José López Andrés, Basueros ( Avila).

«Hasta Iraee, unos treinfa años vivió mti padre
en ^^.^za easa de planta baja y principal de src,
^^ropiedarl, y nomo fenza en. e.r.plotación finca^.^

agrícolas dcdicaba la planta baja para depen-
dericias de labor, ci^adras, graneros, etc,., ^1 el
pri.neipal, para z^ivienda de él y siis familiares.
^ll dejar entonces la labor arrendó el piso bajo
para vivienda a una familia que todavía, vive
en él, pagando la misma renta de entonce.ti•.
Ahora qi^ería yo volver a labrar las fineas agrí-
colas, ^ara lo cu.al necesito el píso bajo de la
casa, pues c;ste se coonu^aica con el prineipal
por una escalera interior, donde existe una puer-
ra de n^adera cerrada desde aquella fecha.

1, 1VIe e.oneede ahora la nueva Ley de ^lrren-
da^niento.e Urbanos a.l^iín derec,ho para poder
desahu.ctiar al inquilino ?

^^ (^i^é t.rcímites tengo qi^e segic^ir para ello ?

La nueva Ley de Arrendamientos, cuyo articulado
^e publicó en los «Boletines Oficialesn de 31 de rnar-
zc y 3 de abril de 1947, admite la posibilidad d^+ ^lu^^
e] propietario de una vivienda la necesite para ocu-
parla como tal vivienda o como ampliación o instala-
ci6n de local de negocio, teniendo en este caso qne
acreditar la necesida^d en que se halla de ocuparlo, se-
gím el articulo 90, avisando con un año de antela^icin
,; acreditando que se halla establecido en e^t^^ ^•,i^^^
que es labrador, con un año de antelación cuando me-
nos a la fecha en que el requerido reciba la notifica-
ción de que queda hecha mención.

Además, ha.y que indemnizar al arrendatario c^rn^
la ^uma, por tratarse de una vivienda, de un aiio de
al^^uiler.

Lo mismo, aproxirnadamente, es preciso hacer si
se enfoca la cuestión como vivienda ; pero entonces
hav que atenerse a las disposiciones de los artículos
77 a 8^9 de la misma Ley, que no podemos reprodncir
l:or su nrucha extensión y fácil consulta.

l;n el caso dc^ que el arrendatario, transcurrido el
plazo del avi^o, no ^lesalojrt^c cl local, hal^ría ^^ne de^-
ahuciarlo, por baberse extinguido el derecho a pró-
rro^;a, crnl arret;ln a lo dispuesto en loa artículos 149,
apartado 10, ^^n relación con lo^ I:r4 y^ignic^ntc^s,
tcdos de la precitada Le,y de Arrendamicntos vi^ente.

2.2^9

Semilla de alubias
para nuevo cultivador

D7auricio Carcia lsidro
Abogado

Don Joaquín Ladrón de Guevara, Salvatierra
( Alava) .

«I-;n vi.^•ta dc l^r- e.^^ca.5^r^z rlc lr^^^un1>rr.^^ ri< <^.^^l^i
r^^rlirí^i, lie deci,dido dedicar ^iua Iterr^darl al r•r^l-
tivo de alrebias: ^pero e,c el caso q^cr Ic^^/^ilnin^iie
estoy im^pedido, por n-o haber si.do ^rodnc^fo^r dc
le^nmbres en a-^ios anteriores, y, por otra, no
Iray cantidade,s de alubias desti^iadas paa•a .^^ie^rn-
bra en e,l ^S'crvicio Nacional. 2, qué proccdimtien-
t,o le parece a ust,ed m.ds adecnado para obte^ner
las sern^lla.c ^2rcesarias de esfe prodzr^cto?»

I,as a^lubias han estado intervenidas por l;i^ C'cmi-
,;iria ^;encral d^^ .Aha^tecimiento^ v Tran^l^^n•ir^ ^lii-
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ra^ntc la últinia caiupaña, y, por consiguiente, la obli-
gatoriedad de entrega de cupo por parte de los culti-
^^,idorca ]i;r ^ido fi.ja^da por dicbu urga^nisruo, que, una
vez cuizitilidas las entregas, ha autoriza^do la venta
do semilla por los productores para cubrir las nece-
^iilade.s de siembra.

lin cons^^cuencia, el consnltante deberá dirigirse a
la ('on^isaría de^ Recursos de la lona Norte (Yalen-
ciaJ. depcndiente de la znencionada Cornisaría Ge-
r^c.ral, solicitando autorización para compra^r y tras-
lad^ir las alubias hasta su finca desde origen.

:A esta petición deberri acouipalia^r,e ]a documen-
t:;c•ión precisa, avalada por la Nerznandad Local de
],abradores, ^^ en todo caso por los organi^mos que
^l^^terminc dicha ('omisaría, en la ^lue conste dispone
^l^•I terrci^o preci^o para la ^ienihra de dicha le-
^;nn^bre.

Gabriel Borrtá,^

2,2yp Ingeniero agrónomo

Lucha contra la roya del trigo

Doña R. Ramírez, Valverde del Carnino
( Huelva) .

«7'c,^e^r^^^os presentad.o er^ esta co^ma^rca un caso
de pa.rasiham.o en los cereales, espeeialmente en
cl 1 riclo blando, que nos ha proporcion.ado z^.7,
i;erdadc^ro d^esa.ctre eoonón^i.co. El parásito es el
I'nccii^ia graminis P., y la enferm-eda.d produ-
^+i^la es la roya negra.

Pues bi.en; después de hojear alg2e,^os trata-
rl^,.c hr,mo.c sa,ca.do la conr.lus^:ón de qne la única
iornra. posi-ble para eli^rntinar esa plaga es arra.n-
ear ],os agraeejos (Berberis v^,lr^ari.cl que pudre-
ru. habcr por aqi^^.. E.cto, como com.preiiderá, no
rleja rle t^ener varios i»convenientes, por l^o qi^e
ol^tamos por a.lqí^n m^edio quimieo que,_, pulve-
ri.za:nd^o a la plan#a, evitase la en,ferm.edad. ^ Ha:
l,rá al^ic.no que destruya ol Ptceeinia, teniendo
e,^ cucnfa de no dañar al vegetal, ya que h.abría
de aplicarse cu.ando los tejidos aún no esfarían
],lena.m^c,nte forma-dos ?,^

:Agradcc^^ríauu^s <il c^^nisultante nos remitiera mues-
tra^, si arín es posible, de las plantas de trigo que
dice ata^cadas de Puc,cinia graminis, indicá^ndonos,
.^dem^Ss, la variedad de trigo de c}ue se trata y si to-
das laa variedades son igualmente sensibles.

Desde luego c}ue se recomienda la deatrucción de
]c^s agracejos, planta en donde se cumple parte del
ciclo del desarrollo completo de la Puccinia graminis,
para luchar contra esta roya ; pero está demostrado
^^ne piiede subsistir sin que exrstan los agracejos y
n^a:nteneryc en la facies teleutospórica a través de
las grarníneas espontáneas a que también ataca, con
lc^ clne la destrucción de los agracejos puede resulta^r
i i ieficaz.

La lucha coutra las rovas, mediante la aplicación
clt^ anticriptogámicos, puede lograrse con la aplica-
cicín de :rzuFrados, tal co^o se ha comprobado ; pero
este sistema ha de resultar antieconómrco en el caso
c1e1 trig^,, v si se tratara de austituir con azufre^ sus-

A G R I C U L T U R A

pe^isibles aplicados e^i pulverizaciones, que habría
c}ne repetir, lo uiisino.

Por lo que respecta a teuer perjuicio en la planta.
con este u otros anticriptogámicos, no hay motivo
para temerlo, pues los cereales son plantas mu^ re-
s.istentes en este aspecto. al e,collo estriba en el es-
trecho margen de gastos que dicho cultivo consiente.

La tendencia hoy seguida en la resolución de tal
problema es la de estudiar en cada comarca, y más
^ menos en general, las variedades más resistentes,
o tr^itar de obtenerlas, para cultiva^r ésas solamente,
sobre todo allí donde las rovas causen graves da^ios ;
pero, por desgracia, el asunto no está resuelto to-
davía.

Para a^consejarse en este aspecto puede dirigirsc
^c la^ Estación de Cerealicultura de Madrid.

Couio medidas para contrarrestar los efectos de las
royas, se aconseja también el efectuar la.s sieiubra^
l^recoces o de variedades tempranas ; evitar el empleo
^^busivo de abonos nitrogenados, sobre todo estiercol,
y las siembras demasiado espesas, ^+sí como el exce-
so de humedad v destrucción de la veg^etación espon-
tánea.

^ Migz.c.el I3enlloch

2.291 Ingeniero agrónomo

Contrato prorrogado por la tácita

Don Manuel Rodríguez Vera, Hi};uera de i,le=
rena.

«7'e^i^lu arre,i-dada u^^^u li^ierta desde hace 1_,iios
dieciocho a,^os; el arrendamiento verbal, qire
ce I,izo por rnis janrili.ares en aqz^ella ĉpoea (,ya
que la finca es de m,i propiedad hace solamentc
i^.n arzo), era por tie,^npo i,ndeier•m.inado. o por
lo z^,^e,zos ellos no reeuerd^an si fijaron ti.e^m.po
a. estc arrendamiento. Deseo sabe,r e,uán.d,o fi.-
^ia.liza, yo, g7^e me interesa hacer n^eevo cont,ra-

^ to para subir la renta, que es irrl^cori^a, del,idn
al miccho tiem.po qace h.ac;e se ftijó éstn.»

Nada nos dice en su consulta del precio del arrien-
do, ni si el arrendatario cultiva la finca directa y per-
^onalmente, circnnstancias que son precisas para de-
termina^r si el contra^to es o no protegido.

Desde luego se trata de contrato que no tiene plazo
conocido y qne ha venido prorrogándose tácita^mc.nte,
t,or ]o gue es de aplicación al caso la disposición adi-
cional segunda de la Le^- de 23 de julio de 1^942.

Por consiguiente, si se trata de un contrato ordina-
rio, habrá termina^do, te^níendo en cuenta el prcc•i„ rl^^
la renta, en los años clue respectivamente se expre^an
en dicba disposición, s.i era para explotarse por el pro-
pietario directamente la finca. En otro caso, se c,on-
sidera el contrato prorrogado por otros seis años m^i,s,
transcurridos los cuales podrá el propietario arrendar
el inmueble a quien tenga por conveniente.

Si el contrato es de los llamados protegidos habrla.
berminado en el aCio agrícola 1942-1^^3, si el propie-
tario se hubiera comprometido a la explotación de la
finca directa y personalmente. Como no lo hizo así,
el contra^to se ha prorroga:do por períodos de tre^ arios ;
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al finalizar cualquiera de estos períodos podrá el pro-
pietario recuperar la finca, sin que en ningún caso
pueda arrendarla a quien tenga por conveniente antes
iiel 30 de septiembre de 1948.

Javier Martín Artajo
2.292 Abogado.

Problemas relacionados
con la trilla mecánica

Don Mariano Vara Cano, Madrid.

aAgradeeería me contestasen sobre el siguien-
te problema :

1.° Quiero sustituir la aventadora y frillos de
piedra por una trilladora «Ajicria».

La era está situada en las af^^eras del piceblo
,y dista de la easeta 400 metros, apro.rímada-
mente.

El transformador del pueblo es insufieiente
para el motor de 20 HP, que nee,esitaría para
tal caso y el due^lo de éste se niega a ponerme
otro m.¢yor, a.unq2ee está conforme con que lo
ponga yo por c2centa mía en dic,lca c,a,set,a; pero
transformador y línea me eostarían un dispara-
te. Quisiera ahorrarme la línea, y para ello e,ieen-
to e,on que por esta era pasa una línea de alta
tensión que va desde Puebla de Almenara (mi
pieeblo) a Almonacid del Marquesado, en, este
o-rden. 1,Puedo instalar en la era dicl2o tr^n.efor-
madnr, conectándnlo con la iínea alta q^ce h^e
mene,ionado y en la misma era? Corc esto me
ah.orraría línea de bala tensiórr, que me es muy
eostosa, puesto que línea de alta desde la ea.ce.ta
a la era no la p^.eedo poner porqve pasarda por
eneim.a del pueblo.

2.° He e,onocid,o este ann ^cn. llam,ado «T^cbo
de la risa», que en eonsecuene,ia c,reo se trafa de
una trilladora asimr^le» , e,ompuesta íUnica,m-ente
del batidor ^^ eontraba,tidor que posee la tri.llado-
ra compuesta nAjuria».

Respeeto a la calidad del rendi-mi.ento. l,me
puede dar esta trilladora símple, ta.n b^^en ren-
di-m.i,ento como la. «Aia^rian ?;, n^cd inconventien-
te fiene? 1 Hay en F.cpa^a alrtTrna casa cons-
tructora?

Porque el precio de e.cta máq^^ina. debe ser
rnuy pequeño en, relación cnn la com-pr^e.cta.
> ^7có m^e aeonsejan ?»

I^P^dc lue^o, si la emprc.sa propietaria dc la IínPa
de alta tensidn c^ue pasa schre la era pne^de vende^r
ener^fa en el pueblo, cabe solicita^rla^. nrevia anrcba-
ci^^n del ^portnno nroi^ecto p^r 11^ Jefatrrra de Indns-
tria de la provincia v autorizaci^in del de,lcgadc dc.
R^Patricciones, pa^ra hacer el suministro.

La trillad^ra «8chlaver» se^ fahrica. en España. e,
mnv sPnrilla v, cn gPnPral hace im trahajn aatisfac-
tnrin ai las miPSP^ nn son dificialc^. Fl nrimitivo mn-
delo se redncía a un cilindrn ccn sn cic prnvistc de
hrazos trilladores : la mies trillada. pasaha a ima aven-
tadora dP m^t^r. PostPriormentP ac ac^pld al tnho nn

sistema de lirnpia, inte^;rando así en la misma unidad
todos los elementos que caracterizan a las trilladoras
ordinarias. Amplia inforrnación comercial de los di-
versos modelos puede facilitarla la firma H. hrankf^,
calle del Príncipe, 15, Madrid.
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Cultivo acociado
de frutales y cereales

l+;ladio Ara^zda N_ credia
Ingeníero agrónomo

Don José Vañó, Alcoy ( Alicante).

aLes ruego me e.ontesten a las si.guientes pre-
guntas :

l.a Si hay algún producto para secar árbolex,
lo antes posible, por el medio rle hacerles algíc^i
agujero en el troneo.

2.a Administro una finca, qice la c.ultivan e,n
eontrato de arrendamiento. F,stá plantada dr,
almendros, viejos y jóvenes. I;l arrendador lo
siembra todos los años, y respec,to a est^^, se e.s-
tán seeando veinte o treinta anuales. Le e.cpeci-
fico la clase de siembra : trigo c,ebada, cenf,enn
y avena. Esta finea está situada en el t^rmic^o
de Alieante, a dos kilómet,ros de ella.n

A la primer pregunta del consultante podemos res-
ponderle que, efectivamente, practicando a^^u,jeros por
medio de taladros en los troncos de los ^irbnles. dc
forma que estos taladros ]le^uen a afectar los tejidc,
vivos de la planta ésta puede 11ega•r a secarse cn
virtud de la consiñaiente desor^anizacidn de a0uell^^s
tejidos, producida por la acoidn combinada dc div^^r-
sos ^a.gentes patógenos.

La accidn destructiva puede acelerarse in^•ec,tan-
do por aquellos taladros sustancias clue, como, por
ejemplo, el sulfuro de carbono en dosis concentra-
das, llegan a ser mortales para las plantas.

También pueden secarse los ^^rholes p^r el ataquc
de insectos de los Ilamados nha^rrenadoresn , qne per-
foran los troncos de aquéllos ; el daño prodncid^ por
estos insectos no suele ser r^i^pido ni intensc. pcrr^
debe ser vi,^-ilado, aplic:índolo cl oportnno rcmedi^.
para evitar la propa^acidn de la pla^a, clue pndicra
oeasionar resultadns firnestos para. una extensa zona
de cultivo. Claro que esta, informacidn nn suponc
que le aconsejemos se^uir adclantc ccn su idea.

Interpretamos la segunda pre^rmta en el aentido dc^
clue el señor consnltante desea sahcr si cl hechc dc
las siembras repetida^s nnedc ser la causa dc la mucr-
te de los almFndros. Y en cste snpuesto 1F contcs-
tamos que, técnicamente. e] indicad^ arh^lado n^ ad-
mite la asociacidn de cultivos he^rhá^ceos cn f^rma^
continua. Si la finca de ^ue se trata es dc^ ^ccann,
lo má^s probable es Oue, teniendo en cncnta ^ue^ la
mavoría^ de ]os sccanos ^ne circimdan la capital dc
Alicante son de muv baja ca^lidad de sucl^ en clima
cxtremadamente sE^cn, viva mal cl arholadn solo ^^,
riaturalmente, en ^c^^res cnndiciones a.sociado a^l cc^-
real. Lo má^s proh;íhle es Oue, puesto c^ue la finca se
siembra todos loG atios, se^a de regadio. v tal vez
enclavada por la. partida de la Condomina. Si la par-
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cela plantada de alinendros se siembra de cereales
algíu^ al^o y luego se deja des^•^a^nsar varios, aun^lue,
comc^ antes se dice, técnicamente no es a^consejable
I^^, asociación de dichos cultivos. iio son de t©mer
l^érdidas sensibles. Pero si el ^período de reposo en
las siembras no se maiatieue, las pérdidas en el arbo-
lado se^ han de acusar progresivamente, y m^s en
estos tiernpos, en los que no es posible, por falta de
ahonos, a^portar al suelo l05 elementos fertilizarrtes
^^ue necesita el arbolado para recuperar las pér_didas
normale^s que consigo Ileva e1 desarro]lo de la vida
^^^^getativa.

Lutis Torras Ilriarte
2. _q 4 Ingeniero agrónomo

Injertado de ácebuches

Don Bartolomé Barceló, Madrid.

«^Me ^odrían decir si la aceituna que produ•
ce el acebuche es utilizable prácticamente, y
para qué? ^Pueden ser aliñadas, y en qué iorma?

Si injerto en este año 1946 unos 500 acebuche^
(la mayoría de ellos, pero de una altura de tres-
cinco metros, y en plena producción), ^ cuántos
años, aproximadamente, tardarán en dar sus pri-
meros buenos frutos?»

Las aceitunas que producen los acebuches son per-
fectamente utilizables en todas las aplicaciones en las
que se emplean las de los olivos cultivados.

Puede obtenerse de ellas aceite, aunque con muy
escaso rendiminto, a causa del porcer.taje tan grande
de su peso que representa el hueso ; la relación de
éste a la pulpa es sólo de 1 a I,5, y en las aceitunas
de, olivos cultivados es como mínimo de 1 a 3, lle-
gando a ser en algunas variedades hasta de 1 a 7; por
otra parte, su pequeño tamaño hace muy costosa la
recolección de las aceitunas de los acebuches ; se
precisan unos 1.500 frutos de este árbol para un kilo
de peso, y en las variedades de olivos es lo normat
obtener un kilo con un número de frutos compren-
dido entre 200 y 300, habiendo algunas, como la gor-
dal sevillana, en que como media apenas sobrepasa
el 100.

La mejor aplicación que puede tener la aceituna
de los acebuches es darla de comer al ganado de cer-
da, al pie mismo de los árboles, como se hace con la
bellota en las montaneras ; el ganado lanar y el ca-
brío también la toman con mucho gusto.

El aliñado de las aceitunas procedentes de acebuche
no es aplicación recomendable para este fruto ; su pe-
queño tamaño, lo grande de su hueso y lo escaso 3-
basto de su pulpa, no las hace agradables para con-
sumo directo.

Si el señor consultante injerta sus acebuches en la
próxima primavera, al tercero o cuarto año tendrá ya
fruto en ellos, y antes de los diez años los puede ver
convertidos en magníficos olivos.

Bibliografía sobre e) cúltivo
y comercio del mimbre

I+'. 'Laragoza, Játiva (Valencia).

«Piado en la co^rastante ay^rrda clc z^AStc^^les a
los suscritores, les estirnaráa mucho me infórma-
ran de euanta literatura zaacion.al o exótica co-
nozean sobre el eultivo y comercio del, nzimbre.
Igualmente interesa conocer si el junco fuera
cultivable en nuestra península, y en ta.l caso
iambién interesaría con^ocer ltiteratura sobre s^u
cultivo. n

El único libro dedicado especialmente al cultivo dc
la mirnbrera que conozco es el de E. Ler•oux, d^ la
Enciclopedia Agrícola Wery. Además de la edicióu
francesa original existe una traducción española, pu-
blicada por la Editorial Salvat, de Barcelona, con el
tftulo La ^m.timbrera ^ C^ultivo y aplicaciones. Su pre-
cio es 12 pesetas en rústica y 18 encuadernado en
tela.

En el tomo II del Dicctionario de Agricultura, pu-
blicado por la misma Editorial citada, así como en
el tomo ^ YV de la Enciclopedia Espa^,a-Calpe, en-
contrará también datos sobre el cultivo y explota-
c^ón de la mimbrera. Puede consultar, además, la
Arbm•ticultura especial, de don Juan Manuel Priego,
profesor que fué de la Escuela Especial de Ingenie-
ros Ag•rónomos.

Respecto a cultivo del junco, no conozco nada pu-
blicado.

En cuanto a la mirnbrera, aparte de la líteratura
citada, creo podría serle muy títil la visita a a^lguna
explotación de la misma, como, por ejernplo, la finca
«Parejuela» , en Pareja (provincia de ^^uadalajara).

2.296

Conservación de conos
de madera

José del Carii-zo
Ingeníero agrónomo

Don Arturo Serrano, Madrid.

«Interesa saber qué producto es nccesa2io
agregcir al agua para q2ee ésta no se altere y
comunique mal sabor y olor a los conos y barri-
les de mad.era una vez éstos vae2os y que pre-
eisan para su eo^nservac,ión y ajuste e.ierta ean-
tidad de agua.»

Basta añadir al agua metabisulfito potásico ,y sulfu-
roso líquido, por lo menos en proporción de medio gra-
mo de sulfuroso o, lo que es lo mismo, de un gramo
de metabisulfito por cada litro de agua. El uso del sul-
furoso líquido es bastante más económico que el del
metabisulfito.

Si los envases hubieran de ser conservados algún
tiempo después de rehenchir las duelas y antes de lle-
narlos con vinos, convendría cada quince días quemar
en ellos azufrines (en quemadores de dedal, para que
no gotee el azufre).

Antonio Bergillos

2, 2qg Ingeníero agrónomo. 2.297

Juan Marcilla
ingeniero agrónomo
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Gnacín RomHato !Antonio).Praticul-

tura. - Seeción de Publicaciones,

Prensa y Propaganda del Ministe-

rio de Agricultnra.- -Distribución a

cargo de la Librería Agrícola.-

Feruando VI, 2.--Madrid. 1947.--

Un folleto de 118-página^, con di-

versos grabados.--Precio : 2 pese-

tas.

La firma de don Antonio Garcla
ktomero es conocidísima en todos lus

merlios agrícolas españoles, en los
r•unle^, Irien a cara descubicrta o con la leve máscara de nn

p^cudónimo, ha seu^brado ideas perseverantemente durante más

de u•einta año, con un estilo inconfundible quc, indudablemen-

te. ha óecbo c^cuela, por ir hermanadas cn él la téeuica indispen-

^ablc con una bieu lograda amenidarl no exresiva. Con decir

quc el tratarlito de referencia, que Ileaa cl subútulo de Algn-

nas nociones frtndamen-tales, respondc al ^ello propio del autor

nos creemos rcle^ados dc más extcn•n, comentarios. ya quc lo^

Irctures conocen de sobra el modo de c<cribir del ho^ en día

In^pector del Cuerpo l^acional de Ingeniero^ Agrónomos.

F:n cl primer capítulo declara que la^ nociones van a>cr

nbordadas de una mancra conciea y práctica. y plenamente apa-

rccc lugrado rl objetivo a lo largo dc los nucve capítulos res-

tante^, dedicados a abominar de ]05 ^uelos dc heniles; a defi-

nir las mczclas de semillas, cl podcr germinativo, la pureza y

cl valor rcal de aduéllas; a describir las plantas yue forman

]as praderas y a la preparación dcl terreno, abonado. siembra

_ cuidados subsiguientes.

Son muy interesantes las fórmulas quc se dan por vía de

r•jemplo y dos cuadros de datos numéricos rcferentes a las se-

millus pratenses.

^gotada tma obra :mterior rlel mi>mo título, el autor la ha

remozado con^iderablemente, por lo cual tiene e^ta cez el ca-

nícler de ^er prácticamente nueva.

Cnrvt•:no-Aaci'Ha.t.ss (E. de). -- Car.co

de .1/etcornlo^;ía. Sccción de Pu-

blicaciones de la Esruela Especial

de ingenieros de 11'Iontes.-Un vo-

lumcn de^ ^i3i página^, con 128 fi-

gura^ ^^ 1`l lámina^, cn negro } en

color. Mailrid, lr)47. -Prcciu: ]00

pcsetas.

}•:I ilu^trc Ingenicro de Montes y

Geógrafo F.rnesto Cañedo-Argiielles y

CURSO

ME t EOROLOGIA

(luintana. Prufesur de la Escuela E_- ^

pe^•ial del (:ucrpo primeramente ci[ado. acaba de publicar nna

ubru durenlc de excepciomil importancia, pe^e a las modestas

pr^•t^•n^inn^•, rtuc el propio autor declara en cl próingo, en el

cual uricnla ya cl cstudiu dc dieha disciplina haria dilatado^ hu-

rizonle> de la práctica profesional. Se trata de un acabadísimo

e^tudio dcl tema, puesto completamente al día- con notoria uti-

]idad, no solamente para su, alumnos lo^ futuro^ Ingenicro^-

en los que principalmente pen^aba cuand^^ redactó lo^ capítulu^

fundamentales, sino para toda clase de tr^cnicos y homLrc. vcr-

sados en la Matemática, ya que a ella sc acude nnty freeuent^•-

mentc como medio poderoso de expresión ^ en elegante utili-

z::ción de tm lenguaje propio.

EI método de exposición es ciertamente originaL par[iendo dc

1,: radiación solar y de los factores meteorológico^ primarios.

para considerar después lo que con gran acierto se llaman eaá-

tica y dinámica atmosfériea^, los factores dependientcs y las

perturbaciones. Sigue luego cl eshtdio de la elcctriridad. óplica

v acú^tica atmo^^férica.. La definición 'dcl rlima. Clima. nwndia-

le.. F.I clima de E.paña y la influencia recíprora de climas y ma-

sa^ vrgetale., linalizanrlo con la previsión del tiempo y una. no-

tas-que figuran como apéndice-sobt•e cinemática, dinámiea y

tet•modinámica.

F,1 cliuta de Fspaa ĉ se eswdia con espccial detalle. nu sola-

uicnte utilizando datos muy recientes del, cada vcz más cficiente.

^crvicio bleteorológico Nacional, .ino con la insereión de sen-

das reducciones del mapa pluviométrieo de González Quijano

_^ cl de líneas isóxeras dc Revenga y Dantín.

En ^uma. se trata de mia obra que figurará entrc la, clásicas

}^ ^que honra verdaderamente a la Escuela de ingeniero, dr Mon-

tes, cuyas primeras publicaciones constituyen un espléndido alar-

de científico y son promesa de una colccción muy interc^antc.

E X T R A C T O D E R E VI S T A S
Poi.^.neu (A.). h'nceores de crcmpu que a/cctrrn rt la calidad de

las patatns.- ^.4gricu(turc, «Thr• Journal of thc Minictry of

,^gricultureu. -Londres. abril 1947.

La cur,stión de la c:rlidad de l:r patata, desde cl punto do

vi-ta del productor y d^•1 con^umidor. ha tomado intcrés crc-

ciente en estos años.

llurante lo^ tres últimos ^c ha estudiado en Long Ashton el

problema de la calidad de la patata al objeto de obtener in•

formación ^obre los factores de campo que determinan la ca-

lidad. estudiando cómo puede ser modificada por las prác-

tica^ de cultivo. 5e ha fijado especialmente la atención en cl

efcc[o dc los distintos h•atamicntos de abonado sobre una di-

versidad de suelos.

Factores yue aJer,tan a la colidad.-Los factores relacionadu,

r•on ]a calidad dc la patata, cspecialntente el ennegreeido, ban

^ido objeto de discusión durante muchos años. EI ennegreci-

miento producido al hervir la patata ha sído atribuído a efec-

tos del lugar de producción, variedad, rlima, tipo de, suelo

y fertilizantes empleados. Es probable que todos resulten rela-

f•IOnadoF. e5tandO unos hajo el control del agricultor y otros nu.

Queda rstrechamcnte rclacionada con el lugar de produecicín

}' parece estar determinada por los caracteres del mismo.

Mayores diferencias en ralidad pueden ser causadas por las

condíciones rlc la eslación. pue^ patatas cultivadas en la mi>-

tua parcela han mo,^trado ronsiderable variación de un año a
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otro. Por ejemplo, en 1945 las muestras de Majestic fueron

mucho más harinosas que las del mismo sitio en 1944.

La principal ventaja de la aplicación de fertilizantes a las

patatas, es el aumento de rendimiento como resultado del au-

mento del nivel nutritivo mineral y de la corrección de los

defectos del suelo. Donde un severo defecto de un particnlar

elemento permanece sin corregir, el resultado directo es un

bajo rendimiento y aun un total fallo, y entonces la calidad

puede ser de importancia secundaria. En una parcela de en-

sayo donde un brezal ácido había sido recientemente roturado,

la deficiencia de cal era severa y sin su adición no hubo prác•

ticamente ningún crecimiento y respondió poco a cualquier

tratamiento de fertilizante. Sobre otro suelo ácido, sin embar-

go, donde la deficiencia de potasa era el principal problema,

su corrección dió un considerable incremento en el rendimien-

to, pero la calidad de las patatas fué pobre, tomando así la

calidad un papel más principal.

En todos los centros, el abonado potásico ha incrementado
grandemente el rendimiento y ha sido el único elemento que
ha disminuído el ennegrecimiento en apreciable extensión, que,
sin embargo, no ha sido nunca eliminado.

El cloruro de potasa, por efecto del cloro, disminuyó el
contenido del almidón y la harinosidad.

La cantidad de nitrógeno suministrado en relación con la
potasa y el fosfórico parece afectar a la textura de los tubércu-

los. Cuando abundante, disminnye la harinosidad, y cnando
deficiente, los tnbérculos son pequeños, de textura apretada
y tienen un ligero sabor amargo. Un alto nivel de nitrógeno
incrementó la tendencia al ennegrecimientu, pero no en todos

los ensayos.
La deficiencia de fosfatos dió como resultado una apretada

textura, y la carencia ha tenido algunas veces relación con el

sabor amargo. A1 añadir forfatos aumentó la harinosidad. Nin-

guna relación se observó entre la cantidad de fosfato y el en•

negrecido.

Las variedades estudiadas se pneden reunir en tres grupos,

desde el punto de vista del ennegrecido. Majestic ha mostrado

la mayor tendencia a ennegrecer en condiciones favorables;

King Edward, Gladstore y Arran Banner han ennegrecido me-

nos y con mejor textura. Las que han presentado menos en-

negrecido han sido Kerr's Pink y Red Pink.-P. B.

Cnat.ES W. TUatv^tt.-Las hormonas y el ordeño.c<La Propa-

ganda Rurab>.-República Oriental del Uruguay.-Abril 1947.

Empieza el autor hablando de la formación de la leche entre

ordeño y ordeño, diciendo que dnrante esta operación ea muy

poca la leche formada. Si nos fijamos en ]a presión rlc la le-

che, como indicio de la velocidad de formación, deduciríamos

quc ésta es pequeña después de haber ordeñado, pero que

aumenta rápidamente, hasta alcanzar el máximo momentos

antes de ordeñar de nuevo; pero la conclusión sería errónea.

Para demostrarlo propone que se relacione un grupo de va-

cas para ordeñarlas a las cuatro de la madrugada^ a las cinco.

a las siete, a las diez, a las dos de la tardc, a la^ ^icte, a]a

una de la mañana, a las ocho y a las cuatro de la tarde. Si

Ia leche se va midiendo y representando las cantidades gráfica-

mente hallaríamos que la poligon^l que nne los extremos de

los ordeñados va subiendo, con incrementos regulares, hasta

que se para y sigue paralela al eje de abacisas. Pues hien; el

punto de inAexión indica cuál debe ser la frecuencia del or-

deño. Así, si ocurre antes de las seis horas nos indica que

debe ordeñar cuatro veces al día. Los alvéolos de la ubre for-

man y descargan la leche merced a la actuación dc una ho-

mona galactógena, que es segregada por la glándula pituitaria

anterior y vertida al torrente circulatorio a la hora del ordeño

para estimular la actividad secretora de los alvéolos tan pronto

como se extrae la leche acumulada. A mayor cantidad de hor-

mona, más secreción, por cuyo motivo la adición, por inycc-

ción, de la misma aumenta el rendimiento en leche. Recípro-

camente, cuando decrece la secreción de la hormona disminuye

rápidamente la producción de la leche.

Entre ordeño y ordeño la presión de la leche Ilega a equi-

valer a 30 mm. de mercurio. Sin embargo, en un minuto, des-

pués de estimular la ubre, puede Ilegar al doble. Antigua-

mente se juzgó que esto indicaba velocidad de secreción; pero

hoy se cree que se debe a una contracción de loa músculos no

estriados de la mama, con objeto de expulsar la leche. La

glándula pituitaria, de que antes se habló, está compuesta de

dos lóbulos : el anterior segrega las hormonas antes descritas

y el posterior produce las hormonas que hacen contraerse a

los músculos no estriados en varias partes del cuerpo. Esta

contracción se verifica en un minuto y se inicia en el momento

de lavar la ubre con agua templada y cuando se empiezan a

ajustar los pezones de la máquina de ordeñar. E1 ordeño se

facilita cuando la leche alcanza su máxima presión ; pero ha

de hacerse con rapidez. porque la hormona se conaume pronto

y los músculos, antes contraídos, empiezan a relajarsé. Se

requieren, además, varias lioras para que tenga lugar una nuc-

va descarga.

No todas las vacas segregan una misma cantidad de hormo-

nas. Es interesante comprobar el efecto de inyectar esta hor-

mona inmediatamente de terminar el ordeño. El autor con-

siguió en algún caso obtener de una vaca casi dos litros más

de lecre. La inyección de hormona adicional favorece el aumen-

to del redimiento y materia grasa y asegura la persistencia de

la lactación.

^Se ha logrado de/initivamente provocar la lluvia n voluntarl?

«La Res».-Buenos Aires.-Núm. 323 de 20 de jnnio de 1947.

Una lluvia provocada a voluntad resolvería definitivamentc

los déficits alimenticios y permitiría al hombrc encogerse dc

hombros ante las teorías malthusianas con sus conocidas pro-

gresiones. Por eso, el poder provocar este meteoro ha intere-

sado siempre mucho al hombre. Después de recordar el anó-

nimo articulista cómo fracasaron otras tentativas en la Argen-

tina, que empezaron bajo buenos auspicios, comenta unas ex-

periencias efectuadas recientemente en Australia, consistentes

en tripular un aeroplano para volar sobre los cúmulos e in-

festarlos ( sic) hacia mediodía, consiguiéndose que durante toda

la tarde estuviese lloviendo sobre 50 kilómetros de campo si-

[uados debajo. La acción de infestar consistía en arrojar sobrc

]a nube hielo seco, o sea bióxido de carbono sólido a 80 gra-

dos de temperatura. El hielo provocó tm canal de aire frío,

en el que las go[as de agua ae transformaron en cristales de

hielo. Estos cristales crecieron a expensas de otras gotas ve-

cinas hasta que llegaron a tener un peso suficiente para cacr

cwno jluvia. Por otro lado, la parte superior de la nube tomó .

forma de yunque, con lo cual las gotas de agua se congelaron

por sí solas y el proceso de la Iluvia se repitió. De ocho vccca

que se hizo el experimento se consiguió que en cuatro llegasc

la lluvia a la tierra. Bueno será no hacerse demasiadas ilusio-

nes, pues el rumor de que el hombre ha conseguido hacer

llover a voluntad dicen en la propia Australia que ea aún

prematuro. Sin embargo, algo parece haber de cierto. y loa

hombres de ciencia siguen luchando por arrancar a las esqui-

vas nubes este gran secreto.
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U S E S I E M P R E L O S

FABRICADOS CON El GENUINO "666'' ESPAÑOI

^ E^ O^ Tipo A, PARA PULVERIZACIONES

Tipo D, PARA ESPOLVOREAMIENTO

Defenderá sus campos ccntra el escarabojo de la patota, pulguil^as de la remolocha y crucíferas, cuca y p.alo-
meta de la alfalfa, Fulgón de la vid, falsa oruga de los nobos, orugos de la col y los frutales y otras diversas plagas.

GELON T^PO B exterminará los piojillos, chinchorros y demás
/ parásitos de gallineros y palomares.

CUCHOI/ económico.
En polvo o en solución, destruyen moscas, mosqui-

H E X A / perfumado. ^ tos, cucarachas y todos los parásitos del hogar.

EXCLUSIVA DE VENTAS:

M a r t í n F. V i l l a r á n. - A p a r t a d o 4 4 7. - B I L B A O



SEMILIAS EBRO, S. .Á
(S. E. M. E. S. A.)

Concesionaria del Estado para la
producción nacional de semillas

S E M I L L A S de especies

Hortícolas, Industriales, Forrajeras^

-- Pratenses y de Jardín

Certificado Oficial de Garantía otor-

gado por el Ministerio de Agricultura

ZARAGOZA - Costo, 2- Teléfono 5899

PAMPLONA
Sarasate, 7 Villanueva, 4
Teléf. 1587 Teléf.256181

Sociedad Enológica del Penadés

VILLAFRANCA DEL PANADÉS
RAMBLA DE SAN FRANCISCO, 19

O

UROCIAB - PRODUCT08 ENOLO(IIC08

ABON08 QIIIMIC08-ANTICRIPTO(IA-

MIC08 - APARAT08 DE ANALI8I8 DE

^N08 - MAQIIINARIA A(IRICOLA

Sucursales:

JEREZ DE LA FRONTERA: Bodegas, 18.

ALCAZAR DE SAN JUAN: Cobo Noval, 9.

VALENCIA: Avenida del Puerto, 356.

BARCELONA: Mallorca, 290.

USVN^ SOCIEDAD ANÓNIMA
DESPACMO T ALMACENES, CONTINUADORA DE CASA COMERCIAL FUNDADA EN 1790
Escuelas Pías, 23 y 25
T E L E F 0 M 0; Centrel prlvnda 1817
Aparfado d• Correos 11

HIERROS :: ACEROS :: CARBONES
Telsgromas ( A N U 5 O N F E R R E T E R I A .. M A Q U I N A R I A
Telefonemos S

ZARAGOZA

Herramientas para Agricultura

Desgranadoras de maíz,

metálicas, modelo «Internacional ^

Molinos trituradores para maíz

Máquinas corta-forrajes

Máquinas corta-raíces

PRENSAS PARA PAJA Y ALFALFA

Sulfatadora de cobre
Azufradoras de doble y simple efecto

DEPOSIiO,

Avenida de Madrid, 39

Enlace de Ferrocorril con la
Esfación del Campo Sepulcro

(M. Z. A.)

T E L E F O N O 1 1 7 7



Escuela Nacional de Avicultura
t^ ^^

Banco Hipotecario de España
PRESTAMOS CON PRIMERA HIPOTECA, al 4,60 por 100

de lnterés sobre flncas rústicas y urbanas, concedíéndose
hasta el 60 por 100 de su valor; amortízables de b a 50
afios, con facultad de reembolsar en cualquier 3noinento,
total o parcialmente, el capltal que se adeude.
RAPIDEZ EN LA TRAMITACION DE LAS CONCESIONES

Y FACILIDAD PARA ENTREGAS INMEDIATAS

PRESTAMOS ESPECIALES AL 3.75 POR 100 Dara nue-
vas construcciones y meJoras de flncas rústicas y urba-
nas. Entregas dlscrecionales una vez ínícíadas las obras
y según el curso de ellas.

NEGOCL9D0 ESPEOIAL DE APODERAMIENTOS E
INFORMES con carácter gratuíto para representar a los
prestataríos que lo deseen en toda la tramitaclón del
préstamo medíante poder otorgado al efecto.

CEDULAS HIPOTECARIAS AL PORTADOR, al 4 y 4,50
por 100 y especiales, exentas de impuestos, al 3, 3,60 y
4 por 100; todas ellas prívílegladas con carácter de efec-
tos públicos, cotlzables coino valores del Estado y ga-
rantlzadas por primeras hlpotecas sobre flncas de renta
segura y fácíl venta, síendo admitidas en pignoración
por el Banco. Seguro voluntarío de amortizacíón para
las del 4,b0 por 100, con impuest.os, y del 3,50 y 4 por 100
exentas, medíante el pago de una Dgquefia príma.

CIIENTAS CORRIENTES A LA VISTA CON INTERES
DEL 0,50 POR 100

Pídanse detalles de nuestras operaciones:

MAllK1D•-Avenlda de Calvo Sotelo, l0
13AKCELONA.-Paseo de Gracia, 8 y 1l1

'EVILI.A•-Francos, lU y 12
VALENCIA.-María de Mollna, 1

Y u nuestrcn llelegados y Kepresentantes de Provincias.

Para obtener el título de PERITO AVICOLA

Matrieulándose y estudlando Uor correspondencla, asis
tiendo a las práctlcas y Examen otlcíal ante el Trfbunal

deslgnado por el Mínísterlo de Agricultura

(Prácticas y Examen en mayo.)

Pueden matrícularse ambos sexos, mayores de catorce
afios (no se exige tftulo).

MATRICIILA, LIBRO, ENSEPANZA, TODO COMPREN-

DIDO, 250 PESETAS

UIVULGA('IONES A^'ll'OLAS

por A, Barceló Garcia de Paredes

Obra de gran utilidad Dara los que quíeran dedlcarir
a la Avícultura.

Formule su pedldo enviando 15.75 pesetas a la

F.SCUF:L:1 N:1('ION91. I11•: :1VICULTUKA

COSTA Y LLOBERA, 20, 1.^, PALMA DE MALLORCA

(: K A N J A I3 ^1 K(' 1 N(^

(Fundada en 1912i

Huevos para Incubar:

CASTELL2,NA NEGRA. - PRAT LEONADA. - LEGHORA

BLANCA
Gazapos:

GIGANTE ESPAftA BLANCO. - GIGANTE ESPAR?

PARDO - CASTOR-RER. - CHINCHILLA

Servimoa por rlguroso turno los pedidos

Escriba: GRANJA BARCINO
Costa y Llobera, 20, 1.° - PAIMA DE MALLORCA

SUMINISTROS I . L . A . G . A .
uINDUSTRIAS LACTEAS - AGRICULTURA - GANADERIA - AVICULTURAI

.•

Paseo

de

San Juan, 12

BARCELONA

••

TRACTORES "VOLVO" ^ ' GUADAÑADORaS Y SEGA-
FABRICACION SUECA

Potencias 20/25 HP y 40j55 HP J l DORAS-ATADORAS "VIKING"

E1 acero sueco es conocido como el mejor del mundo
«NUESTRAS MAQUINAS SE BASAN EN EL ACERO SUECOu

La más alta calidad en maierial agrícola. - La economía de estas máquinas no es solamente
- su pre,cio, sino su rendimienio y larga amoriización

«Las buenas máquinas son siempre las más económicas»

EQUIPOS DE ESQUILEO PARA GANADO LANAR
Desnatadoras, batidoras, mantequeras, pasteurizadores y demás material para Industrias lácteas ALFA-LAVAL

Material y accesorios para agriculiura, ganadería, aviculiura, eic.



"ALGODONERA DE LEVANTE "
''A. l. E. S. A."

SOCIfDAD ANONIMA, CON UN CAPITAI DESEMBOLSADO DE PESETAS 8.000.000

DOMICI LIO SOCIAL: MADR I D
AVENIDA DE JOSE ANtONlO, 66

E. . ^`^^`^ `-t`-Ta•---

l
^ ^,r

COnCESlO/yARIA „ DE LA SÉPT11`^A- ZO/yA ALGODO/'1ERA. , , , _ ^.^ .^^ ^-^_ ^_..

DELEGACIONES:

MU;^RCIA VALENCIA
APÓSTOLES, 24 P t Z A R R O, 1 4

^ Núm. 1.- CARTAGENA (Barrio de San Antón).
F A C T O R I A S D E•S M O T A D O R A S:^ Núm. 2. - CULLERA (Valencia).


